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Pertenecer a la generación fundadora de una Ins- 

titución Educativa conlleva una gran responsabilidad, - 

maxime si se trata de una Escuela Universitaria, lo - 

cual implica conciencia de cultivar la tradición en la

innovación y a través de esta la apertura de posibilida
des ricas en pretensiones de innegable velor espiritual

En la Escuela Nacional de Estudios Proi esicneles

Aragán", confluyeron múltiples propósitos y realidades; 

por una parte se pretendió mediante la creación de la - 
Institución, la conformación de nuevas posibilidades - 

educativas para un amplio sector de la poblaci5n estu— 

diantil de la zona metropolitana de! Valle de

que por lo demás y lo digo conciente del sentir de mis

comp& íeros de generaciCn, tiene en el incromento de su

educación, la mejor posibilidad de mejoramiento econ6mi

co y social. Lo anterior no pretende agotar los prspá- 

sitos de la creación de la Escuela de cuya generaci5n - 

fundadora tengo el honor de formar parte. pero cn mi mo

desta opinión es evidente que sintetiza los
fundamentales. 

La realidad a que nos enfrentamos los miembros - 
de la generaci6n fundadora, incierta en sus inicios, - 

transformose en entusiasta en el prescnte y se presen- a

singularmente promisoria para el futuro. 

Aragán" es una escuela librada de prejuicios, Y

conciF_ntes de que nada tenemos ílo haremos tcdc!, 

11 - Vi- LAS GARANTIAS SOCIALES EN LA CCliNc--TITULI'LiN ; v'¡ r-- 

GANA DE 191711, representan el mejor ave! para el futuro, 
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de los que siendo econc5mícanente débiles y socialmente
desprotegidos, hemos forjado como espada y escudo, una

cultura con espiritu social. 

El catálogo de Garantias Sociales de nuestra — 

Constitucién, a resultas de la Dinámica Social y del — 
avance del Proceso Revolucionario Mexicano, tiende a en

riquecerse, hoy no satisface de ninguna manera las pre— 

tensiones legItimas de los grupos sociales mayorítarios, 

al tiempo éstos dentro de un proceso democráti-co, impon

drán a quienes ejercen el poder, nuevas estructuras so— 

ciales, que impongan un orden más justo a la sociedad — 

mexicana. 

A mi escuela, integrada por esencia y definicic5n

por mis maestros y condiscipulos le corresponde buena — 
parte del mérito de la presente tesis, sin la unidad — 

académica de la que insisto, tengo el honor de pertene— 

cer, la pretensi6n, que algún d1a tuve de culminar mis

estudios, seria un sueño y no una realidad. 

Otoño de 1980. 

ELSA LOZANO ESTRELLA. 
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CAPITULO PRIMERO

I N T R 0 D U C C 1 0 N

Las Garantías Sociales, concebidas come) instru— 

mEnto de reivindicaci6n social, son el fruto de un pro - 

0 -=so que arranca con los origenes mismos de los afanes_ 

12- bertarios de la nacic5n mexicana. 

El objetivo final de las Garantias Sociales, es

alcanzar la Justicia Social, objetivo fundamental de to

das las comunidades políticas. 

El presente estudio si bien se denomina " Las Ga- 

rantias Sociales en la Constitución Mexicana de l9l7",- 

no comprende el análisis sistemático de la totalidad, - 

sino solo de la porri(5n más significativa, a nuestro - 

juicio, las comprendidas en los articulos 3o., 27 y 123
Constitucionales, en atenci6n a que comprenden los me— 

dios fundamentales para encauzar juridicariente, la pro- 

blemática educativa, agraria y laboral, que en gran me- 

dida debe considerarse como el motor de nuestro desarro

llo. 

Como veremos en el capitulo correspondiente, ya

Don Miguel Ramos Arizpe en 1812, en la memoria presenta1- 2
da en las Cortes de Cádiz, sostenía. " La educacic5n pú— 

blica es uno de los primeros deberes de todo gob-Lerno - 

Iranos, sostienen lailustrado, y -sólo los déspotas y ti
ignorancia de los pueblos para más fácilmente abusar de

sus derechos". ( 1) 

1) Cfr.. XLVI Legislatura de la Cámara de Diputados: - 
Derechos del Pueblo Mexicano"; México a través de

sus Constituciones; Tomo III; pág. BE3 
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Don Míguel Ramos Arizpe, en 1812 estableció las - 

bases de nuestro articulo 3o. que garantiza que la edu- 

caci6n será democrática, considerando la democracia no

solamente como sistema de vida, fundado en el constante

mejoramiento económico, social y cultural del pueblo; - 

con lo anterior queremos evidenciar la proyección ac- - 

tual, de los precursores del pensamiento social mexica7

no. 

Ccn acierto Don Carlos PereYra afirma: " El indio

americano creó y desarrolló, independientemente, una - 

agricultura, creó y desarrolló, independientemente tam- 

bíén, una industria textil, una piedra pulida, una de - 

beneficio de metales preciosos, una de bronce, una ar— 

quitectura y una astronomla". ( 2) 

Nuestra Constituci6n en su articulo 27 al esta— 

blecer; " La nación tendrá en todo tiempo el derecho de

imponer a la propiedad privada las modalidades que dic- 

ta el interés público, así como de regular, el benefi— 

cio social, el aprovechamiento de los elementos natura7- 

les susceptibles de apropiación, con objeto de hacer - 

una distribuci0n equitativa de la riqueza pública, cui- 

dar de su conservación, lograr el desarrollo equilibra- 

do del pais y el mejoramiento de las condiciones de vi- 
da de la población rural y urbana. 

El ccntenido de la Constitucián Mexicana, antes

transcrito, obedece al afán de ruestros constituyentes - 

de establecer un instrumento eficaz para reivindicar a

ics eco n6mic amante débiles, mediante un reparto equita- 

tivo de la riqueza. 

Por lo demás debemos de hacer conciencia que el

2) Cfr. : Carlos Pereyra: ' Treve Historia de América";- 

Cuinta Ed ; Editorial Patria, S. A. ; Miéxico 1969; - 

p,Al,js. 65- 66. 
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postulado constitucional de referencia, dista mucho de

formar parte de nuestra realidad social. 

Los obreros al adquirir conciencia de clase, co— 

mo objetivo inmediato se propusieron mejorar sus parti— 

culares condiciones de trabajo y como objetivo mediato — 

se asignaron el de transformar el orden social existen— 

te, en uno más justo y equitativo. 

El movimiento obrero, en América Latina, y en — 

cualquiera otro continente, puede considerarse de dos — 

maneras- como un simple conjunto de organizaciones que

se preocupan por defender los intereses inmediatos de — 
sus afiliados y, a través de éstos, de la clase obrera; 

o como un movimiento que es, por decirlo así, la expre— 

si6n moderna, en la época del industrialismo, de una — 

vieja tradici(5n de inconformismo de deseo de transfor— 
mar el mundo y la sociedad". ( 3) 

Los conflictos obrero—patronales, generan en un

devenir dialéctico, una sucesiva lucha de clases, que — 

afecta la paz pública por la cual debe velar en todo mo
mento el poder público; por lo anterior todo Estado de— 

be preocuparse por evitar en lo posible los enfrenta— — 
mientos entre los factores de producción, capital y tra

bajo. El Estado Me, icano emanado de un movimiento so— 

cial de carácter revolucionario, optó por instrumentar — 

su participaci6n en la soluci6n de los conflictos entre

capital y trabajo, sin renunciar por ello a la tutela

de la clase trabajadora. 

El artículo 123 tiene como objetivo inmediato — 
conseguir el equilibrio entre los diversos factores de

la produccic5n armonizando los derechos del trabajo con

los del capital como se desprende del contenido de la — 

3) Cfr.: Alba Victor: " Historia del Movimiento Obrero
en América Latina"; Libreros Mexicanos Unidos; MéZ_ 

co 1964; pág. ll. 
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fracci6n XVIII del apartado " A" de dicho precepto cons— 

títucional. 

El objetivo mediato del artículo 123, es crear — 

las condiciones objetivas que propicien la espectativa

de un cambio social que de por resultado el estableci— 

miento de un orden social y L-con6mico donde la justicia
social sea una realidad, tangible e inamovible. 

Por lo expuesto con antelaci6n debemos conside— 

rar que nuestra ley fundamental no sOlo es Derecho Pos¡ 
tivo sino que rebasa con mucho las limitaciones de la

normatividad jurídica para incidir en el campo que co— 

rresponde al futuro nacional. 

Si contemplamos las Garantías Sociales al margen

de su proyecci6n futura consideramos que nos estamos — 

privando de una promisoria espectativa que debe alentar

nuestro esfuerzo incesante que no por cotidiano carece_ 

de trascendencia. 

Gran parte del siglo XIX, en el cual nacimos a — 

la vida independiente nos vimos enfrascados en una lu— 

cha por lograr la separaci6n de la Iglesia y el Estado, 
en el orden econ6mico en dicho siglo, nuestro país era

fundamentalmente partícipe de los beneficios de la mine

ria y de la explotación del campo, la industria empieZa

a desarrollarse de manera incipiente, bajo el gobierno_ 

de Porfirio Diaz en los albores del presente siglo. 

La cuesti6n de la tierra preocupa a los pensado— 

res del siglo, así Oscar Braniff, Alberto Garcia Grana— 

dos, Lauro Viadas, Pastor Rcuaix, Gustavo Durán, Wista7- 

no Luis Orozco, Andrés Molina Enriquez, R(5mulo Escobar_ 

y otros destacados personajes en sendos ensayos propo— 

nen soluciones a nuestra crítica situacion agraria. 
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La influencia revolucionaria del Partido Liberal

Mexicano creado por los hermanos Ricardo, Jesi1s y Enri— 

que Flores Magón, es innegable que el programa del Parti

do Liberal Mexicano establece objetivos reivindicatorios

de clase, aún no alcanzados en nuestros días; los movi— 

mientos obreros de Río Blanco y Cananea acentian el espl

ritu de lucha de los trabajadores y su afán de mejora—- - 

miento económico y social. 

Si bien el Congreso Constituyente de Querétaro - 

de 1916- 1917, no se significó por la calidad retórica de

los debates, como lo estuvo en su oportunidad el Congre- 

so Constituyente de 1857, de cuyo desarrollo nos da cuen

ta Don Francisco Zarco, pese a que el nivel intelectual - 

de los constituyentes de Querétaro, no alcanzó el grado_ 

de sus predecesores, en su mayoría tenían una mayor con- 

ciencia social, como ha quedado constancia en el Diario_ 

de Debates de dicho Congreso. 

Lo anterior es consecuencia lógica del carácter

revolucionario que en forma innegable tenla el Congreso

Constituyente que did vida a nuestra Constitución vigen—- 

te de 1917, los factores reales de poder, se encontraban

configurados en torno a las diversas facciones revolucio

narias, que hablan venido adquiriendo auge a partir del

movimiento modernista de 1810. 

Lo anterior se desprende de las ideas de los - 

constituyentes vertidas en el seno del Congreso de Quer , é

taro, así Josafat: MÉS:irquez expresaba. " Yo no habría levan

tado nunca la voz para pregonar las riquezas que contie- 

ne nuestro suelo, para pregonar las riquezas que hayamos

extraldo del seno de esta patria que todos procuramos en

grandecer, y para conseguirlo, hagamos esa ley que per
7

si— 

gue la vagancia y hagamos también esa ley que proteja a

los trabajadores. Esta será la unica manera de enrique- 
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cer a nuestra patria, y no creo que haya en ningún pue~ 
blo nada mas bello, nada más hermoso que el que rija - 

los destinos del país, pueda declarar a la faz de todo_ 

el mundo: " en mi patria todos trabajan; todos los traba

jadores están debidamente protegidos". ( 4) 

Por lo demás el afán rcivindicador de los rnnst¡ 

tuyentes respecto de los obreros, es especialmente dig- 

no de elogio considerando que: " Los obreros, El obrero

mexicano acababa de nacer apenas. En 1910 hay 195, 000

obreros y 500, 000 artesanos. Este proletariado poco nu

meroso, joven, empleado por firmas extranjeras muy pode

rosas, concentrado en la capital, la ciudad de. Monte- - 

rrey los Estados textiles de Veracruz y Puebla, experi- 

menta un sentimiento de debilidad que lo impulsa a bus- 

carse protectores y a someterse al gobierno. Esta ten- 

dencia, que se irá acentuando bajo la revolución, es an

terior a ella, ya que se recurrid al arbitraje de Porfi

rio Díaz. La pequePía masa proletaria no tiene un peso - 

muy grande frente a los once millones de campesinos. Po

co segura de sí misma, poco conciente de sus problemas, 

no tiene mas que veinte años de fábrica tras ella. Su

debilidad explica que ponga sus esperanzas en el Estado, 

su juventud explica que sus líderes sean extranjeros, - 
americanos o espaPíoles, 0 que aun pertenezcan al anti— 

guo grupo obrero, semejante al de la Europa de 1848: - 

sastres, tipógrafos, etcétera. Los americanos son nume

rosos en los sectores de gran especialización, como los

ferrocarriles y el petróleo y en ellos hacen triunfar - 
la influercia anarcosindicalísta de los International - 

Workers of the World ( IWW)". ( 5) 

La Revolución Mexicana iniciada en 1910 por Fran
cisco I. Madero, quien no se vid animado por el afán de

Cfr.: Congresc Constituyente 1916- 1917: " Diario de
los Debates"; Tomo I pág. 1003. 

5) Cfr : 1,,,eyr-r Jean: " La Revolucj-onlMe icana"; Ed. Imá

gen s Hást6ricas de Hoy; Mexico 97 ; pags. 17- 18.- 
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modificar las estructuras pol:rticas, económicas y socia

les del pals, sino exclusivamente por el propósito de — 

evitar la reelección de Porfirio Díaz, ante la insatis— 

facción de las necesidades sociales imperantes, como — 

reacción provocó el cuartelazo de Victoriano Huerta y — 

al tiempo el levantamiento de Don Venustiano Carranza y
en suma se significó como el detonador de una larga lu— 

cha revolucionaria que solo el triunfo de Alvaro Obre— 

gún logró concluir. 

La conclusión de la lucha a resultas del triunfo

de Alvaro Obreg6n no implicó la conclusión del proceso

revolucionario mexicano del presente siglo, exclusiva— 

mente did pie para la formación de grupos de poder, que

amparados por la bandera revolucionaria, impulsaron el

proceso revolucionario, conforme a su particular ideolo

g -la y beneficio. 

No por lo anterior pretendemos desvirtuar los lo

gros de la Revoluci6n Mexicana, la cual por falta de es

tructuración teórica no ha podido recurrir al desviacio

nismo; por falta de estructuración teórica entendemos,~ 

la carencia de autodefinici6n y la ausencia de propósi— 

tos y objetivos definidos, 

Las Garantías Sociales como instrumento emancipa

dor se significan como una posibilidad para las clases

eccn6micamente débiles y socialmente desprotegidas, de

participar en la Justicia Social, una posibilidad, que

por lejana y supuestamente etérea, no deja de ser posibi

lidad y de permitirnos a los j6venes que por jóvenes ha
cemos del futuro nuestro habítat, el mejor cimiento de

nuestra existencia y virtud. 
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CAPITULO SEGUNDO

ANTECEDENTES HISTORICOS

1.- Los precursores ideoli5gicos de las Garantías Socia- 

les: Hidalgo; Morelos; Ignacio Ramirez. 2.- Anteceden- 

tes jurídicos de las Garantías Sociales contenidas en - 

los artículos 3o., 2? y 123 Constitucionales. 3-- Los

planes de Reforma Social. 

1.- Los precursores ideol(5gicos de las Garantías

Sociales. 

HIDALGO.- Don Miguel Hidalgo y Costilla, impulsa

do por las circunstancias inicia la lucha armada en el

movimiento de independencia de la Nueva EspaHa, su inne

gable capacidad cultural, le impone la necesidad de do- 

tar al movimiento que encabezaba de un plan que inobje- 
tablemente contenía reivindicaciones sociales; as! el 6

de diciembre de 1810, a menos de tres meses de haber da

do el famoso " Grito de Dolores", en la Ciudad de Guada- 

lajara, promulga el documento que se conoce con el nom- 

bre de Bando de Hidalgo, del cual hacemos transcripci6n

textual por su importancia a continuacic5n del punto pri

mero que a la letra dice: 

la.- Que todos los dueHos de esclavos deberán - 

darles la libertad dentro del término de diez días, so

pena de muerte, la que se les aplicará por transgresi(5n

de este articulo",, ( 1) 

1) Ver: Tena Ramirez Felipe; ', eyes Fundamentales de - 
México 1808- 1975"; Ed. Porrua; México 1975; Págsz - 

21- 22. 
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Corresponde al iniciador de la independencia de
M8xico la honra de haber sido el primero que trató de — 
abolir la esclavitud; porque si bien es cierto que en — 

la doctrina de Cristo todos los hombres son iguales y — 
as! lo predicaron los apóstoles y los primeros padrzs — 
de la Iglesia, cierto es tambián que cuando las necesí— 

dades económicas lo exigieron, lo mismo los reyes cato>— 

licos de EspaFía que los reyes protestantes de Inglate— 
rra, autorizaron el tráfico de esclavos entre Africa Y

America., de tal manera que en los primeros lustros del

siglo XIX habla en este hemisferio varios millones de — 
esclavos. 

En México, según el testimonio de Abad y Queipo, 

el número de esclavos llegaba apenas a algo más de seis
mil. Este reducido número se explica por la circunstan
cia de que en nuestro país fue siempre abundante y bar a
ta la mano de obra ya que el indígena en realidad estu— 
vo sujeto a servidumbre desde que se consum6 la conquis
te". ( 2) 

MORELOS.— " En relación con los sucesos del hom— 

bre más notable que hubo entre los insurgentes, seguiré

casi literalmente la biografía que él mismo formó, en — 

las declaraciones que por vía de información se le toma
ron en su causa. No trató en ellas Morelos de desfígu— 

rar los sucesos, ni de disculpar o disminuir la parte — 

que en ellos tuvo, los refirió con buen orden, claridad

y verdad, por lo que su historia no puede escribirse — 

con mas exactitud que tomandola de 61 mismo él , al m 

nistrar así los mejores materiales para
formarla, no te

nía ya interés ni motivo alguno que pudiese indubírle a

2) Cfr. - Silva Herzog Jesús* " El Pensamiento Econ6rnic0Y
196W; Ed. Institu

Social y político de México 1810
México,= 

to Mexicano de Investigaciones Económicas; 
1967; pags. 42- 43. 
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alterar la verdad: con solo la eternidad ante sus ojos, 
c(:)nt(5 fielmente todo cuanto aconteci(5, desde que tomá — 

parte en la revoluci(5n hasta que fué aprehendido, sin — 

la jactancia al hablar de las ventajas que obtuvo, y — 

sin la bajeza, ni humillaci6n cuando trata de los reve— 
ses que experiment6. Califica a los hombres con impar— 
cíalidad, y expone sus miras con admirable penetracie5n". 

3) 

Don José Marla Morelos y Pav6n en el articulo 12
de los Sentimientos de la Nacic5n, dados en Chilpancingo

el 14 de septiembre de 1613 expresú: " Que como la buena
ley es superior a todo hombre, las que dicte nuestro — 

Congreso deben ser tales que obliguen a constancia y pa
triotismo, moderen la opulencia y la indigencia, y de
tal suerte que aumente el jornal del pobre, que mejore

sus costumbres, aleje la ignorancia, la rapiña y el hur
tole. ( 4) 

Igualmente merece citarse por su contenido so— — 

cíal el artSculo 15 de los mencionados Sentimientos de

la Nacic5n, que a la letra dice: " Que la esclavitud se

proscriba para siempre, Y lo mismo la distinci6n de cas
tas, quedando todos iguales y solo distinguira a un ame
ricano de otro, el vicio y la virtud". ( 5) 

IGNACIO RPMIREZ.— " Ignacio Ramirez " El Nigroman— 
te" fué un precursor de la Refortna; fuá un luchador — 

3) Cfr.: Alamán Lucas; " Historia de México desde los — 
Primeros que Prepararon su Independencia en el año

de 1808 hasta la Epoca Presente"; Tomo II; Imprenta
de Lara; México 1850; pág. 314. 

4) Ver: Tena Ramirez Felipe; op. cit. ; Págs. 28- 31. 
5) Ver' Tena Ram:Erez Felipe; op. cit. ; págs. 29- 31. 
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constante, audaz y valeroso; fue un enemigo implacable_ 

de toda tiranía; fué " el sublime destructor del pasadc_ 

y el obrero de la revolución". 

Teniendo que combatir contra poderosos y en- 

conados enemigos desde su juventud, tanto en la prensa

como en el terreno revolucionaria, sufriendo numerosas_ 
persecuciones, muchas veces: preso, otras al pie del ca- 

dalzo; casi siempre proscrito, pero jamás desalentado - 

ni vencido; patriota sin mancha, liberal desinteresado, 

gobernante probo y rect1símo, Ramirez en esta larga se - 

ríe de luchas y de conflictos que se sucedieron en su - 
existencia azarosa, sin interrupci(5n, necesitó atacar - 

instituciones inveteradas, sistemas reputados inviola--- 

bles, teorías que eran credos religiosos". ( 6) 

Y' Según la versién de Don Francisco Zarco en su - 

Historia del Congreso Extraordinario Constituyente, al

discutirse el problema relativo de la legislaci6n del ~ 

trabajo, Ignacio Ramirez tom6 parte en el debate, y en

uno de los momentos de su discurso dijo. 

Se habla de contratos entre propietarios y jorna

leros, y tales contratos no son mas que un medio de apo
yar la esclavitud. Se pretenden prisiones o que el deu

dor quede vendido al acreedor, cosa que sucede en las - 

haciendas que están lejos de la capital y tambíen en - 

las que están demasiado cerca. 

Si la libertad no ha de ser una abstracción, si_ 

no ha de ser una entidad metafísica, es menester que el

código fundamental proteja los derechos del ciudadano, - 

y que, en vez de un amo, no cree millares de amos que - 

trafiquen con la vida y el trabajo de los proletarios. - 
El jornalero hoy no solo sacrifica el trabajo de toda - 

6) Cfr. , Silva Herzog Jesus: op. cit. ; pag. 232. 
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su vida, sino que empeHa a su mujer, a sus hijos, y los

degrada esclavizándolos para saciar la avaricia de los_ 
propietarios". 

Ramírez defiende al trabajador en cuantas occ-r-- 

siones se le presentan, lo mismo al que realiza el tra- 

bajo material que a quienes se ocupan de trabajos inte- 

lectuales, y como todo ello es desgaste productivo de - 
energía, concluye que " el trabajador debe estar alimen- 

tado con abundancia", con una dieta balanceada, agrega - 

nos nosotros. 

Es cierto, agrega: Los trabajadores necesitan pa

ra vivir de los capitalistas, pero por otro lado la pri- 

mera máquina del capitalista es el trabajador. Y refi

r-iándose a los economistas escr-ibe. 

Igual se consuelan de la miseria que aflige a - 

los trabajadores, considerando que ese mal les sírven a

éstos de obstáculo para multiplicarse, y a su prole mal

dita, de facilidad para mor -irse, As! es como los sa7-- 

bios no resuelven la primera de las cuestiones sociw- 

les, sino por medio del infanticidio!". ( 7) 

2.- Antecedentes juridicos de las Garant-las So— 

ciales contenidas en los articulos 3o-, 27 y 123 Consti

tucionales. 

ANTECEDENTE CONSTITUCIONAL DEL ARTICULO 30. 

I.- Constituci6n Política de la Monarquia Españo

la de 1812. 

II.- Menoria presantada a las Cortes de Cádiz - 

7) Cfr. : Silva Herzog Jesús: OP. cit. ; pag, 237. 
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por Miguel Ramos Arizpe. ( 1812) 

III.- Decreto Constitucional para la Libertad de

la América Mexicana ( 1814) 

IV.- Plan de la Constitución Política de la Na- - 
ción Mexicana. ( 1823) 

V.- Constituci6n Federal de los Estados Unidos Me

xicanos ( 1824) 

VI.- Decreto que clausur(5 la Real y Pontificia
Universidad de México, ( 1833) 

VII.-- Decreto de José María Luis Mora y ValentTn

Gómez Farías. ( 1833) 

VIII.- Programa de la Administración de Valentin

Gómez Farias. ( 1833) 

IX.- Leyes Constitucionales de la República M.exí- 
cana. ( 1836) 

X.- Proyecto de Reformas a las Leyes Constítucio- 
nales de lE336.: ( 1840) 

XI.~ Primer Proyecto de la Constitucián Politir-a

de la RepUblica Mexicanaz ( 1642) 

XII.- Voto Particular de la Minoria de la Comi- 
sión Constituyente. ( 18C2) 

XIII.- Segundo Proyecto de la Constitución Politi

ca de la República Mexicana. ( 1842) 

XIV.- Bases Organicas de la Republica Mexicana,, - 
la43) 
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XV,- Estatuto Organico Provisional de la RepUbli

ca Mexicana, ( 1856) 

XVI.- Proyecto de la Constitucitin Política de la

RepUblica Mexicana. ( 1856) 

XVII.- Constituci6n Política de la República Me- 

xicana. ( 1857) 

XVIII.- Decreto de Ignacio Comonfort que suprime

la Universidad de Méxíco. ( 1857) 

XIX.-- Programa del Partido Liberal Mexicano. - 

1906) 

XX.- Mensaje y Proyecto de la Constituci6n de Ve

nustiano Carranza. ( 1916) 

ANTECEDOWE CONSTITUCIONAL DEL ARTICULO 27. 

I-.- Representaci6n de Manuel Abad y Queipo. - 
1805), 

II.- Constitucién Politica de la Monarquía Espa- 

Píola. ( 1812) 

III.- Proyecto para Confiscación de Intereses de

Europeos y Americanos, Adictos al Gobierno de JosÉ5 Ma,--- 

ri:a Morelos. ( 1813) 

IV.- Decreto Constitucional para la Libertad de

la América Mexicana. ( 1814) 

V.- Reglamento Provisional PoUtico del Imperio_ 

Mexicano. ( 1822) 
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vI.- Plan de la Constitución Política de la Na— 
cidn Mexicana. ( 1623) 

VII,- Decreto por el que se Premia con Tierras
Baldías a los Patriotas. ( 1823) 

VIII,- Decreto de Colonización del Istmo de Te— 
huantepec. ( 1823) 

IX.- Acta Constitutiva de la Federación Miexicana- 
1824) 

X.- Decreto sobre Colonización dictado por el 50
berano Congreso General ConstituY8nte- (

lB2a) 

XI,- Constitución Federal de los Estados Unidos_ 

Mexicanos. ( 1824) 

xII.- Decreto por el que se expulsa del País a - 
los Extranjeros, ( 1829) 

XIII- Ley de Colonización del Estado de Coahui- 
la y Tejas. ( 183a) 

XIV.- Leyes Constitucionales de la República Me- 
xicana. ( 1836) 

XV.- Proyecto de Reformas a las Leyes Constitu— 
cionales de 1836- ( 1840) 

lti- 
XVI.- Primer Proyecto de la ConstituciÚn PolL

ca de la RepUblica Mexicana. ( 1842) 

XVII.- Voto particular de la Minoría de la Comi- 
sion Constituyente« ( 1842) 

XVIII.- Segundo Proyecto de la Constitución
Polí
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tica de la Rep bl-ica Mexicana. ( 1842) 

XIX.- Bases Organicas de la República Mexicana.- 

1643) 

XX.- Decreto de Colonización del Estado de Tamau

lípas, ( lea.3) 

XXI.- Plan Agrario del General Zavala. ( 1850) 

XXII.- Circular del M.inistarío de Relaciones Ex- 

teriores e Interiores para Colonizar Sonora. ( 1850) 

XXIII.- Estatuto Org¿nico Provisional de la Repú

blica Mexicana. ( 1856) 

XXIV.- Proyecto de la Constitución Pol:rtica de - 

la República Mexícana. ( 1656) 

XXV.- Voto Particular de Por;ciano Arriaga. ( 1856) 

XXVI.- Ley de Desamortizacic5n de Bienes de Manos
Muertas, de Ignacio Comonfort. ( 1856) 

XXVII.~ Proyecto de Ley Orgánica Sobre el Dere— 

cho de Propiedad. ( 1856) 

XXVIII.- Constitución Politica de la República - 

Mexicana. ( 1857) 

XXIX.- Ley que Anula la Promulgada el 25 de Junio
de 1856. ( 1858) 

XXX.- Leyes de Reforma. Manifiesto del Gobierno

Constitucional a la Nación, ( 1869) 

XXXI.- Leyes de Refcrma. Ley de Nacionalización
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de Bienes Eclesiásticos. ( 1859) 

XXXII.- Leyes de Reforma. Decreto por el que - 

Quedan Secularízados los Hospitales y Establecimientos_ 

de Beneficencia, ( 1861) 

XXXIII,- Decreto que Legitima la Desamortización

y Nacionalí zacic5n de Bienes Eclesiásticos. ( 1865) 

XXXIV.- Estatuto Provisional del Imperio Mlexica- 

no. ( 1865) 

XXXV.- Decreto sobre el Fundo Legal. ( 1866) 

XXXVI.- Reforma del articulo 27 de la Constitu— 

cic5n Polítira de la Republica Mexicana de 1857- ( 1873) 

XXXVII.- Decreto Sobre Coicnización. ( 1875) 

XXXVIII.- Decreto Sobre Colonización y Compañias

Deslindadoras, Promulgado por Manuel González- ( 1883) 

XXXIX.- Ley Sobre Ocupación y Enajenación de Te- 
rreres BaldTos« ( 1894) 

XL.- Ley Sobre Aprovechamiento de Aguas Federa— 
les. ( 1894) 

XLI.- Reforma y AdicMn al Artículo 27 de la - 
Constitución Politica de la República Mexicana de 1857. 

1901) 

XL.II.- Programa del Partido Liberal Mexicano. - 

1906) 

XLIII.- Plan de San Luis Potosi suscrito por - 

Francisco I. Madero. ( 1910) 
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XLIV.- Plan de Ayala. ( 1911) 

XLV.- Plan de Santa Rosa. ( 1912) 

XLVI.- Proyecto de Ley Agraria de Pascual Orozco. 

1912) 

XLVII.- Proyecto de Ley Agraria de Luis Cabrera. 

1912) 

XLVIII.- Proyecto de Ley Agraria Presentado por

Pastor Román y José Irás Novelo. ( 1914) 

XLIX.- Decreto Promulgado por Venustiano Carranza. 

1915) 

L.- Mensaje y Proyecto de Constitución de Venus-- 
tiano Carranza. ( 1916) 

ANTECEDENTE CONSTITUCIONAL DEL ARTICULO 123, 

I.- Estatuto Orgánico Provisional de la República

Mexicana. ( 1856) 

II.- Comunicación de José María Lafragua a los 30

biernos de los Estados. ( 1856) 

III.- Proyecto de Constitución Política de la Re- 

pública Mexicana« ( 1856) 

IV.- Constitución Palitica de la República Mexica

na. ( 1857) 

V.- Estatuto Provisional del Imperio Mexicano. - 

1865) 
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VI.- Reglamento del Decreto que Concede Facilida

des a la Inmigración Mexicana. ( le65) 

VII.- Decreto que Libera las Deudas de los Traba

jadores del Campo. ( 1865) 

VIII.- Programa del Partido Liberal Mexicano. - 

1906). 

IX. - Laudo Presidencial dictado por Porfirio - 

Díaz. ( 1907) 

X.- Pacto de la Empacadora suscrito por Pascual

Orozco ir ( 1912) 

XI.- Adiciones al Plan de Guadalupe. ( 1914) 

XII,- Decreto de Venustiano Carranza contra la

Suspersic5n del Trabajo en las Empresas destinadas a

prestar Servicios Públicos« ( 1916) 

XIM- Miensaje y Proyecto de Constitución de Ve- 
nustiano Carranza- ( 1916) 

3.- Los Planes de Reforma Social. 

PLAN DE A)IJTLAi___Q_ lo- DE - MARZO DE —l854 - 

Los jefes, oficiales e individuos de tropa que - 

suscriben, reunidos por citación del sePícr Coronel don

Florencio Villarreal. en el pueblo de Ayutla, Distrito_ 

de Ometepec, del Departamento de Guerrero: 
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CONSIDERANDO: 

Que la permanencia de don Antonio Lc5pez de Santa

Anna en el poder es un amago constante para las liberta

des publicas, puesto que con el mayor escándalo, bajo

su gobierno se han hollado las garantías individuales

que se respetan aun en los países menos civilizados; 

Que los mexicanos, tan celosos de su libertad se

hallan en el peligro inminente de ser subyugados por la

fuerza de un poder absoluto, ejercido por el hombre a

quien tan generosa como deplorablemente confiaron los

destinos de la patria; 

Que bien distante de corresponder a tan honroso

llamamiento, s6lo ha venido a oprimir y vejar a los pue

blos, recargándolos de contribuciones onerosas sin con- 

siderací6n a la pobreza general, empleandose su produc- 

to en gastos superfluos y formar la fortuna, como en - 

otra época, de unos cuantos favoritos; 

Que el Plan proclamado en Jalisco y que le abri6

las puertas de la República, ha sido falseado en su es- 

piritu y objeto, contrariando el torrente de opinión, - 

sofocada por la arbitraria resti---*cc-i(Sn de la imprenta; 

Que ha faltado al solemne compromiso que contra- 

jo con la Naci6n al pisar el suelo patrio, habiendo - 

ofrecido que olvidaría resentimientos personales, y ja7- 

más se entregaria en brazos de ningún partido; 

Que debiendo conservar la integridad del territo

rio de la RepUblica, ha vendido una parte considerable_ 
de ella, sacrificando a nuestros hermanos de la fronte- 

ra del Norte, que en adelante serán extranjeros en su - 

propia patria, para ser lanzados después, como sucedi6_ 



23

a los californíos; 

Que la Nación no puede continuar por más tiempo_ 
sin constituirse de un modo estable y

duradero, ni de— 

pendiendo su existercia pol:Etica de la voluntad caprí— 
chosa de un solo hombre; 

Que las instituciones republicanas son las ini— 
cas que convienen al país, con exclusión absoluta de — 

cualquier otro sistema de Gobierno; 

Y por último, atendiendo a que la independencía

nacional se halla amagada, bajo otro aspecto no menos — 

peligroso, por los coñatos notorios del partido dominan
te levantado por el general Santa Anna; 

Usando los mismos derechos de que usaban nues— 

tros padres en 1821, para conquistar la libertad, los

que suscriben proclaman y protestan sostener hasta mo— 
rir, si fuese necesario, el siguiente Plan. 

1,— Cesan en el ejercicio del poder público
don

Antonio LeSpez de Santa Anna y los demás funcionarios — 
que, como él hayan desmerecido la confianza de los pue— 
blos3 o se opusieren al presente Plan. 

2.— Cuando éste haya sido adoptado por la mayo— 
ría de la Nación, el General en Jefe de las fuerzas que

lo sostengan convocará un representante por cada Estado
y Territorio, para que reunidos en el lugar que estírne_ 
conveniente, elijan al Presidente Interino de la Repú— 

blica, y les sirvan de Consejo durante el corto periodo
de su encargo. 

3.— El Presidente Interino quedará desde luego — 
investido de amplias facultades para atender a la segu— 
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ridad de independencia del Territorio Nacional, y a los

demás ramos de la Administración Pública. 

4.- En los Estados en que fuere secundado este --- 

plan politico, el jefe principal de las fuerzas adheri- 

das, asociado de siete personas bien conceptuadas que - 

eligirá él mismo, acordará y promulgará al mes de haber

la reunida, el Estatuto provisional que debe regir en

su respectivo Estado o Territorio sirviéndole de base

indispensable para cada Estatuto, que la Naci6n es y se

rá siempre una sola, indivisible e independiente. 

5,.- A los quirne dias de haber entrado en sus - 

funciones el Presidente Interino, convocará el Congreso

Extracrdinario, conforme a las bases de la ley que fué

expedida con igual objeto en el año de 1841, el cual se

ocupe exclusivamente de constituir a la Naci0n bajo la - 

forma de República representativa popular, y de revisar

los actos del Ejecutivo Provisional de que se habla en

el artículo 2o.: 

6.- Debiendo ser el Ejército el apoyo del orden

y de las garantías sociales, el Gobierno Interíno cuida

rá de conservarlo y atenderlo, cual manda su noble ins- 

tituto, as¡ como de proteger la libertad del comercio - 

interior y exterior, expidiendo a la mayor brevedad po- 

sible los aranceles que deben observarse, rigiendo er—- 

tre tanto para las aduanas marítimas el publicado bajc_ 

la Administraci(5n del señor Ceballos. 

7.- Cesan desde luego los efectos de las leyes - 

vigentes sobre sorteos y pasaportes y la gabela impues- 
ta a los pueblos ccn el nombre de capitacic5n, 

S,- Todo lo que se oponga al presente Plan, o - 

que prestare auxilios directos a los poderes que en é- 1
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se desconocen será tratado como enemigo de la indepen— 
dencia nacional. 

9.- Se invita a los Excmos. seHores Generales - 

don Nicolás Bravo, don Juan Alvarez y don Tomás Micreno, 

para que puestos al frente de las fuerzas libertadoras_ 
que proclaman este plan, sostengan y lleven a efecto - 

las reformas administrativas que en 61 se consignan, pu

diendo hacerle las modificaciones que crean

tes para el bien de la Nacion. ( 8) 

PROGRAMA DEL PARTIDO LIBERAL. 

Reformas constitucionales, 

1,- Reducción del período presidencial a cuatro_ 

años. C

2.- Supresión de la reelección para el presider - 

te y los gobernadores de los estadosa Estos funcJ-cn,:-- 

rios solo podrán ser nuevamente electos hasta desPues
de dos periodos del que desempeñaron. 

3-- Inhabilitación del vicepresidente para desem

peHar funciones legislativas 0 cualquier otro
cargo de

elección popular, y autorización al mismo para llenar - 
un cargo conferido por el Ejecutivo« 

4.- Supresión del servicio militar obligatorio y

establecimiento de la Guardia Nacional. Los que pres— 

ten sus servicios en el ejárcito permanente lo harán li
bre y voluntariamente. 

Se revisará la ordenanza mil¡ -- 

tar para suprimir de ella '-o que se considere opresivo_ 

y humillante para la dignidad del hombre, y se mejora— 

rán los haberes de los que sirvan a la milicia nacional, 

8) Cfr. - Tena Ramirez Fe-'-í-r)e' " Leyes Fundamentales de , 

México 1808- 1975,,.; 7-exta id,; Editorial Porrúa, S - A- 9

pags. 492- 494« 
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5.- Reformar y reglamentar los articulos 6o. y - 

7o, constitucionales, suprimiendo las restricciones que

la vida privada y la paz pública imponen a las liberta- 

des de palabra y de prensa, y declarando que sólo se - 

castigarán en este sentido la falta de verdad que entra

He doloy el chantaje, y las violaciones de la ley en lo
relativo a la moral. 

6.- Abolición de la pena de muerte, excepto para

los traidores a la patria. 

7.- Agravar la responsabilidad de los funciona7-- 

rios públicos, imponiendo severas penas de prisión para

los delincuentes. 

8.- Restituir a Yucatán el territorio de Quinta- 

na Roo . 

9.- Supresión de los tribunales militares en - 

tiempo de paz. 

Mejoramiento y fomento de la instrucción. 

10.- Multiplicación de escuelas primarias, en - 

tal escala que queden ventajosamente suplidos los esta- 

blecimientos de instrucción que se clausuren por perte- 

necer al clero, 

11,- Obligaci6n de impartir enseñanza netamente

laica en todas las escuelas de la República, sean del

Gobierno o particulares, declarándose la responsabili-- 

dad de los Directores que no se ajusten a este precepto, 

12.- Declarar obligatoria la instrucción hasta - 

la edad de 14 años, quedando al gobierno el deber de ¡ m
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partir protección en la forma en que le sea posible a - 

los niPíos pobres que por su miseria pudieran perder los

beneficios de la enseí)anza. 

13.- Pagar buenos sueldos a los maestros de ins- 

trucci6n primaria. 

14.- Hacer obligatoria para todas las escuelas - 

de la República la enseñanza de los rudimentos de artes

y oficios y la instrucción militar y prestar preferente
atención a la instrucción civica que tampoco atendida - 

es ahora. 

Extranjeros. 

15.- Prescribir que los extranjeros, por el sólo

hecho de adquirir bienes raíces pierden su nacionalidad

primitiva y se hacen ciudadanos mexicanos. 

16.- Prohibir la inmigración china. 

Restricciones a los abusos del clero católico. 

17.- Los templos ---e consideran como negocios mer

cantiles, quedando por tanto, obligados a llevar conta- 

bilidad y a pagar las contribuciones correspondientes. 

1B.-- Nacionalízaci6n, conforme a las leyes, de - 

los bienes ralces que el clero tiene en poder de testa7- 
ferros. 

19,- Agravar las penas que Leyes de Reforma seña

lan para los infractores de las mismas. 

20.- Supresión de las escuelas regenteadas por - 

el clero. 
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Capital y Trabajo. 

21.- Establecer un máximum de ocho horas de tra- 

bajo y un salario mínimo en la proporción siguiente: - 
1. 00 para la generalidad del pais, en que el promedio

de los salarios es inferior al c-i edo, y de más de - 

5 1. 00 para aquellas regiones en que la vida es más ca--- 

ra y en la que este salario no bastarla para salvar de

la miseria al trabajador. 

22.- Reglamentación del servicío dcméstico y del

trabajo a domicilio. 

23.- Adoptar medidas para que con el trabajo a - 

destajo los patronos no burlen la aplicaciún del tiempo

máximo y salario mínimo. 

24.- Prohibir en lo absoluto el empleo de niños_ 

menores de 14 años. 

25.- Obligar a los dueños de minas, fábricas, ta

lleres, etc., a mantener las condiciones de higiene erL
sus propiedades y a guardar los lugares de peligro en - 
un estado que preste seguridad a la vida de los operE--- 

rios. 

26.- Obligar a los patronos o propietarios rura- 

les a dar alojamiento higiénico a los trabajadores, - 

cuando la naturaleza del trabajo de éstos exija que rF_- 

ciban albergue de dichos patronos o propietarios. 

27.- Obligar a los patronos a pagar indemriza- - 

ci6n por accidentes de trabajo. 

28.- Declarar nulas las deudas actuales de los - 

jornaleros de campo para con los amos. 
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29.- Adoptar medidas para que los dueí os de tíe- 

rras no abusen de los medieras, 

30.- Obligar a los arrendadores de campos y Oa7--- 

sas a que indemni= n a los arrendatarios de sus propie- 

dades por las mejoras necesarias que dejen en ellas 

31.- Prohibir a los patronos bajo severas

que paguen al trabajador de cualquier otro modo que
no

sea con dinero efectivo; prohibir y castigar que se i--, 
pongan multas a los trabajadores o se les hagan descuen
tos de su jornal o se retarde el pago de raya por más - 
de una semana o se niegue al que se separe del trabajo_ 
el pago inmediato de lo que tiene ganado; suprimir las

tiendas de raya. 

32.- Obligar a todas las empresas 0 regcz:LazJ-z*-,- 

nes a no ocupar entre sus empleados y trabajadores si -a
una minoría de extranjeros, No permitir en —j-n: íún caso

que trabajos de la misma clase se paguen peor al mexica

no que al extranjero en el mismo establecímiento, 
o cue

a los mexicanos se les pague en otra forma que a ' los ex
tranjeros. 

33.- Hacer obligatorio el descanso domínizal- 

Tierras. 

34.- Los dur-Fíos de tierras están obligados a ha- 
cer productívas todas las que POS8an; cualquier exterí— 

sión de terreno que el poseedor deje improductiva la re
cobrar& el Estado y la empleará ccnforme a los artícu— 
los siguientes. 

35.- A los mexicanos residentes en el extranjero

que lo soliciten los repatriará el gobierno, 
pagándoles

los gastos de viaje y les proporcionará tierras para su
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cultivo. 

36.- El Estado dará tierras a quien quiera que - 

lo solicite, sin más condici6n que dedicarlas a la pro- 

duccMn agrícola y no venderlas. Se fijará la exten—- - 

sí0n máxima del terreno que el estado pueda ceder a una

persona. 

3?.- Para que este beneficio no s6lo aproveche a

los pocos que tengan elementos para el cultivo de las - 

tierras sino también a los pobres que carezcan de estos

elementos, el Estado creará o fomentará un Barco l grico

la que hará a los agricultores pobres préstamos con ; Do - 

co rédito y redimibles a plazos. 

Impuestos. 

38.- Abolicic5n del impuesto sobre capital moral

y del de capabitaciún, quedando encomendado al gobierno

el estudio de los mejores medios para disminuir el im— 

puesto del timbre hasta que sea posible su completa abo

lición. 

39.- Suprimir toda ccntribuci6n para capital me- 

nor de 5 100. 00 exceptuCIndose de este privilegio los - 

templos y otros negocios que se consideran nocivos y - 

que no deben tener derecho a las garantías de las empre

sas útiles. 

40.- Grabar el agio, los artículos de lujo, lo s

vicios, y aligerar de contribuciones los artículos de - 

primera necesidad, no permitir que los ricos ajusten - 

igualas con el gobierno para pagar menos contribuciones

que las que les impone la ley. 
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Puntos generales« 

41.- Hacer práctico el juicio de amparo, simPli~ 

ficando los procedimientos. 

42.- Restitución de la zona libre. 

43.- Establecer la igualdad civil para todos los

hijos de un mismo padre, suprimiendo las diferencias - 

que hoy establece la ley entre legítimos e ¡ legítimos. 

44.- Establecer, cuando sea posible, colonias pe

nitenciarias de regeneración, en lugar de cárceles y p«2

nitenciarlas en que hoy sufren el castigo los delincuen
tes. 

45.- Supresión de los jefes políticos. 

4CD.- Reorganización de los municipios que han si

do suprimidos y robustecimiento del poder municipal. 

47.- Medidas para suprimir o restringir el agio_ 

del pauperismo y la carestia de los artículos de prime- 
ra necesidad. 

4,B.- Protección a la raza indigena. 

49.- Establecer lazos de unión con los paises la
ti noamericanos. 

50.- Al triunfar el partido liberal, se confisca

rán los bienes de los funcionarios enriquecidos bajo la
Dictadura actual, y lo que se produzca se aPlicará al - 
cumplimiento del capítulo de tierras --esp eci alr-,. ente a - 

restituir a los yaquis, mayas y otras tribus, cc-nurá,,-Ía- 

des o individuos los terrenos de que fueron despojados- li
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y al servicio de la amortización de la deuda nacional, 

51.- El Primer Congreso Nacional que funcione - 

después de la caída de la dictadura anulará todas las - 

reformas hechas a nuestra Constitución por el gobierno

de Porfírío Díaz reformará nuestra carta magna, en cuT
do sea necesario para poner en vigor este programa; - 

creara las leyes que sean necesarias para el mismo ob- 

jeto; reglamentará los artículos de la Constitución y - 
de otras leyes que lo requieran, y estudiar& todas aque

llas cuestiones que considere de interés para la Patria, 

ya sea que estén enunciadas o no en el presente progra- 

ma y reforzará los puntos que aqui: constan, especialmen

te en materia de trabajo y tierra. 

L, 16usula especial, 

52.- Queda a cargo de la Junta Organizadora del

Partido Liberal dirigirse a la mayor brevedad a los go- 

biernos extranjeros, manifestándoles, en nombre del Par

tido, que el pueblo mexicano no quiere más deudas sobre

la Patria, y que, por lo tanto, no reconocerá ninguna - 

deuda que bajo cualquier forma o pretexto arroje la Dic

tadura sobre la Nación ya contratando empréstitos, o - 

bien reconociendo tardíamente obligaciones pasadas sin

ningún valor legal. 

REFORMA, LIBERTAD Y JUSTICIA. 

St. Lcuis, Nijo.; julio 1 de 1906« ( 9) 

9) Cfr. : D. Cockcroft Jemes. " Precursores Intelectua— 

les de laR ivoluci6n Mexicana ( 190G- 1913)"; Primera_ 
Ed.; Editorial Siglo XXI; Págs, 221- 226. 
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PLAN DE SAN LUIS POTOSI. 

Los pueblos, en su esfuerza constante porque

triunfen los ideales de libertad y justicia, se ven pre

cisados en determinados momentos históricos a realizar_ 

los mayores sacrificios. 

Nuestra querida patria ha llegado a uno de esos

momentos- una tiranía que los mexicanos no estábamos - 

acostumbrados a sufrir, desde que conquistamos nuestra

independencia, nos oprime de tal manera, que ha llegado

a hacerse intolerable. En cambio de esta tiranla se - 

nos ofrece la paz, pero es una paz vergonzosa para el - 

pueblo mexicano, porque no tiene por base el derecho, - 

sino la fuerza; porque no tiene por objeto el engrande- 

cimiento y prosperidad de la Patria, sino enriquecer un

pequeHo grupo que, abusando de su influencia ha conver- 

ti-do los puestos públicos en fuente de beneficios exclu
sivamente personales, explotando sin escrúpulos las con

cesiones y contratos lucrativos« 

Tanto el Poder Legislativo como el Judicial es- 
tán completamente supeditados al Ejecutivo; la división

de los poderes, la soberanla de los Estados, la liber— 

tad de los Ayuntamientos y los derechos del ciudadano - 
sólo existen escritos en nuestra Carta Magna; pero, de

hecho, en México casi puede decirse que reina constante

mente la ley marcial; la justicia, en vez de impartir - 

su protección al débil, sólo sirve para legalizar los - 

despojos que comete el fuerte; los jueces en vez de ser

los representantes de la Justicia, son agentes del Eje- 

cutivo, cuyos intereses sirven fielmente; las cámaras - 

de la Unión no tienen otra voluntad que la del Dicta- - 
dor; los gobernadores de los Estados son designados por
él Y ellos a su vez designan e imponen de igual manera_ 
las autoridades municipales, 
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De esto resulta que todo el engranaje admirístra
tivo, Judicial y Legislativo obedece a una sola volun— 
tad, al capricho del general Porfirio Díaz, quien en su

larga administración ha demostrado que el principal mc5- 

vil que lo gula es mantenerse en el poder a toda costa., 

Hace muchos años se siente en toda la República

profundo malestar, debido a tal régimen de gobierno; pe

ro el general Diaz, con gran astucia y perseverancia, - 

habla logrado aniquílar todos los elementos independíen
tes, de manera que no era posible organizar ninguna cla
se de movimiento para quitarle el poder de que tal mal

uso hacla. El mal se agravaba constantemente, y el de- 

cidido empeño del general Diaz de imponer a la Nación

un sucesor, y siendo este el seHor Ramón Corral, llevó

ese mal a su colmo y determin6 que muchos mexicanos, 

aunque carentes de reconocida personalidad política, 

puesto que habia sido imposible labrársela durante 36

años de dictadura, nos lanzáramos a la lucha, intentan- 

do reconquistar la soberanía del pueblo y sus derechos_ 
en el terreno netamente democrático. 

Entre otros partidos que tendían al mismo fin, - 

se organizó el Partido Nacional Antirreeleccionista pro

clamando los principios de SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC

CION, como únicos capaces de salvar a la República del

iriminente peligro con que la amenazaba la prolongación

de una Dictadura cada dia más onerosa, más despótica y

más inmoral. 

El pueblo mexicano secundó eficazmente a ese par

ti -do y, respondi-endo al llamado que se le hizo, mandó a

sus representantes a una Convención, en la que también

estuvo representado el Partido Nacional Democrático, - 

que asimismo i.-"C; crp retaba los anhelos populares. Dicha

Convenci6n desígnó sus candidatos para la Presidencia y
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Vicepresidencia de la República recayendo esos nombra— 

mientas en el seHor Dr. Francisco Vázquez Gómez y en mí

para los cargos respectivos de Vicepresidente y Presi— 

dente de la República. 

Aunque nuestra situación era sumamente desventa- 

jasa porque nuestros adversarios contaban con todo el - 

elemento oficial, en el que se apoyaban sin escrúpulos, 

creimos de nuestro deber, para servir la causa del pue- 

blo, aceptar tan honrosa designación. Imitando las sa— 

bidas costumbres de los paises republicanos, recorr1 - 

parte de la República haciendo un llamamiento a mis com

patriotas, Mis giras fueron verdaderas marchas triunfa

les, pues por donde quiera el pueblo, electrizado por - 

las palabras mágicas de SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC- - 

CION, daba pruebas evidentes de su inquebrantable reso- 

luci6n de obtener el triunfo de tan salvadores pririci— 

pios. Al fin, llegó un momento en que el general Dlaz

se dió cuenta de la verdadera situación de la RepUblica

y comprendió que no podía luchar ventajosamente conmigo
en el campo de la Democracia y me mandé reducir a pri— 

sión antes de las elecciones, las que se llevaron a ca: -- 

bo excluyendo al pueblo de los comicios por medio de la

violencia, llenando las prisiones de ciudadanos indepen

dientes y cometiendo los fraudes mas desvergonzados2

En México, como República democrática, el poder_ 

público no puede tener otro origen ri otra base que la

voluntad nacional, y ésta no puede ser supeditada a fór
mulas llevadas a cabo de un modo fraudulento. 

Por este motivo el pueblo mexicano ha protestado

contra la ¡ legalidad de las últimas elecciones; y que— 

riendo emplear sucesivamente todos los recursos que

ofrecen las leyes de la República en la debida forma, 
pidió la anulidad de las elecciones ante la Cámara de
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Diputados, a pesar de que no reconocía al dicho cuerpo_ 

un origen legitimo y de que sabla de antemano que, no - 

siendo sus miembros representantes del pueblo, solo aca

tarlan la voluntad de su general Diaz a quien exclusiva

mente deben su investidura. 

En tal estado las cosas, el pueblo, que es el - 

único soberano, también protestó de un modo enérgico - 

contra las elecciones en imponentes manifestaciones lle
vadas a cabo en diversos puntos de la República. y si - 

éstas no se generalizarlDn en todo el territorio nacio— 

nal fuá debido a terrible presión ejercida por el go- - 

bierno, que siempre ahoga en sangre cualquiera manifes- 

taci0n democrática, como pas(5 en Puebla, Veracruz, Tlax

cala, México y otras partes. 

Pero esta situación violenta e ¡ legal no puede - 

subsistir más. 

Yo he comprendido muy bien que si el pueblo me - 

ha designado como su candídato para la Presidencia, no

es porque haya tenido la oportunidad de descubrir en mi

las dotes del estadista o del gobernante, sino la viri- 

lidad del patriota resuelto a sacrificarse, si es preci

so, con tal de conquistar la libertad y ayudar al pue— 

blo a librarse de la odiosa tirania. que lo oprime. 

Desde que me lancé a la lucha democrática sabia - 

muy bien que el general Diaz no acataria la voluntad de
la Nación, y el noble pueblo mexicano, al seguirme a - 

los comicios, sabia también perfectamente el ultraje ~ 

que le esperaba; pero a pesar de ello, el pueblo did pa

ra la causa de la Libertad un numeroso contingente de
mártires cuando éstos eran necesarios, y con admirable

estoicismo concurrió a las casillas a recibir toda -cla- 

se de vejaciones. 
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Pero tal conducta era indispensable para demos— 

trar al mundo entero que el pueblo mexicano está apto

para la democracia, que está sediento de libertad, y

que sus actuales gobernantes no responden a sus aspira- 

ciones. 

Además3 la actitud del pueblo antes y durante
las elecciones5 as! como después de ellas, demuestra

claramente que rechaza con energía al Gobierno del gene
ral Díaz y que, si se hubieran respetado esos derechos_ 

electorales, hubiese sido yo electo para la Presidencia

de la República, 

En tal virtud, y haciéndome eco de la voluntad - 
nacional, declaro ¡ legales las pasadas eleccicnes, y - 

quedando por tal motivo la República sin gobernantes le
gitimos, asumo provisionalmente la Presidencia de la Re

pública, mientras el pueblo designa conforme a la ley

sus gobernantes. Para lograr este objeto es preciso

arrojar del poder a los audaces usurpadores que por to- 
do tItulo de legalidad ostentan un fraude escandaloso e
inmoral.. 

Con toda honradez declaro que considerarla una - 

debilidad de mí parte y una traición al pueblo que en - 
mi ha depositado su confianza no ponerme al frente de - 
mis conciudadanos quienes ansiosamente me llaman, de to

das partes del paIs, para obligar al general Díaz, por_ 

medio de las armas, a que respete la voluntad nacional. 

El Gobierno actual, aunqL4e si tiene por origen - 

la violencia y el fraude, desde el momento que ha sido_ 

tolerado por el pueblo, puede tener para las naciones

extranjeras ciertos títulos de legalidad hasta el 30
del meE? entrante en que expiraran sus poderes; 

pero co, 

mo es necesario que el nuevo gobierno dimanado del últi
mo fraude no pueda recibirse ya del poder o por lo me— 



nos se encuentre con la mayor parte de la Naci6n protes

tando con las armas en la mano, contra esa usurpación,— 

he designado el domingo 20 del entrante noviembre para

que de las 6 de la tarde en adelante en todas las pobla

ciones de la República se levanten en armas bajo el si— 

guiente: 

PLAN

1.— Se declaran nulas las elecciones para Presi— 

dente y Vicepresidente de la República, Magistrados de

la Suprema Corte de la Naci6n,. y Diputados y Senadores, 

celebradas en junio y julio del corriente a ío. 

2.— Se desconoce al actual Gobierno del general

Díaz as! como a todas las autoridades cuyo poder debe

dimanar del voto popular, porque además de no haber si— 

do electas por el pueblo, han perdido los pocos titulos

que podían tener de legalidad, cometiendo y apoyando, 

con los elementos que el pueblo puso a su disposici6n

para la defensa de sus intereses, el fraude electoral

más escandaloso que registra la historia de México. 

3.— Para evitar hasta donde sea posible los tras

tornos inherentes a todo movimiento revolucionario, se

declaran vigentes, a reserva de reformar oportunamente

por los medios constitucionales aquellas que requíerar_ 

reformas, todas las leyes promulgadas por la actual ad— 

ministraci(5n y sus reglamentos respectivos, a excepci6n

de aquellas que manifiestamente se hayan en pugna con — 

los principios proclamados por este Plan. Igualmente — 

se exceptUan las leyes, fallos de tribunales y decretos
que hayan sanciónado las cuentas y manejos de fondos de
todos los funcionarios de la Admínist.raci6n Porfir-ista

en todos los ramos; pues tan pronto como la revolución_ 

triunfe, se ¡ niciar& la formaci6n de comisiones de in— 
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vestigación para dictaminar acerca de las responsabili- 

dades en que hayan podido ircurrír los funcionarios de

la Federación, de los Estados y de los Municipios. 

En todo caso serán respetados los compromisos - 

contraídos por la administración porfirista con gobíer- 

nos y corporaciones extranjeras antes del 20 del entran
te. 

Abusando de la ley de terrenos baldíos, numero— 

sos pequePíos propietarios en su mayoría indígenas, han

sido despojados de sus terrenos, por acuerdo de la Se-- 

cretaría de Fcmento, o por fallos de los tribunales de

la República. Siendo de toda justicia restituir a sus - 

antiguos poseedores los terrenos de los que se les des- 

poj6 de un modo tan arbitrario se declaran sujetas a re

visión tales disposiciones y fallos y se les exigirá a_ 
los que los adquirieron de un modo tan inmoral, o a sus

herederos, que los restituyan a sus primitivos propieta

rios, a quienes pagarán también una indemnizacíc5n por
los perjuicios sufridos. Sólo en caso de que esos te— 

rrenos hayan pasado a tercera -persona antes de la pro— 

mulgación de este Plan, los antiguos propietarios reci- 

birán indemnízación de aquellos en cuyo beneficio se ve

rifficó el despojo. 

4. Además de la constitución y leyes vigentes, - 

se declaran Ley Suprema de la República el principio de
NO REELECCION, del Presidente y Vicepresidente de la Re
pública, de los gobernadores de los Estados y de los : 

Presidentes Municipales, mientras se hagan las reformas

constitucionales respectivas. 

5.- Asumo el carácter de Presidente Provisional - 

de los Estados Unidos' Mexicanos, con las facultades ne- 

cesarias para hacer la guerra al Gobierno usurpador del
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general Diaz. 

Tan pronto como la capital de la República y más

de la mitad de los estados de la federaci6n estén en po

der de las fuerzas del pueblo, el Presidente Provisio— 

nal convocará a elecciones generales extraordinarias pa

ra un mes después y entregará el poder al Presidente
que resulte electo, tan luego como sea conocido el re— 

sultado de la eleccíón. 

6.— El Presidente Provisional, antes de entregar

el poder, dará cuenta al Congreso de la Uni(5n del uso — 

que haya hecho de las facultades que le confiere el pre
sente Plan. 

7.— El día 20 de noviembre, desde las 6 de la — 

tarde en adelante, todos los ciudadanos de la República, 

tomar5n las armas para arrojar del poder a las autorida

des que actualmente gc)biernan Los pueblos que están — 

retirados de las vías de comunicacián lo harán desde la

víspera. 

e. — Cuando las autoridades presenten resistencia

armada. se les obligará por la fuerza de las armas a - 

respetar la voluntad popular, pero en este caso las le- 

yes de la guerra serán rigurosamente observadas, llamán

dose especialmente la atenci6n sobre las prohibiciones_ 
relativas a no usar balas explosivas ni fusilar a los - 
prisioneros. También se llama la atenci(5n respecto al

deber de todo mexicano de respetar a los extranjeros En

sus personas e intereses. 

9.— Las autoridades que opongan resistencia a la

realizaci6n de este Plan serán reducidas a prisic5n para

que se les juzgue por los tribunales de la República — 

cuando la revoluci6n haya terminado. Tan pronto como — 

cada ciudad o pueblo recobre su libertad, se reconocerá
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como autoridad legítima provisional al principal jefe – 
de las armas, con facultad de delegar sus funciones En

algún otro ciudadano caracterizado, quién será confirma

do en su cargo o removido por el Gobierno Provisional. 

Una de las principales medidas del Gobierno Pro– 

visional será poner en libertad a todos los presos poil

tiCOS. 

10,– El nombramiento de Gobernador Provisional – 

de cada Estado que haya sido ocupado por las fuerzas de
la Revolución será hecho por el Presidente Provisional« 
Este gobernador tendrá la estricta obligación de convo– 
car a elecciones para Gobernador Constitucional del Es– 
tado, tan pronto como sea posible, a juicio del Presi— 

dente Provisional, Se exceptúan de esta regla los Esta

dos que de cada dos a os a esta parte han sostenido cam

paHas democráticas para cambiar de gobierno, pues en es

tos se considera como gobernador provisional al que fué
candidato del pueblo siempre que se adhiera a este Plan, 

En caso de que el Presidente Provisional no haya

hecho nombramiento de gobernador, que este nombramiento

no haya llegado a su destino o bien que el agraciado no

aceptara por cualquier circunstancia, entonces el gober

nador será designado por votación de todos los Jefes de
las armas que operen en el Territorio del Estado respec
tivo, a reserva de que su nombramiento sea ratificado – 

por el. Presidente Provisicnal tan pronto como sea Posi– 

ble. 

11.– Las nuevas autoridades dispondrán de todos_ 

los fondos que se encuentren en todas las oficinas pu— 
blicas para los gastos ordinarios de la administraci6n; 

para los gastos de la guerra, contratarán empréstitos – 

voluntarios y forzosos. Estos últimos sólo C,'D!-' c iudada

nos o instituciones nacionales. De estos empréstitos — 
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se llevará una cuenta escrupulosa y se otorgarán reci— 

bos en debida forma a los interesados a fin de que al - 

triunfar la revolución se les restituya lo prestado - 

Transitorio. A, Los jefes de las fuerzas volun- 

tarias tomarán el grado que corresponda al número de - 

fuerzas a su mando. En caso de operar fuerzas volunta7

rias y militares unidas tendrá el mando de ellas el ma- 
yor de graduacián pero en caso de que ambos jefes ten— 

gan el mismo grado, el mando será del jefe militar. 

Los jefes civiles disfrutarán de dicho grado - 

mientras dure la guerra, y una vez terminada, esos nom- 

bramientos a solicitud de los interesados, se revisarán

por la Secretaria de Guerra, que los ratificará en su - 

grado o los rechazará, segun sus méritos. 

B. Todos los jefes, tanto civiles como militares

harán guardar a sus tropas la más estricta disciplina - 

pues ellos serán responsables ante el Gobierno Provisio

nal de los desmanes que cometan las fuerzas a su mando, 

salvo que justifiquen no haberle sido posible contener - 

a sus soldados y haber impuesto a los culpables el cas- 
tigo merecido. 

Las penas más severas serán aplicadas a los sol- 

dados que saqueen alguna poblaci(5n o que maten a prisio

neros indefensos. 

C. Si las fuerzas y autoridades que sostienen ~ 

al general Díaz fusilan a los prisioneros de guerra, no

por eso y como represalias se hará lo mismo con los de

ellos que caigan en poder nuestro; pero en cambio serán

fusilados, dentro de las 24 horas y después de un jui— 

cio sumario, las autoridades civiles y militares al ser

vicio del general Diaz que una vez estallada la Revolu- 
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ción hayan ordenado, dispuesto en cualquier forma tras- 

mitido la orden o fusilado a alguno de nuestros solda----- 
dos 

De esa pena no se eximirán ni los mas altos fun- 
cionarios, la única excepci6n será el general Díaz y - 
sus ministros, a quienes en caso de ordenar dichos fusi
lamientos o permitirlos se les aplicará la misma pena, - 
pero después de haberlos juzgado por los tribunales de

la República, cuando ya haya terminado la Revolución, 

En caso de que el general Diaz, disponga que - 

sean respetadas las leyes ' de guerra, y que se trate con

humanidad a los prisioneros que caigan en sus manos, - 

tendrá la vida salva; pero de todos modos deberá respon

der ante los tribunales de come) ha manejado los cauda— - 
les de la Nación y de como ha cumplido con la ley. 

D. Como es requisito indispqnsable en las leyes - 
de la guerra que las tropas beligerantes lleven algún - 
uniforme o distintivo y come) sería difícil uniformar a

las numerosas fuerzas del pueble) que van a tomar parte_ 

en la contienda, se adoptará como distintivo de todas - 

las fuerzas libertadoras, ya sean- voluntarias e) Milita7- 

res, un listón tricolor; en el tocado o en el brazo- 

CONCIUDADANOS Si os convoco para que tomeis las

armas y derroqueís al Gobierno del general Diaz, no es - 

solamente por el atentado que cometió durante las últi- 
mas eleccicnes, sino por salvar a la Patria del porve— 

nir sombrío que le espera continuando bajo su dictadura
y bajo el gobierno de la nefanda oligarquía científica, 

que sin escrúpulo y a gran prisa están absorbiendo y dL
lapidando los recursos nacionales, y si permitimos que

continue en el poder, en un plazo muy breve habrán com- 

pletado su obra: habrá llevado al pueblo a la ignominia
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y lo habrá envilecido, le habrán chupado todas sus ri— 

quezas y dejado en la más absoluta miseria; habrán cau- 

sado la bancarrota de nuestra Patria, que débil, empo— 

brecida y maniatad¿ se encontrará inerme para defender_ 

5us fronteras, su honor y sus instítuciones. 

Por lo que a mi respecta, tenga la conciencia - 

tranquila y nadie podrá acusarme de promover la revolu- 

ciún por miras personales, pues está en la conciencia - 

nacional que hice todo lo posible para llegar a un arre

glo pacifico y estuve dispuesto hasta a renunciar a ma

candidatura siempre que el general Diaz hubiese perímiti

do a la NaciÚn designar aunque fuese al Vicepresidente

de la República; pero como dominado por incomprensible

orgullo y por inaudita soberbia, desoyc5 la voz de la P.2
tria y prefirid precipitarla en una revoluci0n antes de

ceder un ápice, antes de devolver al pueblo un átomo de

sus derechos, antes de cumplir, aunque fuese en laE- pos

trimerias de su vi -da, parte de las promesas que hizo en

La Noria y Tuxtepec. 

El mismo justíficó la presente revoluci6n cuando

c.-ijo: " Que ningún ciudadano se imponga y perpetúe en el

ejercício del poder y ésta será la última revolución. 

Si en el ánimo del general Diaz hubiesen pesado

más los intereses de la Patria que los sárdidos interc- 

es de él y de sus consejeros, hubiera evitado esta re- 

voluciár., haciendo algunas concesiones al pueblo; pero_ 

ya que no lo hizo... ¿ tanto mejor?, el cambio sera mas

rápido y más radical, pues el pueblo mexicano, en vez - 

de como un cobarde, aceptar& como un valien- 

te el reto, y ya que el general Diaz pretende apoyarse
en la fuerza bruta para imponerle un yugo ignominioso, - 

el pueblo recurr-irá a esa misma fuerza para sacudirse - 

ese yugo, para arrojar a ese hombre funesto del poder y
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para reconquistar su libertad« 

San Luis POtOsí5 octubre 5 de 1910. 

Francisco I. Madero. ( 10) 

PLAN DE AYALA

Plan libertador de los hijos del Estado de More- 
los, afiliados al Ejército Insurgente que defiende el - 
cumplimiento del Plan de San Luis, con las reformas que

ha creiod conveniente aumentar en beneficio de la Pa- - 
tria Mexicana. 

Los que suscribimos, constituidos en Junta Revo- 

lucionaria, para sostener y llevar a cabo las promesas_ 

que hizo la Revolución de 20 de noviembre de 1910 próxi
mo pasado, declaramos solemnemente ante la faz del mun- 

do civilizado que nos juzga y ante la Nación a que per- 
tenecemos y amamos, los principios que hemos formulado_ 

para acabar con la tiranía que nos oprime y redimir a - 
la Patria de las dictaduras que se nos imponen, las cua

les quedan determinadas en el siguiente Plan: 

1.- Teniendo en consideración que el pueblo mexi- 

cano acaudillado por don Francisco I. Madero fué a de— 

rramar su sangre para reconquistar sus libertades y rei: 
vindicar sus d . erechos conculcados y no para que un hom- 
bre se aduePíara del poder violando los sagrados princi- 
pios que jur6 defender bajo el lema de " Sufragio Efecti

vo, No Reelecci(Sn", ultrajando la fe, la causa, lajusti

cia y las libertades del pueblo; 
teniendo en considera- 

cián que ese hombre a que nos referimos es don Francis- 
co I. Madero, el mismo que inició la precitada Revolu— 

ci(5n, el cual impuso por norma su voluntad e influencia
al Gobierno Provisional del ex Presidente de la Repúbli

10) Cfr.: Córdova Arnaldo: " La Ideología de la Revolu- 
ción Mexicana"; Segunda Edición, 1973; Ediciones - 

Era; págs. 428- 434. 
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ca, Licenciado don Francisco L. de la Barra, por haber- 

lo aclamado el pueblo su Libertador, causando con este - 

hecho reiterados derramamientos de sangre y multiplica- 

das desgracias a la Patria de una manera solapada y ri- 

dícula, no, teniendo otras miras que satisfacer sus ambi

ninnes personales, sus desmedidos instintos de tirano y

su profundo desacato al cumplimiento de las leyes pre— 

existentes, emanadas del inmortal Ci5digo de 5?, escrito

con la sangre de los revolucionarios de Ayutla; tenien- 

do en consideraci6n que el llamado Jefe de la Revolu- - 

ci6n Libertadora de México, don Francisco I. Madero no

llevc5 a feliz término la Revoluci6n que tan gloriosamen

te inici6 con el apoyo de Dios y del pueblo, puesto que

dej6 en pie la mayoria de los poderes gubernativos y - 

elementos corrompidos de opresi6n del gobierno dictato- 

rial de Porfirio D:raz, que no son ni pueden ser en mane

ra alguna la leg:rtima representaci6n de la soberanla rLa
cional, y que por ser acérrimos adversarios nuestros y

de los principios que hasta hoy defendemos esta provo— 

cando el malestar del pais y abriendo nuevas heridas al

seno de la Patria para darle a beber su propia sangre; - 

teniendo en consideraci6n que el supradicho señor Fran- 

cisco I. Madero, actual Presidente de la RepUblica, - 

tras de eludir el cumplimiento de las promesas que hizo

a la Naci6n en el Plan de San Luis PotosT, ciñiendo las

precitadas promesas a los convenios de Ciudad Juárez, ~ 

ya nulificando, encarcelando, persiguiendo o matando a

los elementos revolucionarios que le ayudaron a que ocu

para el alto puesto de Presidente de la Republica por - 

medio de sus falsas promesas y numerosas intrigas a la

NaciOn; teniendo en consideraci6n que el tantas veces - 

repetido don Francisco I. Madero ha tratado de acallar - 

con la fuerza bruta de las bayonetas y de ahogar en san

gre a los pueblos que le piden, solicitan o exigen el - 

cumplimiento de sus promesas a la Revoluci6n, llamándo~ 

les bandidos y rebeldes, condenandolos a una guerra de
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exterminio, sin concederles ni otorgarles ninguna de - 

las garantías que prescriben la raz(5n, la justicia y la

ley. 

Teniendo en consideraci6n que el Presidente de - 

la Republica seí¡or Don Francisco I. Madero ha hecho del

Sufragio Efectivo una sangrienta burla al pueblo, ya ¡ m

poniendo contra la voluntad del mismo pueblo en la Vige
presidencia de la RepUblica al Licenciado José María Pi
no Suárez, ya a los gobernadores de los estados desigrLa
dos por él, como el llamado general Ambrosio Figueroa, - 

verdugo y tirano del pueblo de Morelos, ya entrando en

contubernio escandaloso con el partido científico, ha—— 

cendados feudales y caciques opresores, enemigos de la

Revoluci6n proclamado por él, a fin de forjar nuevas ca

denas y seguir el molde de una nueva dictadura más opr o
biosa y más terrible que la de Porfir-lo Díaz, pues ha - 

sido claro y patente que ha ultrajado la soberanla de - 
los Estados, conculcando las leyes sin ningUn respeto a

vidas e intereses, como ha sucedido en el Estado de Mo- 

relos y otros, conduciéndonos a la más horrorosa anar— 

quia que registra la historia contemporánea; por estas - 

consideraciones declaramos al susodicho Francisco I. Ma

dero, inepto para realizar las promesas de que fue au— 
tor, por haber traicionado los principios con los cua— 
les burlO a la fe del pueblo y pudo haber escalado el — 
poder, incapaz para gobernar, por no tener ningún respe

to a la ley y a la justicia de los pueblos y traidor a

la Patria por estar humillando a sangre y fuego a los — 
mexicanos que desean sus libertades, por complacer a — 

los científicos, hacendados y caciques que nos esclavi— 

zan, y desde hoy comenzaremos a continuar la revolucic5n
principiada por él, hasta conseguir el derrocamiento de

los poderes dictatoriales que existen. 

2.- Se desconoce como Jefe de la Revoluci6n al - 
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C. Francisco I. Madero y como Presidente de la Repúbli- 

ca, por las razones que antes se expresan, procurando - 

el derrocamiento de este funcionario. 

3.- Se reconoce como Jefe de la Revolución Liber

tndora al ilustre general Pascual Orozco, secgu ndo del - 

caudillo don Francisco I. Madero, y en caso de que no - 

acepte este delicado puesto, se reconocera como Jefe de

la Revoluci6n al C. General Emilíano Zapata. 

4-- La Junta Revolucionaria del Estado de

los manifiesta a la Nación bajo formal protestw

Que hace suyo el Plan de San Luis Potosi con las

adiciones que a continuación se expresan en beneficio - 

de los pueblos oprimídos y se hará defensora de los - 

principios que defiende hasta vencer o morir. 

5.- La Junta Revolucionaria del Estado de More— 

los no admitirá transacciones ni componendas politicas

hasta no conseguir el derrocamiento de los elementos

dictatoriales de Porfírio Diaz y don Francisco I. Made- 

ro, pues la Nación está cansada de hombres traidores, y

falaces que hacen promesas como libertadores pero que, - 

al llegar al poder, se olvidan de ellas y se constitu— 

yen en tíranos. 

6.- Como parte adicional del plan que invocamos, 

hacemos constar: que los terrenos, montes y aguas que - 

hayan usurpado los hacendados, cientificos o caciques a

la sombra de la tirania y justicia venal entrarán en po

sesión de estos bienes inmuebles desde luego los pue- - 

blos o ciudadanos que tengan sus titulos correspondien- 

tes a estas propiedades, de las cuales han sido despoja

dos por la mala fe de nuestros opresores, manteniendo a

todo trance, con las armas en la mano, la mencionada po

sesión, y los usurpadores que se consideren con derecho
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1 ellos lo deducirán ante tribunales especiales que se

stablezcan al triunfo de la Revolución. 

7.- En virtud de que la inmensa mayoría de los - 

íueblos y ciudadanos mexicanos no son más dusHos que - 
el terreno que pisan, sufriendo los horrores de la mi- 

3eria sin poder mejorar en nada su condición social ni

ícder dedicarse a la industria o a la agricultura por - 
star monopolizadas en unas cuantas manos las tierras,- 
iontes y aguas, per esta causa se expropiarán, previa - 

ndsmnizaci6n de la tercera parte de esos monopolios, a

os poderosos propietarios de ellas, a fin de cue los - 

ueblos y ciudadanos de Mexico, obtengan ejidos, colo— 

Úas, fundos legal -es para pueblos 0 campos de sembradu- 

a o de labor y sz- mejore en todo y para todo la falta_ 
Je prosperidad y bienestar de los mexicanos. 

8.- Los hacendados, cientificos o caciques que - 

e opongan directa 0 indirectamente al presente Plan se
iacionalizarán sus bienes, y las dos terceras partes - 

Tue a ellos les correspondan se destinarán para indemni
7 . acicnes de guerra, pensionw para las viudas y huérfar- 

ios de las víctimas que sucumban en la lucha por este - 
Ian. 

9.- Para ajustar los procedimientos respecto a - 

los bienes entes mencionados, E e aplicaran leyes de des

amortización y nacionalización según convenga, pues de

norma y ejemplo pueden servir las puestas en vigor del

inmortal Juárez a los bienes eclesiásticos, que escar— 

mentaron a los déspotas y conservadores que en todo - 
tiempo han pretendido imponernos el yugo ignomioso de - 
la opresión y el retroceso. 

10.- Los Jefes Militares insurgentes de la Repú- 
1 as arm as e n 1 a m ano, a 1 ablica que se levantaron con I

voz de don Francisco I. Madero, para defender el Plan - 
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de San Luis Potosi y que ahora se opongan con la fuerz¿ 
armada al presente Plan, se Juzgar6n traidores a la caL
sa que defendieron y a la Patria, puesto que en la ac— 

tualidad muchos de ellos, por complacer a los tiranos, - 
por un puPíado de monedas, o por el cohecho o soborno, - 

están derramando la sangre de sus hermanos, que recla— 

man el cumplimiento de las promesas que hizo a la Na- - 
ci6n don Francisco I. Madero. 

11.- Los gastos de guerra serán tomados conformE

a lo que prescribe el articulo XI del Plan de San Luis
Potosi, y todos los procedimientos empleados en la Revc

lución que emprendemos serán conforme a las instruccio- 
nos mismas que determine el mencionado Plan. 

12.- Una vez triunfante la Revolucic5n que hemos_ 

llevado a la via de la realidad, una junta de los prin- 

cipales jefes revolucionarios de los distintos Estados
nombrar! o designar& a un Presidente intarinc de la Re- 

pública quien convocará a elecciones para nueva forma— 

ci6n del Congreso de la Unión y éste, a su vez, ccDnvor--F

rá a elecciones para la organización de los demás pode- 

res federales. 

13.- Los, principales jefes revo lucio nario s de ce
da Estado, en junta, designarán al Gobernador Provisic- 

nal del Estado a que correspcnda y este elevado funcio- 
nario convocar.& a elecciones para la debida organiza- - 

cián de los poderes públicos, con el objeto de evitar - 

consignas forzadas que labran la desdicha de los pue- - 

blos como la tan conocida consigna de Ambrosio Figueroa

en el Estado de i,\, orelos y otros que nos conducen a con- 

flictos sangrientos sostenidos por el capricho de! dic- 

tador Madero y el circulo de cientificos y hecendadc-:-- - 
que lo han sugestionado. 
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la.- Si el Presidente Madero y demás elementos - 

dictatoriales del antiguo régimen desean evitar las in- 

mensas desgracias que afligen a la Patria, que hagan in

mediata renuncia a los puestos que ocupen, y con eso en

algo restaí)arán las grandes heridas que han abierto al

seno de la Patria; pues, de no hacerlo as¡, sobre sus - 

cabezas recaerá la sangre derramada de nuestros herma— 
nos. 

15.- Mexicanos: considerad que la astucia Y la - 

mala fe de un hombre está derramando sangre de una mane
ra escandalosa por ser incapaz para gobernar, 

conside— 

rad que su sistema de gobierno está agarrotando a la Pa
trnía y hollando con la fuerza bruta de las bayonetas - 
nuestras instituciones; y as! como n.uestras armas las - 

levantamos para elevarlo al poder, ahora las volveremos

contra él por haber faltado a sus compromisos con el - 

pueblo mexicano y haber traicionado a la Revolución ¡ ni

ciada por él; no somos personalistas, somos partidarios

de los principios y no de los hombres. 

Pueblo mexicanc: apoyad con las armas en la mano

este Plan y haréís la prosperidad y bienestar de la Pa7
tri a. 

Justicia Y ley

Ayala, Nov. 28- 1911, ( 11). 

DECRETO QUE ADICIONA EL_ PLAN DE GUADALUPE

VENUSTIANO CARRANZA, Primer jefe del Ejército - 

Constitucionalista y encargado del Poder Ejecutivo de - 
la República Mexicana, 

11) Cfr, . Womack ir. Jchn: " Zapata Y la ,-Iev(D- uc" 6n ':" e- 

xicana", Tercera Edición 19? C), Siglo XXI 1----ditores, 

E. A. , Págs. 394 39?. 
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CONSIDERANDO: 

Que al verificarse, el 19 de febrero de 1913 la

aprehensión del Presidente y Vicepresidente de la Repú- 

blica por el ex general Victoriano Huertal y usurpar és
te el Poder Piblico de la Nación el día 20 del mismo - 

mes, privando luego de la vida a los funcionarios legi- 

timos, se interrumpió el orden constitucional y quedó - 

la República sin Gobierno Legall

Que el que suscribe, en su carácter de Goberna-- 

dor Constitucional de Coahuila, tenía protestado de una

manera solemne cumplir y hacer cumplir la Constitución
General, y que en cumplimiento de este deber y de tal
protesta estaba en la forzosa obligación de tomar las

armas para combatir la usurpación perpetrada por Puerta, 

y restablecer el orden constitucional de la República - 
Mexicana; 

Que este deber les fue, además, impuesto, de una

manera precisa y terminante, por decreto de la Legísla- 

tura de Coahuila en el que se le ordenó categóricamente

desconocer el Gobierno usurpador de Huerta y combatirlo
por la fuerza de las armas, hasta su completo derrocct--- 

miento; 

Que, en virtud de lo ocurrido, el que suscribe - 

llam,(5 a las armas a los mexicanos patriotas, y con los

primeros que lo siguieron formó el Plan de Guadalupe de

26 de marzo de 1913, que ha venido sirviendo de bandera

y de estatuto a la Revolución Constitucionalista; 

Que los grupos militares que se forTnaron para

combatir la usurpación huertista, las Divisiones del

Noroeste, Noreste, Oriente, Centro y Sur operaron bajo

la dirección de la Primera Jefatura, habiendo existido

entro ésta y aquéllas perfecta armonía y completa coor- 
dínacián en los medios de acci6n para realizar el fin - 
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propuesto; no habiendo sucedido lo mismo con la Divi- - 

sión del Norte, que, bajo la dirección del general Fran

cisco Villa dejó ver desde un principio tendencias par- 

ticulares y se sustrajo al cabo, por completo, a la obe

diencia del Cuartel General de la Revolución Constitu— 
cionalista, obrando -por su sola iniciativa al grado de

que la Primera Jefatura ignora todavía hoy, en gran par

te, los medios de que se ha valido el expresado general

para proporcionarse fondos y sostener la rampa ía, el

monto de esos fondos y el uso que de ellos haya hecho; 

Que una vez que la Revolucion triunfante llegó a
la Capital de la República, trataba de organizar debida

mente el Gobierno Provisional y se disponía además, a - 

atender las demandas de la opinión pública, dando satis

facción a las imperiosas exigencias de la reforma so- - 
cial que el pueblo ha menester cuando tropezó con las - 
dificultades que la rea¿ción' hábla venido preparandc en

el seno de la División del Norte, con los propósitos de

frustrar los triunfos alcanzados por los esfuerzos del_ 
Ejército Constitucionalista; 

Que esta Primera Jefatura, deseosa de organizar - 

el Gobjerna Provisional de acuerdo con las ideas y ten- 
dencías de los hombres que con las armas en la mano hi- 
cieron la Revolución Constitucionalista, y que, por lo

mismo, estaban íntimamente penetrados de los ideales - 

que venía persiguiendo, convocó en la ciudad de México_ 
4

una asemblea de generales, gobernadores y jefes con man

do de tropas, para que éstos acordaran un programa de - 
Gobierno, indicaran en síntesis general las reformas in
dispensables al logro de la redención social y política

de la Nación, y fijaran la forma y época para restable~ 
cer el orden constitucional; 

Que este propósito tuvo que aplazarse pronto por
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que los generales, gobernadores y jefes que concurrie— 

ron a la Convencic5n Militar en la ciudad de México esti

maron conveniente que estuvieran representados en e3'!. a_ 

todos los elementos armados que tomaron parte en '- a u- 

cha contra la usurpacic5n huertista, algunos de los cuw- 

les se hablan abstenido de concurrir, a pretexto de la

falta de garantías y a caisa de la rebelión que en con- 
tra de esta Primera Jefatura habla iniciado el general

Francisco Villa, y quisieron para ello, trasladarse a

la ciudad de Aguascalientes, que juzgaron el lugar más - 

indicado, y con las condiciones de neutralidad apeteci- 
das para que la Convenci6n Militar continuase sus traba

jos; 

Que los miembros de la Convención tomaron este - 

acuerdo después de haber confirmado al que suscribe en

las funciones que ver -Lía desempeñando como primer jefe - 

de la Revolución Constitucionalista y encargado del Po- 

der Ejecutivo de la República del que hizo entonces for

mal entrega, para demostrar que no le animaban senti- - 

mientos bastardos de ambición personal, sino que, en - 

vista de las dificultades existentes, que su verdadero

anhelo era que la acción revolucionaria no se dividiese, 

para no malograr los frutos de la Revolución triunfante; 

Que esta Primera Jefatura no puso ningún obstácu

lo a la traslación de la Convención Militar a la ciudad

de Aguascalientes, aunque estaba íntimamente persuadida

de que, lejos de obtenerse la conciliación que se desea

ba, se había de hacer más profunda la separaci6n entre_ 

el Jefe de la Divisic5n del Norte y el Ejército Constitu

cionalista, porque no quiso que se pensara que tenla el

propósito deliberado de excluir a la División del Norte

de la discusión de los asuntos más trascendentales, por

que no quiso tampoco aparecer rehusando que se hiciera,  

el último esfuerzo conciliatorio y porque consideró que
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era preciso, para el bien de la Revolución, que los ver

daderos propósitos del general Villa se revelasen de - 
una manera palmaria ante la conciencia nacional, sacan- 

do de su error a los que de buena fe creían en la since
ridad y en el patriotismo del general Villa y del grupo
de hombres que le rodean; 

Que, apenas iniciados en Aguascalientes los tra—- 

bajos de la Convenci6n, quedaron al descubierto las ma— 

quinaciones de los agentes villistas, que desempeñaron — 

en aquélla el papel principal, y se hizo sentir el sis— 

tema de amenazas y de prisión que, sin recato, se puso_ 

en práctica, contra los que, por su espíritu de indeper. 

dencia y sentimientos de honor, resistían las imposicic) 

nes que el Jefe de la División del Norte hacia para en— 
caminar a su antojo los trabajos de la Convencic5n; 

Que, por otra parte, muchos de los jefes que ccn

currieron a la Convenci6n de Aguascalientes no llegaron
a penetrarse de la importancia y misión verdadera que - 

tenía dicha Convencián y, poco o nada experimentados en

materias políticas, fueron sorprendidos en su buena fe

por la malicia de los agentes villistas, y arrastrados - 

a secundar inadvertidamente las maniobras de la Divi- - 
sión del Norte sin llegar a ocuparse de la causa del - 
pueblo, esbozando siquiera el pensamiento general de la

Evolución y el Programa de Gobierno Preconstitucional,- 
que tanto se deseaba; 

Que, con el propósito de no entrar en una lucha
de carácter personalista y de no derramar más sangre, — 

esta Primera Jefatura puso de su parte todo cuanto le — 
era posible para una conciliación ofreciendo retirarse_ 
del

1

poder siempre que se estableciera un Gobierno capaz
de llevar a cabo las reformas Políticas y sociales

que

exige el país. Pero no habiendo logrado contentar los
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apetitos de poder de la Divisi(5n del Norte., no obstante

las sucesivas concesiones hechas por la Primera Jefatu- 

ra, y en vista de la actitud bien definida de un gran - 
número de jefes constitucionales que, desconociendo los

acuerdos tomados por la Convenci6n de Aguascalientes, - 

ratifíceron su adhesión al Plan de Guadalupe, esta Pri- 

mera Jefatura se ha visto en el caso de aceptar la lu— 

cha que ha iniciado la reacci6n que encabeza por ahora

el general Francisco Villa; 

Que en la calidad de los elementos en que se apo

ya el general Villa, que son los mismos que impidieror_ 

al Presidente Madero orientar su poli:tica en su sentido

rádical, fueron, por lo tanto, los responsables poll:ti- 

cos de su caída y, por otra parte, las declaraciones - 

terminantes hechas por el mismo Jefe de la Divisi6n del

Norte, en diversas ocasiones, de desear que se resta- - 

blezca el orden constitucional antes de que se efectúen

las reformas sociales y politicas que exige el país, de

jan entender claramente que la insubordinación del gene

ral Villa tiene un carácter netamente reaccionario y - 

opuesto a los movimientos del Constitucionalista, y tie

ne el prop(5sito de frustrar el triunfo completo de la - 
Revoluci6n, impidiendo el establecimiento de un Gobier- 

no Preconstitucional que se ocupar& de expedir y poner

en vigor las reformas por las cuales ha venido luchando

el pais desde hace cuatro aHos; 

Que, en tal virtud, es un deber hacia la Revolu- 

r_i6n y hacia la Patria proseguir la Revolucí6n comenza- 
da en 1913, continuando la lucha contra los nuevos ene- 

mígos de la libertad del pueblo mexicano; 

Que teniendo que substituir, por lo tanto, la ir. 

terrupci6n del crden constitucional durante este nuevo

periodo de lucha, debe, en consecuencia, continuar en
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en vigor el Plan de Guadalupe, que le ha servido de nor

ma y bandera, hasta que, cumplido debidamente y vencido

el enemigo, pueda restablecerse el imperio de la Consti
tución; 

Que no habiendo sido posible realizar los propó- 
sitos para que fue convocada la Convención Militar de - 
octubre, y siendo el objeto principal de la nueva lu- ~ 
cha, por parte de las tropas reaccionarias del general_ 
Villa, impedir la realización de las reformas revolucio

narias que requiere el pueblo mexicano, el Primer Jefe

de la Revolución Constitucicnalista tiene la obligacion
de procurar que, cuanto antes, se pongan en vigor todas

las leyes en que se deben cristalizar las reformas polí
ticas y económicas que el país necesita expidiendo di— 
chas leyes durante la nueva lucha que va a desarrollar- 
se; 

Que, por lo tanto, y teniendo que continuar vi— 

gente el Plan de Guadalupe en su parte esencial, se ha- 

ce necesario que el pueblo mexicano y el Ejército Cons- 
titucionalista conozcan con' toda precisión los fines mi
litares que se persiguen en la nueva lucha, que son el

aniquilamiento de la reacción que renace encabezada por

el general Villa y la implantación de los principios po
l¡tícos y sociales que animan a esta Primera Jefatura y
que son los ideales por los uue ha venido luchando des- 
de hace más de cuatro aPios el pueblo mexicano; 

Que, por lo tanto, y de acuerdo con el sentir

más generalizado de los jefes del Ejército Constítucio- 
nalista, de los gobernadores de los estados y de los- de
más colaboradores de la Revolución e

interpretando las

necesidades del pueblo mexicano, he tenido a bien decre

ter lo siguiente: 

Art. lo. Subsiste el Plan de Guedalupe de 26 de
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marzo de 1913 hasta el triunfo completo de la Revolu— — 

ci6n y, por consiguiente, el C. Venustiano Carranza con

tinuará en su carácter de Primer Jefe de la Revaluci6q_ 
Constitucionalista y como encargado del Poder Ejecutivo

de la NaciOn, hasta que vencido el enemigo quede resta— 

blecída la paz. 

Art. 2o. El Primer Jefe de la Revolución y encar

gado del Poder Ejecutivo expedira y pondrá en vigor, du

rante la lucha, todas las leyes, disposiciones y medi— 

das encaminadas a dar satisfacción a las necesidades — 

económicas, sociales y politicas del país, efectuando — 

las reformas que la opinión pública exige como indispen

sables para restablecer el regimen que garantice la — 

igualdad de los mexicanos entre si; leyes agrarias que

favorezcan la formación de la pequeña propiedad, disol— 

viendo los latifundios y restituyendo a los pueblos las
tierras de que fueron injustamente privados; leyes fis— 

cales encaminadas a obtener un sistema equitativo de ¡ m

puestos a la propiedad raíz; legislación para mejorar — 

la condición del peón rural, del obrero, del minero Y,— 

en general de las clases proletarias; establecimiento — 

de la libertad municipal como institución constitucio— 

nal; bases para un nuevo sistema de organización del — 

Ejército; reforma de los sistemas electorales para obte

ner la efectividad del sufragio; organización del Poder

Judicial Independiente, tanto en la Federaci6n como en

los Estados; revisión de las leyes relativas al matrimo

nio y al estado civil de las personas; disposiciones — 

que garanticen el estricto cumplimiento de las leyes de

Reforma; revisión de los Códigos Civil, Penal y de Co— 

mercio; reforma del procedimiento judicial, con el pro— 

pósito de hacer expedita y efectiva la administración — 
de justicia; revisión de las leyes relativas a la explo

taci6n de minas, petróleo, aguas, bosques y demás recur

sos naturales del país, para destruir los monopolios — 
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creados por el antiguo régimen y evitar que se formen - 
ctros en lo futuro; reformas politicas que garanticen - 

la verdadera aplicación de la Constitución de la RePú-- 
blica, y, en general todas las demás leyes que se esti- 
men necesamas para asegurar a todos los habitantes del
pais la efectividad y el pleno goce de sus derechos, y

la igualdad ante la ley. 

Art, 3o. Para poder continuar la lucha y para Po

der llevar a cabo la obra de reformas a que se refiere_ 

el artículo anterior el jefe de la Revolución queda ex- 
presamente autorizado para convocar y organizar el Ejér
cito Constitucionalista y dirigir las operaciones de - 
campaHa; para nombrar a los gobernadores y comandantes_ 

militares de los Estados y removerlos libremente; para

hacer las expropiaciones por causa de utilidad pública, 
que sean necesarias para el reparto de tierras, funda- - 
ci(Sn de pueblos y demás servicios públicos; para contra

tar emprestitos y expedir obligaciones del Tesoro Naci2
nal, con indicación de los bienes con que han de garan- 
tizar; para nombrar y remover libremente los empleados - 
federales de la administración civil y de los Estados y
fijar las atribuciones de cada una de ellos; para ha~ - 

cer, directamente, o por medio de los jefes que al efec

to autorice, las requisiciones de tierras, edificios, - 

armas, caballos, vehículos, provisiones y demás elemen—- 

tos de guerra; y para establecer condecoraciones y de— 
cretar recompensas por los servicios prestados a la Re- 
volución. 

Art. 4o. Al triunfo de la Revolución, reinstala- 

da la Suprema Jefatura de la ciudad de México y después
de efectuarse las elecciones de Ayuntamiento en la mayo
ría de los Estados de la República. El Primer Jefe de

la Revolución, como encargado del Poder Ejecutivo, con- 

vocará a elecciones para el Congreso de la Unión, fijan
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do en la convocatoria las fechas y los términos en que

dichas elecciones habrán de celebrarse. 

Art. 5o. Instalado el Congreso de la Unidr., el - 

Primer Jefe de la Revolución dará cuenta ante él del - 

uso que haya hecho de las facultades de que por el pre- 

sente se haya investido, y especialmente se someterá a

las reformas expedidas y puestas en vigor durante la lu
cha, con el fin de que el Congreso las ratifique, en- - 

miende o complemente, y para que eleve a preceptos cons

titucicnales aquellas que deban tener dicho carácter, - 

antes de que se restablezca el orden constitucional. 

Art. 6o. El Congreso de la Unión expedirá las - 

convocatorias correspondientes para la elección de! Pre

L - sidente de la República y, una vez efectuada ésta, e' 

Primer jefe de la Nación entregará al electo el Poder - 

Ejecutivo de la Nación. 

Art. ? o., En caso de falta absoluta del actual - 

jefe de la Revolución y mientras los Generales y Gober- 
nadores procedan a elegir al que deba substituirlo, de- 

sempePíerá transitcriamente la Primera Jefatura el Jefe - 

de Cuerpo del Ejército, del lugar donde se encuentre el

Gobierno Revolucionario al ocurrir la falta del Primer

Jefe. 

Constitución y Reformas. 

H. Veracruz, diciembre 12 de l9la

Venustiano Carranza. ( 12) 

12) Cfr. ; Rcuaix Pastor: " Génesis de los Articulos 27

y 123 de la Constitución Politica de l9l7"; Prime- 

ra Edición en C. F. E. ; 1978; págs. 285- 290. 
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CAPITULO TERCERO

EL DEBATE EN EL. CONGRESO CONSTITUYENTE DE
1917 EN TORNO A LAS GARANTIAS SOCIALES

1,,-- pí-,vsentación y debate del artículo 30. Constitucio— 

nal en el Congreso Constituyente de 1916. 2.- Presenta

ción y Debate del Articulo 27 Constitucional en el Con- 
greso Constituyente de Querétaro« 3- Presentaci6n y

Debate del Artículo 123 Constitucional. 

1,- Presentación y debate del artículo 3o. Cons- 

titucional en el Congreso Constituyente de 1916. 

El Artículo 3o. Constitucional tiene su antecs— 

dente inmediato en el dispositivo correlativo de la - 
Constitución Me><icana de l9l? que a la letra dice: 

La educación que imparte el Estado - Federación, 

Estados, municipios- tenderá a desarrollar armónicamen- 

te todas las facultades del ser humano y fomentará en - 
él, a la vez, el amor a la patria y la conciencia de la
solidaridad internacional en la independencia y en la - 
justicia, 

I.~ Garantizada por el artículo 24 la libertad - 

de creencias, el criterio que orientará a dicha educa- 

ción se mantendrá por completo ajeno a cualquier doctri
na religiosa y, basado en los resultados del progreso - 

científico, luchará contra la ignorancia y sus efectos, 

las servidumbres, los fanatismos y los prejuicios. Ad_e

más; 
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a) Será democrático, considerando a la democra— 

cia no solamente como una estructura - JurTdica y un régiJ

men politíco, sino como un sistema de vida fundado en - 

el constante mejoramiento económico, social y cultural_ 

del pueblo; 

b) Será nacional, en cuanto - sin hustilidades ni

exclusivismos- atender& a la comprensión de nuestros - 

problemas, al aprovechamiento de nuestros recursos, a - 

la defensa de nuestra independencia política, al asegu- 

ramiento de nuestra independencia económica y a la con- 

tinuidad y al acrecentamiento de nuestra cultura, y

c) Contribuirá a la mejor convivencia humana, 

tanto por los elementos que aporte a fin de robustecer

en el educando, junto con el aprecio para la dignidad

de la persona y la integridad de la familia, la convic– 

ci6n del interés general de la sociedad, cuanto por el

cuidado que ponga en sustentar los ideales de fraterni– 

dad e igualdad de derechos de todos los hombres, evitan

do los privilegios de razas, de sectas, de grupos, de – 

sexos o de individuos; 

II.– Los particulares podrán impartir educación

en todos sus tipos y grados, Pero por lo que concierne

a la educación primaria, secundaria y normal y a la de

cualquier tipo o grado, destinada a obreros y a campes¡ 

nos deberán obtener previamente, en cada caso, la auto– 

rización expresa del poder público. Dicha autorización

podra ser negada o revocada, sin que contra tales reso– 

luciones proceda juicio o recurso alguno. 

III.– Los planteles particulares dedicados a la

educación en los tipos y grados que especifica la frac– 
ción anterior, deberán ajustarse, sin excepción, a lo – 

dispuesto en los párrafos, inicial I y II del presente_ 
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articulo, y, además, deberan cumplir los planes Y los

programas oficiales« 

IV.- Las corporaciones religiosas, los ministros

de los cultos, las sociedades por acciones que, exclusi

va o predominantemente, realicen actividades educativas, 

y las asociaciones o sociedades ligadas con la propagan
da de cualquier credo religioso, no intervendran en for

ma alguna en planteles en que se imparta educación pri- 
maria, secundaria y normal, y la destinada a obreros o

a campesinos. 

V.- El Estado podrá retirar discrecionalmente, - 

en cualquier tiempo, el reconocimiento de validez ofi— 

cial a los estudios hechos en los planteles particula— 
res; 

VI.- La educación primaria será obligatoria; 

VII.- Toda la educación que el Estado imparta se

rá gratuita, y

VIII.– El Congreso de la Unión, con el fin de – 

unificar y coordinar la educación en toda la República, 
expedirá las leyes necesarias destinadas a distribuir – 
la función social, educativa entre la Federación, los – 

Estados y los Municipios, a fin de fijar las aportacio– 

nes económicas correspondientes a ese servicio público_ 

y a sePíalar las sanciones aplicables a los funcionarios
que no cumplan o no hagan cumplir las disposiciones re– 
lativas, lo mismo que a todos aquellos que las infrin- 

11jan . 

Del debate que se suscit6 en torno al articu-LO – 

de referencia consideramos hacer resaltar, las ideas – 

contenidas en el discurso de Don Manuel Fernando Soto,– 
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quien expresó: 

Voy a hablar sobre la libertad de enseñanza, - 
porque la libertad de la enseñanza es una de las cues— 

tiones mas importantes para los pueblos. 

La libertad de la enseñanza está íntimamente li

gada con el problema social, que debe ser el fin del l7e

gislador, 

Las sociedades caminan impulsadas por el espiri

tu del siglo en que viven y el nuestro, siendo todo de

luz, no se contenta ya con el exigir al legislador la - 

seguridad y conservación del ciudadano; avanza un poco_ 

más, y quiere también su perfeccionamiento. 

El hombre vive en sociedad para perfeccionarse

y la perfección se consigue por el desarrollo de la in- 
teligencia, por el desarrollo de la moralidad y por el

desarrollo del bienestar material, He aquí, señores., - 

el triple objeto del problema social,, 

La libertad de la enseñanza toca directamente - 

al desarrollo de la inteligencia y por esto es de tanto

interés para los pueblos. 

SeHores, cuando la comisión ha colocado el prin

cipio de la libertad para la enseñanza entre los dere— 

chos del hombre, ha hecho muy bien, porque la libertad - 

de la enseñanza entraña, entre sí, los derechos de la - 

juventud estudiosa, los derechos de los padres de fami- 

lia, los derechos de los pueblos a la civilizaci6n". -- 

1) 

1) Ver. XLVI Legislatura de la Cárnara de Diputados*, - 
Derechos del Pueblo Mexicano"; México a través de

sus Constituciones; Tomo III; pag. 94. 
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En el Congreso Constituyente de Queretaro la ma- 
ñana del lunes 11 de diciembre de 1916, se dió lectura

al dictamen y al voto particular de Luis G. Monz6n refe

rentes al artículo 3o. del Proyecto de Constitución que

a la letra dice: 

Los miembros de la Comisión de Puntos Constitu- 
cionales hemos formulado de común acuerdo el articulo - 

3o. de la Constitución reformada, como aparece en el - 

dictamen relativo, y no hemos disentido sino en el em— 
pleo de una palabra, que precisamente es la capital en

el asunto de referencia, porque es la que debe caracte- 

rizar la educación popular en el siglo XX. Esa palabra

es el vocablo laica, empleado mañosamente en el siglo - 

XIX, que yo propongo se substituya por el término racio
nal, para expresar el espíritu de enseñanza en el pre— 
sente siglo. 

Turante todas las épocas y en todos los países

se ha declarado que la educación primaria es el medio
más eficaz para civilizar los pueblos. 

Se civiliza un pueblo, promoviendo la evolución

integral y armónica de cada uno de sus elementos en pro
del mejoramiento progresivo de la comunidad« 

Y para que la evolución de cada individuo sea - 
un hecho se impone el desenvolvimiento, 

también armón¡ - 

co e integral, de sus facultades; y esto viene a origi- 

nar los dos gérmenes de educación: física y psíquica -- 

Refiriéndose al segundo, 
recordaremos que pers_i

gue como ideales supremos el conocimiento y la pi áctica
del bien y la verdad, 

r --I maestro de escuela, ese obrero mal comprendi
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do y mal recompensado - como afirma dIAmicis-, es el en- 

cargado de consumar misión tan delicada y trascendental. 

La materia prima es el níPío: ese ser tierno, que en vir

tud de su propia idiosincracia está en aptitud de reci- 

bir todo linaje de impresiones. 

El niHo siempre, o casi siempre, llega al poder

del d6mine pletórico de lamentables morbosidades, ígno- 

rancias, errores y absurdos embargan la embrionaria psi
cología de su ser, y ese niPío de organización elemental

y ya enferma, es el que llega a las manos del maestro - 

para recibir la luz que debe disipar las tenebrosidades

de su alma - acéptese provisionalmente el término- y pa- 

ra recibir también las doctrinas destinadas a extirpar
7

los errores y absurdos de que la ha provisto la ingenui
dad atávica del hogar: he aquí, pues, al maestro frente

al gran problema de dirigir a las generaciones que se - 

levantan, por los derroteros de la verdad - como es da--- 

ble concebirla7-- a la porción más honrada y consciente - 

de la humanidad; helo aquí, pues, preste) a acometer el

trascendental problema, enmedio de las preocupaciones - 

de los pseudo - sabios y de la obstinación de los ignoran
tes. 

Quién lo auxiliara en tan ardua empresa? 

La ley, sePícres diputados! Las leyes que deben

ser lo suficientemente sabias para que, lejos de ser

instrumentos de obstrucción, sean eficaces medios de

avance en la realización de la magna obra civilizadora. 

Demos una rápida ojeada a la labor del educador

en los últimos tiempos. 

En el siglo XVIII la enseHanza popular era emi- 

nentemente religiosa, y no podía haber sido de otra ma- 
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nera, dado el atraso moral en que yacía aún la humani— 
dad, especialmente nuestra patría El niño concurría a

las escuelas a recoger de los labios del dómine todo un
código de errores, absurdos, fanatismos y supersticic— 

nes . 

En el siglo XIX, la enseHanza oficial En México

dejó de ser religiosa, y, por ende, directamente fanati

zante y entró francamente por un sendero de tolerancias
y condescendencias inmorales. 

El maestro dejó de enseñar la mentira que envi- 

lece; pero la toleraba con seráfica benevolencia. 

La patria le confiaba sus tiernos retoños para

que los transformara en hombres completos, y el biena--- 

venturado dómine no desempeñaba a conciencia su misión, 

pues permitia que en el alma de los educandos siguiera - 
anidando el error, el absurdo, la superstición y el fa- 

natismo, todo lo cual autorizaba a aquél con su evang' 

lico silencio. 

Sin embargo, debemos excusarlo, porque una ley

inexorable le ordenaba que procediera de este modo: esa

ley debería designarse por un vocablo indecoroso que la
decencia prohibe estampar en estas líneas; pero que la

suspicacia científica bautizó con el nombre de laícis- 
mol, ¿ Qué recomienda el laicismo? 

No tratar en lo absoluto dentro de las aulas
asunto alguno que trascienda a la iglesia y respetar es
trictamente las creencias religiosas del hogar, por

erróneas, absurdas e irracionales que sean-. 

Cuántas veces decía el pequeño al malaventura- 

do dómine, que habla er£endido una vela a San Expedito_ 
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para obtener un buen resultado en los exámenes, y E31 - 

maestro ra iluminaba la inteligencia del alumno, porque

el laicismo lo prohibía y por temor de un proceso crimi
nal! 

El maestro laico no debe imbuir creencia alguna

en el ánimo del educando; pero tampoco debe destruir

las que traiga del hogar, por abominablemente absurdas

que sean; así lo prescriben claramente los decálogos pe

dagOgicos del siglo XIX. 

Pero llegó el siglo XX, que es el siglo de las

vindicaciones, y en el deácimo año de su vida dió comien
zo a la gran contienda que ha de emancipar a México y a

todos los pueblos de la América de los prejuicios embru

tecedores del pasado. 

La soberanía de un pueblo ha luchado por su dig

nificaci(5n y engrandecimiento, nos ha confiado la tarea

de que quebrantemos los hierros del siglo XIX en benefi

cio de la posteridad, y nuestro principal deber es des— 

truir las hip(5critas doctrinas de la escuela laica, de

la escuela de las condescendencias y las tolerancias in
morales, y declarar vigente en México la escuela racio- 
nal que destruya la mentira, el error y el absurdo, do- 

quiera se presentan. 

La escuela del siglo XVIII enseñaba el error; - 

la escuela del siglo XIX no lo enseñaba, pero lo tolera

ba, porque " natura no facit saltus", pues que la escue- 

la del siglo XX lo combata en todos sus reductos, por ~ 

tradicionalmente respetables que sean, para lo cual ne- 

cesita trocarla de laica en racional. Así lo piden las

leyes de la evolución. 

Y no se diga que el laicismo puede atacar el --- 
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abuso—- i No! Antes bien exige al maestro que se a1) sten

ga de tratar en la escuela - a pesar de ser el templo de

la verdad- todo género de asuntos religiosos, ni para - 

recomendarlos', ni para combatirlos. - - y en los asuntos - 

religiosos es en donde se hallan los errores más mons— 

truosamiente abominables« 

Por lo expuesto, y estando de acuerdo en los de
más puntos que entraña el dictamen de la Comisión de re
formas constitucionales, a la cual tengo el alto honor - 

de pertenecer, pido se haga al articulo 3o. de que me - 

ocupo, la única modificación de la palabra laical en to
das las veces que se presente se substituya Por 81 v0c.2

blo racional". ( 2) 

Igualmente resulta interesante la intervención ~ 

del constituyente Alfonso Cravioto, miembro de la Comi- 

sián de estilo del Ccngreso Constituyente, quien expre- 

SO: 

Vamos a analizar ahora la consecuencia de estos
principios evidentes en sus aplicaciones a la práctica - 
social. Claro está que tratándose de adultos las discu

izar - 
siones scn ínútíles: el debate se concreta a anai

la situación de la niñez« El adulto está en perfecta - 

capacidad para escoger materias de enseñanza y maestros

para si mismo; no así los niños, y aquí entra la díscu

sión, algunos proponen la intervención directa del Esta
do; otros pretenden erigir frente a los derechos del - 
hombre, los derechos de los niHos. Dantán gritaba en - 

la Convención: " Es necesario que revivamos el precepto_ 

antiguo de que los niños pertenecen a la República an— 
tes que a sus padres" y le contestaba su ímpugnador con
elocuencia. " Bien está, señor, implantad en Francia las

leyes de Esperta; pero antes resucitad las costumbres - 

espartanas entre nosotros"- Es verdad., señores diputa- 

dos: a toda obligación corresponde un derecho correlati

72 C —fr. Cfr.: Diario de los Debates del Congreso Constitu
yente 1916- 1917; México 1960; Tomo I; págs. 639- 641- 
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vo. Y si en las sociedades modernas el padre tiene la

obligación de alimentar, de vestir y de educar a su fa- 
milia; si nadie niega al padre su derecho legItimo para

que él personalmente instruya o eduque a su familia, en

tonces el padre, en consecuencia2 tiene indiscutiblemen

te derecho para escoger todo lo que pueda y todo lo que

quiera en materia de alimentos, vestidos, maestros y en

señanza para sus hijos. 

Los niños huérfanos cuentan con los estableci~ - 

mientos de beneficencia priwdos, o con los estableci— 

mientos oficiales y entonces el Estado escoge por los - 
que padres no tienen y por los muchos que no tienen ma7
dre ( Risas). Ahora veamos las relaciones del Estado en

cuestiones de enseñanza. El Estado es la persona moral

de la sociedad, el representante pol-Ttico de la nación; 

debe, pues fomentar el desarrollo de la cultura públi— 

ca; debe, pues, exigir un minimum de instrucción a to— 

dos para que todos realicen mejor la obra colectiva. De

be suplir la deficiencia de la iniciativa privada

abriendo el número de establecimientos de enseñanza, su

ficientÉs para satisfacer la difusión de la cultura; el

Estado, que es neutralmente en asuntos de iglesia, debe

permanecer también neutralmente en cuestiones de ense— 

Hanza; y, por lo tanto, se desprende que el Estado pue- 

de y debe impartir enseñanza elemental y que esta debe

ser en los establecimientos oficiales laica y gratuita; 

prescribiéndose la obligación de la enseñanza elemental

aunque sea recibida en escuelas particulares. 

Señores diputados: nuestro problema fundamental - 

es esencialmente pedagógico. Necesitamos una nación - 

nueva, generosa, animada por los grandes ideales del - 

amor patrio, inspirada en el sentimiento de la abnega— 

ci6n y del sacrificio y en la que cada individuo prefie
ra siempre el bienestar colectivo a su bien particular. 
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Decla Danti5n que el progreso consiste en audacia, 
en au

dacia y más audar-ia Digamos nosotros que para f,' iéxic0_ 

el progreso consiste en escuelas, en escuelas y en es— 

cuelas, Difundamos la cultura, Esparzamos la instruc- 

ci6n, pero sin hollar libertades respetables. La de en

señanza no os asuste. La verdad siempre se abre su ca- 

mino y triunfa. Llegamos de gran cruzada contra la - 

reacción y hemos vencido; vayamos ahora en una gran cru

zada contra la ignorancia y venceremos. 
Todos, seHo- - 

res, estamos obligados a ir a explicar, a ir a predicar

a nuestros a nuestro pueblo, a nuestro Méxi— 

co, que el deber esencial de todo mexicano es
servir a

su pai:s, mejor que con las armas, con los libros en la

mano, porque el porvenir y la seguridad de la nación no
están hoy solamente en el mando de los soldados, están - 

en las manos de los que cultivan la tierra, de los que

pastorean el rebaño, de los que tejen el algodón, de -- 

los que arrancan el mineral, de los que forjan el hie— 

rro, de los que equipan la nave, de los que conducen 81

trer, de los que represan la lluvia, de los que constru

yen los puentes, de los que estampan el libro, de los - 

que acaudalen la ciencia, de los que forman las ciuda—- 

des y los que educando a la niñez; porque de esas escue

las saldran los soldados, de esos canales brotar& la - 

sangre, de esas forjas surgirán los caflones, de ese hie

rro se erguirá la fortaleza, de esos montes bajaran los

navíos, y de ese algodón, de ese cWamo y de esos árbo- 

les, saldrán las tiendas de campaHa y las velas y el qs

ta sagrada que ha de desplegar al viento la bandera de_ 
la patria rejuvenecida. (

Aplausos ruídosos). 

Señores diputados. no olvidéis que EstarlOs aquí

por voluntad del pueblo, r' n para hacer obra de partido, 

si -no para hacer obra de patria, La revolución se ha he

cho no solo en beneficio de los
revolucionarios., sino - 

en beneficio y bienestar de todo el
pueblo mexicano. — 
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Hay que subordínar a ese gran interés colectivo, nues- 

tros mezquinos intereses parciales. Hay que saber ele

varse hasta el derecho de todos, hasta el respeto rec_i

proco, hasta la solidaridad nacional, pues pensad siem

pre, mientras estáis aquí, sePícres diputados, que no - 

tenemos delante una ley efimera de legislatúra transí- 
toria, sino que estamos frente a frente a esta obra au

gusta y díf:roil, trascendental y sagrada que se 11¿ --.MEL_ 
la Constitucic5n, y la Constitucí6n no debe salír de - 
aquí con barrenas insostenibles, con jacobinismos rid! 

culos y con íntolerancias inaguantables; la Constitu— 

ción debe salír de ruestras manos como panoplia glorio

sa en la que nuestro pueblo erícuentre espadas contra - 

todos los despotismos, arietes contra todas las ínjus- 

bicías y escudos contra todas las tiranlas, ( Aplausos), 

SePíores diputados. Elevémonos hasta la ecuanimidad au- 

gusta del ciudadano Primer Jefe; comprended bien los - 

grandes principios libertarios que encierra el proyec

to de su art1culo, y en nombre de la alta misíón y de

la alta responsabilidad que el pueblo nos ha confiado, 

señores diputados, rechazad el dictamen jacobino de la

Comisi6n. ( Aplausos ruidosos y vi -vas felicitaciones)". 

3) 

A su vez el constituyente Natividad Macías ex— 

pres6: 

Voy a decíros una gran verdad que vosotros ig- 
noráis, una verdad que es tristisimo confesar en esta - 

t - Lribuna, porque repercutirá por todo el mundo, y es

que desde la Constítucidn de 1657 hasta la fecha, no - 

se ha dado en todo el país una ley de instruccÍ6-n que

permita al gobierno vigilar todos los establecimientos

de enseHanza privada,, De manera que si el clero ha - 

3) Ver. Diario de los Debates del Congreso Constitu— 
yente 1916- 191?; op: o¡ t.; págs. G59 365. 
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ido a hacer obra obstruccionista contra la revolución y
en contra de las autoridades, no tiene la culpa el cle- 

ro, si -no las autoridades y los mexicanos que no han sa- 
bido hacer uso de la soberanía que el pueblo ha Puesto_ 
en sus manos. La reforma es que se de una ley según la
cual el pueblo y todo el mundo pueda vigilar la instruc
ci6n en los establecimientos particulares. 

Que se castigue a los que no cumplan con la mi— 
Íanza y entonces ni los Estados Unidos - si6n de la ensoH

ni nadie podrá decir una palabra. 

Habremos cumplido con nuestro deber y nos habre- 
mos libertado de rLiestros enemigos". ( 4) 

Por su parte Don Luis Manuel Rojas expresó,: 

El debate sobre la libre ensePíanZa, que noso- - 

tros dejáramos consignada en el célebre artículo 3o. de

la nueva Constituci6n, lo mismo que estuvo en la Consti

tución del 57, a no ser que sólo quede en ese artículo_ 

una huella indeleble de nuestra intransigencía, ha sido, 

en efecto, un debate de fondo para todos los paises de

civilizaci0n occidental y principalmente para los Pue— 
blos que profesan la religión católica« Este asunto co

menz6 a discutirse en el último tercio del siglo antep.2
sado, durante la revolución francesa, que ha servido de

standard", mejor dicho, de Illeader" o modelo, a los - 

otros paises católicos, y desde entonces, en las dife— 

rentes épocas de la historia de Francia, según iban lle

gando a su apogeo los sucesivos Gobiernos habidos en - 
aquel país hasta hace pocos aFIOs, cuando se realizó en

1901 la última reforma jacobina del famoso Ministerio - 
Víaldeck- Roussew, reforma quizá justificada, se ha pre- 

sentado una serie interesante de fórmulas constituciona

4) Ver. Diario de los Debates del Co9greso Constituyen
te 1916- 1917; OP. cit«; Tomo I; pag. 679. 
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les sobre el tema de nuestro artículo 3o.; pero se ha - 

podido observar que el concepto de los políticos france

ses en esta materia, cambia lentamente de posición con

el curso del tiempo, desechando antiguos prejuicios, pa

ra aproximarse cada vez mas al criterio de los pueblos - 

de habla inglesa. En los paises últimamente aludidos - 

no ha habido cuestión de libertad de enseñanza; para ~ 

ellos dicha libertad es una cosa tan necesaria e indis- 

cutible como la existencia del sol en la naturaleza; -pa

ra ellos es tradicional también que la libertad religio

sa, en cualquiera de sus manifestaciones, es una de las

mas interesantes y fundamentales del hombre; por eso - 

los primeros habitantes de los Estados Unidos, arros- - 

trando peligros y privaciones sin cuento, vinieron a - 

ocupar un pais nuevo, habitado por salvajes simple y - 

sencillamente, señores, porque ellos querían poner a - 

salvo, aunque fuera por la distancia, una libertad reli

giosa que no podían tener en su antigua patria. Pero - 

E¡ tal es la situación favorable y ventajosa de los pue

blos sajones o escandinavos, no sucede lo mismo en aqu.2
llas naciones, como la nuestra, donde predomina aun la

religión catOlica en la inmensa mayoria de la población, 

pues mientras los países protestantes del Norte de Euro

pa pudieron cambiar las bases más profundas de su crite

rio social, desde doscientos e) trescientos aHos, a con- 

secuercia de la reforma religiosa iniciada por el gran

Lutero, el mundo de las naciones católicas siguió toda7- 

vía con la urdimbre de las ideas absolutistas de Roma, - 

as¡ para el cielo como para la tierra, y en tanto que - 

en aquellos pafses nació el " libre examen% ese libre - 

examen que, aplicado a la vida política, lleva al reco- 

nocimiento de importantes derechos del hombre, como la

libertad de enseí¡ anza, los pueblos latinos no han podi- 

do menos que seguir acostumbrados, bajo muchos aspectos

a su tradicional sujeción de la conciencia. Porque el

catolicismo viene de un período muy remoto, y no hace - 
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más de cien años que a n existía la Inquisición en la
Nueva España Me acuerdo haber leído en la historia

que hasta el año de 1808 se levantaron las hogueras de

la Inquisición en la Plazuela de Santo Domingo y en las
de muchas poblaciones de este país; por cierto que aca- 

so algún pariente mío, un tal Pedro Rojas, fuá uno de - 

los enjuiciados en los ultimos tiempos de aquel tenebro
so tribunal. 

Ahora bien, señores; si esto ha sido así, y toda- 

vía hay ahora naciones, como España, Austria- Hungria y

más de algunas repúblicas sudamericanas donde el catoli
cismo es la religión de Estado, parece lógico y natural

que en todos los paises de la misma civilización latina
conserve la Iglesia un influjo demasiado considerable - 
sobre la conciencia de la mayoría de la gente, y que - 

por ésto los hombres de criterio mas ilustrado y libre - 
propendan a las intransigencias del jacobinismo, como

reacción inevitable y por elemental espíritu de defen— 
sa, aún cuando no sean consecuentes con un criterio ne- 
tamente liberal, pues el problema de dichas sociedades_ 

es en realidad diverso del que nos ofrecen los pueblos_ 
de habla inglesa. 

Mas creo que por el progreso natural de las co— 
sas, llegará un momento en que las nociones de libertad

y tolerancia en estos puntos; 
serán iguales o equivalen

tes entre los pueblos latinos y sajones"- ( 5) 

El constituyente Don Román Rosas y Reyes diputa7- 
do por el Distrito Federal, expresó: 

Al llamar, como lo hago, con la voz de la con— 

5) Cfr.: Diario de los Debates del Congreso Constitu— 
yente 1916- 1917; OP- cit.; págs. 6¿14- 645- 
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del artículo 27 exceptúa a las corporaciones religiosas - 

o ministros de algUn culto, de la dirección, administra—- 

ci6n y patronato en los establecimientos de enseñanza, - 
es bien sabido por todos, y sería la primera arina que pu
sieran en juego nuestros enemigos que patrono, directori- 
o administrador es distinto cada uno de ellos de precep- 

tor, en una palabra de maestro. ( Aplausos)". ( 6) 

Don Pedro A. Chapa, diputado constituyente por - 

Tamaulipas, al abordar la tríbuna. manifest(5 - 

Ahora bien, señores; yo estoy de acuerdo en que

la enseñanza primaria debe ser laica; en lo que no estoy

de acuerdo es en la manera de conseguir ese fin. La Co- 

misión desea que el Gobierno se imponga en todas las es- 

cuelas particulares y clausura de un golpe las sosteni— 

das por corporaciones religiosas. Esto es sencillamente

un atentado infame contra la libertad de enseñanza, Y, - 

sin embargo, la escuela primaria - todos estamos de acuer

do- debe ser laica; as! es que en lo único que diferimos

es en el procedimiento que deberemos seguir para obtener

esa laicidad en la educación prímaria. Yo os propongo - 

una medida menos radical. Pero que en cambio no aparece

como una violación a la libertad de enseñanza y una pro- 

hibicíón arbitraria a las sociedades religiosas. Y es - 

esta: que el Gobierno sea el Unico que imparta la educa- 

ción primaria y que el poder legislativo sea el que de— 
crete el plan de estudios. Se me dirá que de esta mane- 

ra se está violando igualmente la libertad de enseñanza, 

No, señores; se instituye una nueva obligación a los me- 

xicanos, y esto es en bien de la comunidad, como el ser- 

vicio militar obligatorio, la obligación de asistir to— 

dos los niños de seis a doce años a las escuelas prima --- 

6) Cfr.- Diario de Debates del Congreso Constituyente - 
1916- 1917; op. cit. ; págs. 687- 688. 
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rias oficiales. Es difícil darse cuenta a primera vis- 

ta de los grandes beneficios que esta determinación aca
rrearia, Será la gran escuela de la democracia, porque

el niño rico que desde que se cerciora que viste de se- 
da y tiene maestros dedicados

exclusivamente para él Y

para todos los de su clase, empieza a engendrar ese sen

timiento aristocrático, ese orgullo y desprecio hacia - 

el pobre; y el niño pobre igualmente engendra la envi— 
dia y el odio por el rico; 

mientras que si pobre y rico

frecuentan la misma escuela, mucho aprenderán el uno

del otro, se respetarán y, lo que es mas, crearán esa

Igualdad y esa Fraternidad que tanto necesita nuestro
país. Se me objetará que el Gobierno no tiene fondos
suficientes para fundar las escuelas necesarias en todo
el territorio nacional y poder acomodar a todos los ni - 
Píos de la República, Pues bien, señores; el articulo - 

3o. dirá que. " el Gobierno debe impartir la educación - 

primaria", establecerá as! una obligación, toda una Po- 

lítica basada en su principal deber: difundir la ense— 

ñanza. Mientras a un pueblo no haya llegado la educa— 
ción oficial, seguirán las particulares ya estableci- 

das" . (?) 

Por su parte el constituyente diputado por el Es, 
tado de Michoacan Francisco J. Mújica expresó: 

Muy bien señores diputados, 
quiero que la Cáma- 

ra confiese, quiero que queden aquí inscritas para toda

una vida, estas palabras mías en que confieso que muy - 

bien pudimos haber cometido errores; 
pero que si los he

mos cometido, no ha sido con el deliberado propósito de
ofender, porque no queremos ofender al hombre que respe

7) Cfr,, Diario de los Debates del Congreso Constitu— 
yente 1916- 1917; op. cit.; pc -,g, 693. 
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tamos y queremos, al hombre que venimos siguiendo desde

el primer d1a que puso su planta en este calvario glo— 

ríoso; no queremos tampoco decir al pais; aqui estamos

nosotros que somos sus defensores más acérrímos, porque

entonces, señores, no seguirlamos el papel de modestia

que nos hemos trazado desde el primer día que venimos e

esta gloriosa rovolución. Consten, pues, señores, en - 

este punto mis ideas, las ideas de la Comisic5n expresa- 

das por mi conducto. Vcy al segundo punto, la imputa7-- 

cic5n de jacobinos, La hacen consistir en dos cosas: en

que la Ccmisián propone que no se permita que las escue

las funcionen bajo el patronato de las instituciones re

ligiosas, que re) se rijan por alguno de los miembros de

estas instituciones religiosas, ni se imparta la ense— 

Hanza por ellos; y la segunda parte, que tampoco se per

mita a ningún miembro de alguna corporací6n religiosa - 

impartir esas enseñanzas en las escuelas privadas. Qe

Hcres diputados, yo creo que si en la segunda parte de

ese c1ibtemen no tenemos absolutamente razc5p, porque es

verdad que un profesor de matemáticas puede encontrarse

muy distinguido en esos establecimientos religiosos y - 
le quitamos la enseñanza, o mas bien dicho, le quitamos

a la niñez ese profesor cue puede difundir esa enseñan- 

za, estamos justificados, pues aún cuando a primera vis

ta no ofrece ningún peligro, yo creo que si ofrece al-- 

gún peligro; creo, con el temor que tengo, porque he vi

vido entre clérigos, que este individuo siendo protes— 

tante o cat6lico aprovechará la más mínima oportunidad

para infiltrar sus ideas malditas; pero, señores, está

remoto, muy remoto, ese peligro y acepto que en ese sen

tido hemos Eido demasiado exigentes, y vengo a propone - 

ros una cosa: quitemos, señIcres, de este proyecto esa - 

parte, esa proposici(5n; borrémosla de alli para pcderlo

aprobar sin ningún escrupulo; no estoy conforme en lo -- 
otro, y no estoy conforme, porque no veo en el art1culo

272,, tcc!a la claridad; puedo estar conforme en que en es- 

te lugar, en que el articulo 3o., no sea propiamente el
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lugar de esas restricciones; en eso estoy conforme, por

que no soy perito en derecho constitucional, porque pue

do cometer errores por mi ignorancia, que tengo el va--- 

lor suficiente de confesar; pero, señores, no estoy con

forme de ninguna manera en que la restriCcíón no se
asiente, ya sea en el articulo 3o, o en el artículo 27, 

porque allí si existe el verdadero peligro. ( Aplausos). 

No se diga, señores, como ayer se pretendió decir aquí, 

que este es también jacobinismo, y si es jecobinismo, - 

es un jacobinísmo bien desnudo, la inteligencia de los

niños es sagrada: nadie tiene derecho a tocarla; puede_ 

ser que ni los padres mismos tengan derecho de imponer_ 
a sus hijos creencias determinadas, y este es el momen—- 

to en que yo me siento consecuente con esas principios; 

pues mis hijos*. señores, no reciben ninguna enseñanza - 

de creencias defin-idas Señores, ¿ nos vernos a entregar

al clero? ¿Quién es el clero? No quiero hacer la apolo

gla de ese cuerpo, porque me reservo a hacerlo documen- 

tado más adelante, cuando hablemos de la independencia

de ese poder, que se llama iglesia, para cuando hable--! 

mos de ese poder extraño dentro de otro poder que debe
ser soberano en nuestra Republica: el poder civil". () 

2,--1 Presentacián y Debate del Articulo 2? Constí

tucional en . el Congreso Constituyente de Querétaro. 

Articulo 27.- La propiedad de las tierras y - 

aguas comprendidas dentro de los límites del territorio
nacional corresponden originariamente a la Naci6n, la - 

cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el domi
nio de ellas a los particulares constituyendo la propi.2
dad privada. 

E3) Cfr.. Diario de los Debates del Congreso Constitu— 
yente 1916- 1917,' OPI r -it«; P69s. 712- 713, 
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Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa

de utilidad pública y mediante indemnización. 

La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de ¡ m

poner a la propiedad privada las modalidades que dicte - 

el interés público, así como el de regular, en benefi— 

cio social, el aprovechamiento de los elementos natura- 

les susceptibles de apropiación, con el objeto de hacer

una distribución equitativa de la riqueza pública, cui- 

dar de su conservación, lograr el desarrollo equilíbra- 

do del país y el mejoramiento de las condiciones de vi- 
da de la poblaci6n rural y urbana. En consecuencia se

dictarán las medidas necesarias para ordenar los asenta

míentos humanos y establecer adecuadas provisiones, - 
usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, - 

a efecto de ejecutar obras pUblicas y de planear y regu

lar la fundación, conservación, mejoramiento y creci- - 

miento de los centros de población; para el fracciona -- 

miento de los latifundios; para disponer, en los termi- 

nos de la LeY Reglamentaria, la organización y explota- 

cián colectiva de los ejidos y comunidades; para el de- 

sarrollo de la pequeña propiedad agrícola en explota- - 

ción; para la creación de nuevos centros de poblaci6n ~ 

agrícola con tierras y aguas que les sean indíspensa- - 

bles; pera el fomento de la agricultura y para evitar - 

la destrucción de los elementos naturales y los daños - 

que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la socie- 

dad. Los núcleos de población que carezcan de tierras

y aguas o no las tengan en cantidad suficiente para las
necesidades de su población, tendrán derecho a que se - 

les dote de ellas, tomándolas de las propiedades inme— 

diatas, respetando siempre la pequeña propiedad agrico- 

la en explotaci6n. 

Corresponde a la Nación el dominio directo de to

dos los recursos naturales de la plataforma continental
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y los zócalos submarinos de las islas; de todos los mi- 

nerales 0 substancias que en vetas, mantos, masas o ya- 

cimientos constituyan depósitos cuya naturaleza sea dis
tinta de los componentes de los terrenos, tales como : 

los minerales de los que se extraigan metales y metaloi

des utilizados en la industria; los yacimientos de pie~ 

dras preciosas, de sal de gema y las salinas formadas - 
directamente por las aguas marinas; los productos deri- 

vados de la descomposición de las rocas, cuando su ex— 

plotaci6n necesite trabajos subterráneos; los yacimien- 

tos minerales u orgánicos de materias susceptibles de - 
ser utilizadas como fertilizantes; los combustibles mi- 

nerales sólidos; el petróleo y todos los carburos de hi
dr6geno sólidos, lIquidos o gaseosos, y el espacio si— 

tuado sobre el territorio nacional, en la extensión y - 

términos que fije el derecho internacional. 

Son propiedad de la Nación las aguas de los ma ---- 
res territoriales, en la extensión y términos que fije_ 

el derecho internacional; las aguas marinas interiores; 

las de las lagunas y esteros que se comuniquen permanen
te o intermitentemente con el mar; las de los lagos in- 

teriores de formación natural que estén ligados directa
mente a corrientes constantes; las de los ríos y sus - 

afluentes directos o indirectos, desde el punto del cau

ce en que se inicien las primeras aguas permanentes, 
in

termitentes o torrenciales, hasta -su desembocadura en - 

el mar, lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional; 

las de las corrientes constantes o intermitentes y sus

afluentes directos o indirectos, cuando el cauce de - 

aquellas, en toda su extensión o en parte de ellas, sir

va de límite al territorio nacional o a dos entidades - 
federativas, o cuando pase de una entidad federativa a

otra o cruce la linea divisoria de la República; la de - 
los lagos, lagunas o esteros cuyos vasos, zonas o ribe- 

ras, están cruzados por líneas di iisorias de dos o más_ 
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entidades o entre la República y un pais vecino, o cuan

do el limite de las riberas sirva de lindero entre dos

entidades federativas o a la República con un país veci

no; las de los manantiales que broten en las playas, zo

nas maritimas, cauces, vasos o riberas de los lagos, la

gunas o esteros de propiedad nacional, y las que se ex- 

trcígan de las minas; y los cauces, lechos o riberas de

los lagos y corrientes interiores en la extensión que - 

fija la Ley. Las aguas del subsuelo pueden ser libre— 

mente alumbradas mediante obras artificiales y apropiar

se por el dueño del terreno; pero, cuando lo exige el - 

interés público o se afecten otros aprovechamientos, el

Ejecutivo Federal podrá reglamentar su extracción y uti

lizací0n y aún establecer zonas vedadas al igual que p.2
ra las demás aguas de propiedad nacional. Cualesquiera

otras aguas no incluidas en la enumeración anterior, se

considerarán como parte integrante de la propiedad de - 

los terrenos por los que corran o en los que se encuen- 

tren sus dep6sitos; pero si se localizasen en dos o más

precios, el aproviechamiento de estas aguas se considera

rá de utilidad pública y quedará sujeto a las disposi— 

ciones que dicten los Estados, 

En los casos a que se refieren los dos párrafos_ 

anteriores, el dominio de la Nación es inalienable e im

prescriptible y la explotación, el uso o el aprovecha--- 

miento de los recursos de que se trata, por los particu

lares o por sociedades constituídas conforme a las le— 

yes mexicanas, no podrá realizarse sino mediante coríce— 

siones, otorgadas por el Ejecutivo Federal de acuerdo - 

con las reglas y condiciones que establezcan las leyes. 
Las normas legales relativas a obras o trabajos de ex— 

plotaci0n de los minerales y substancias a que se refie

re el párrafo cuarto, regularán la ejecución y comproba

ción de los que se efectúen o deban efectuarse a partir

de su vigencia, independientemente de la fecha de otor- 

gamiento de las concesiones, y su ¡ hobservancia dará lu
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gar a la cancelación de estas. El Gobierno Federal tie

ne la facultad de establecer reservas nacionales y su— 

primirlas. Las declaratorias correspondientes se harán

por el Ejecutivo en los casos y condiciones que las le— 
yes prevean. Tratándose del petróleo y de los carburos

de hidrógeno s6lidos, l:rquidos o gaseosos o de minera— 

les radioactivos, no se otorgarán concesiones ni contra

tos, ni subsistiran los que en -si caso se hayan otorga— 

do y la Nación llevará a cabo la explotación de esos — 
productos, en los términos que sePíale la Ley reglamenta

ría respectiva. Corresponde exclusivamente a la Nación

generar, conducir, transformar, distribuir y abastecer~ 

de energia eléctrica que tenga por objeto la prestación

de servicio público. En esta materia no se otorgarán — 

concesiones a los particulares y la Nación aprovechará – 

los bienes y recursos naturales que se requieran para — 
dichos fines. 

Corresponde también a la Nación el aprovechamien

to de los combustibles nucleares para la generación de

energía nuclear y la regulación de sus aplicaciones en

otros propósitos. El uso de la energia nuclear sólo po

drá tener fines pacificos. 

La Nación ejerce en una zona económica exclusiva

situada fuera del mar territorial y adyacente a éste, — 
los derechos de soberanla y las jurisdicciones que de— 
terminen las leyes del Congreso. La zona económica ex— 

clusiva se extenderá a, doscientas millas náuticas, medi

das a partir de la línea de base desde la cual se mide – 

el mar territorial. En aquellos casos en que esa exte.2

sión produzca superposición con las zonas económicas ex

clusivas de otros Estados, la delimitación de las res— 

pectivas zonas se hará en la medida en que resulte nece

sario, mediante el acuerdo con estos Estados. 

La capacidad para adquirir el dominio de las tie
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rras y aguas de la Nación, se regirá por las siguientes

prescripciones: 

I. Sólo los mexicanos por nacimiento o por natu

ralización y las sociedades mexicanas tienen derecho pa
ra adquirir el dominio de las tierras, aguas y sus acce

siones o para obtener concesiones de explotación de mi~ 

nas o aguas. El Estado podrá conceder el mismo derecho

a los extranjeros, siempre que convengan ente la Secre- 

taría de Relaciones en considerarse como nacionales res

pecto de dichos bienes y en no invocar por lo mismo a - 
la protección de sus gobiernos por lo que se refiere a

aquéllos; bajo la pena, en caso de faltar al convenio, - 

de perder en beneficio de la Nación los bienes que hu— 

hubiere adquirido en virtud del mismo. En una faja de

100 kilómetros a lo largo de las fronteras y de 50 en - 

las playas, por ningún motivo podrán los extranjeros ad

quirir el dominio directo sobre las tierras y aguas. 

El Estado, de acuerdo con los intereses públicos

internos y los principios de reciprocidad, podrá, a jui

cio de la Secretaria de Relaciones, conceder autoriza--- 

ción a los estados extranjeros para que adquieran, en - 

el lugar permanente de la residencia de los Poderes Fe- 

derales, la propiedad privada de bienes inmuebles nece- 

sarios para el servicio directo de sus embajadas o lega

ciones; 

II. Las asociaciones religiosas denominadas - 

iglesias, cualquiera que sea su credo, no podrán, en - 

ningún caso, tener capacidad para adquirir, poseer o ad

ministrar bienes raices, ni capitales impuestos sobre - 

ellos; los que tuvieren actualmente, por si o por inter

pásita persona, entrarán al dominio de la Nación, conce

diéndose acción popular para denunciar los bienes que - 

se hallaren en tal caso. La prueba de presunciones se- 
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rá bastante para declarar fundada la denuncia. Los t8m

plos destinados al culto público son propiedad de la Na
ción, representada por el Gobierno Federal, quien det, r

minará los que deben continuar destinados a su objeto.— 
Los obispados, casas curales, seminarios, asilos c) cOle

gios de asociación de religiosas, conventos, o cual— — 

quier otro edificio que hubiere sido construido o desti
nado a la administración, propaganda o enseHanza de un

culto religioso, pasarán desde luego, de pleno derecho, 

al dominio directo de la Nación, para destinarse exclu— 

sivamente a los servicios públicos de la Federación o — 
de los estados en sus respectivas

jurisdicciones. Los

templos que en lo sucesivo se erigieren para el culto
público serán propiedad de la Nación; 

III. Las instituciones de beneficencia, pública

o privada, que tengan por objeto el auxilio de los nece
sitados, la investigación científica, la difusión de la

enseHanza, la ayuda recíproca de los asociados o cual— 

quier otro objeto licito, no podrán adquirir más bienes

ralces que los indispensables para su objeto, 
inmediata

o directamente destinados a él; pero podrán adquirir, — 

tener y administrar capitales impuestos sobre bienes — 
raíces, siempre que los plazos de imposición no excedan

de diez años. En ningún caso las instituciones de esta
índole podrán estar bajo el patronato, 

dirección, admi— 

nistración, cargo o vigilancia de corporaciones o insti
tuciones religiosas, ni de ministros de los cultos o de

sus asimilados, aunque éstos o aquéllos no estuvieren — 

en ejercicio; 

IV. Las sociedades comerciales, por acciones, — 

no podrán adquirir, poseer o administrar fi.ncas rústi— 

c as. Las sociedades de esta clase que se constituyeren

para explotar cualquier industria fabril, minera, petro

lera, o para algún otro fin que no sea agricola, 
podrán
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adqúirir, poseer o administrar terrenos únicamente en - 

la extensión que sea estrictamente necesaria para los - 

establecimientos o servicios de los objetos indicados y
que el Ejecutivo de la Unic5n, o de los estados fijarán_ 

en cada caso; 

V -- Los bancos debidamente autorizados, conforme

a las leyes de instituciones de credito, podrán tener - 

capitales impuestos sobre propiedades urbanas y rústi— 
cas, de acuerdo con las prescripciones de dichas leyes, 

pero no podrán tener en propiedad o en administración

mas bienes raices que los enteramente necesarios para

su objeto directo; 

VI « Fuera de las corporaciones a que se refie— 

ren las fracciones III, IV y V, as! como de los núcleos

de población que de hecho o por derecho guarden el esta

do comunal, o de los rx5cleos dotados, restituidos o - 

constituídos en el centro de población agricola, ningu- 

na otra corporación civil p odrá tener en propiedad o - 

administrar por si bienes raices capitales impuestos so

bre ellos, con la única excepción de los edificios des- 

tinados inmediata y directamente al objeto de la instí- 
tuciÚn. Los Estados y el Distrito Federal, lo mismo - 

que los Municipios de toda la República, tendrán plena

capar -¡dad para adquirir y poseer todos los bienes nece- 
sarios para los servicios públicos - 

Las leyes de la Federación y de los Estados en - 
sus respectivas jurisdicciones, determinarán los casos

en que sea de utilidad pública la ocupación de la pro— 

piedad privada, y de acuerdo con dichas leyes la autor¡ 

dad administrativa hará la declaración correspondiente ' 

El precio que se fijará como indemnización a la cosa ex

propiada se basará en la cantidad que como valor fiscal

de ella figure en las oficinas catastrales o recaudado- 

ras, ya sea que este valor haya sido manifestado por el
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propietario 0 simplemente aceptado por él de un modo t ' & 
cito por haber pagado sus contribuciones con esta base. 
El exceso de valor o el demérito que haya tenido la pro
piedad particular por las mejoras o deterioros ocurri— 

dos con posterioridad a la fecha de la asignación del - 
valor fiscal, será lo único que deberá quedar sujeto a

juicio pericial y a resolución judicial. Esto mismo se

observar& cuando se trate de objetos cuyo valor no esté

fijado en las oficinas rentisticas- 

El ejercicio de las acciones que corresponden a

la Naci(5n, por virtud de las disposiciones del presente
artículo, se hará efectivo por el procedimiento judi- - 

cial; pero, dentro de este procedimiento y por orden de

los tribunales correspondientes, que se, dictará en el - 

plazo máximo de un mes, las autoridades administrativas

procederán desde luego a la ocupación, administración, - 

remate o venta de* las tierras o aguas de que se trate y
todas sus accesiones, sin que en ningún caso pueda revo

carse lo hecho por las mismas autoridades antes que se

dicte sentencia ejecutoriada; 

VII. Los núcleos de población, que de hecho 0 - 

por derecho guarden el estado comunal, tendrán capaci— 

dad para disfrutar en común las tierras, bosques y - 

aguas que les pertenezcan o que se les hayan restituido
o restituyeren. 

Son de jurisdicción federal todas las cuestiones

que, por limites de terrenos comunales, cualquiera que

sea el origen de éstos, se hallen pendientes o se susci

ten entre dos o más núcleos de población. El Ejecutivo

Federal se avocará al conocimiento de dichas cuestiones

y propondrá a los interesados la resolución definitiva_ 
de las mismas. Si estuvieren conformes, la proposicion

del Ejecutivo tendrá, fuerza de resolución definitiva y

será irrevocable; en caso contrario, la parte o partes_ 



740a] 

inconformes podrán reclamarla ante la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, sin perjuicio de la ejecución in

mediata de la proposición presidencial. 

La ley fijará el procedimiento breve conforme el
cual deberan tramitarse las mencionadas controversias; 

VIII. Se declaran nulas: 

a) Todas las enajenaciones de tierras, aguas y - 

montes pertenecientes a los pueblos, rancherias, congre

gaciones o comunidades, hechas por los jefes políticos, 

gobernadores de los estados, o cualquiera otra autori— 

dad local, en contravención a lo dispuesto en la ley de

25 de junio de lB56 y demás leyes y disposiciones rela- 
tiv as. 

b) Todas las concesiones, composiciones o ventas

de tierras, aguas y montes hechas por las Secretarías - 
de Fomento, Hacienda a cualquiera otra autoridad fede— 

ral, desde el día lo. de diciembre de l8?6 hasta la fe- 

cha, con las cuales se hayan invadido y ocupado ¡ legal- 

mente los ejidos, terrenos de común repartimiento, o - 

cualquiera otra clase perteneciente a los pueblos, ran- 

cherías, congregaciones o comunidades y núcleos de po— 

blación. 

c) Todas las diligencias de apeo o deslinde, - 

transacciones, enajenaciones o remates practicados du— 

rante el período de tiempo a que se refiere la fracción

anterior, por compaPílas, jueces u otras autoridades de

los estados o de la Federación, con las cuales se hayan

invadido u ocupado ilegalmente tierras, aguas y montes_ 

de los ejidos, terrenos de común repartimiento, o de - 

cualquiera otra clase pertenecientes a núcleos de pobla

ción. 
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Quedan exceptuadas de la nulidad anterior r¿Lca- 

mente las tierras que hubieren sido tituladas en los re
partimientos hechos con apego a la ley de 25 de junio - 
de 1856 y poseídas, en nombre propio a titulo de domi— 

nio por más de 10 aHos, cuando su superficie no exceda_ 

de 50 hectáreas. 

IX. La división o reparto que se hubiere hecho_ 
con apariencia de legitima entre los vecinos de algún - 
núcleo de población en la que haya habido error o vicio, 
podrá ser nulificada cuando as! lo soliciten las tres - 

cuartas partes de los vecinos que estén en
posesión de

una cuarta parte de los terrenos materia de la división, 
o una cuarta parte de los vecinos de los mismos cuando_ 
estén en posesión de las tres cuartas partes de los te- 
rrenos; 

X. Los núcleos de población que carezcan de eji
dos o que no puedan lograr su restitución por falta de

títulos, por imposibilidad de identificarlos, o porque_ 

legalmente hubieran sido enajenados, serán dotados con - 

tierras y aguas suficientes para
constituirlos, confor- 

me a las necesidades de su población, sin que en ningun

caso deje de concedérseles la extensión que necesiten, - 

y al efecto se expropiará, 
por cuenta del GDbierno Fede

ral, el terreno que baste a ese fin, tom¿Indolo del que_ 

se encuentre inmediato a los pueblos interesados. 

La superficie o unidad individual de dotacián no
deberá ser en lo sucesivo menor de diez hect6reas de te
rrenos de riego o humedad, o a falta de ellos, de sus - 

equivalentes en otras clases de tierras, en los térr-,,i-- 

nos del párrafo tercero fracción XV de este artículo; 

XI. Para los efectos de las di po--iciones ccnte
nidas en este articulo y de las leyes reglamentarias
que se expidan, se crean: 
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a) Una dependencia directa del Ejecutivo Federal

encargada de la aplicaci(5n de las leyes agrarias y de - 
su ejecuci6n. 

b) Un cuerpo consultivo compuesto de cinco perso

nas, que serán designadas por el Presidente de la Repu- 

blica, y tendrán las funciones que las leyes orgánicas_ 
reglamentarias les fijen. 

c) Una comisi6n mixta compuesta de representan— 

tes iguales de la Federación, de los gobiernos locales

y de un representante de los campesinos, cuya designa— 

ci6n se hará en los términos que prevenga la ley regla7- 
mentaria respectiva, que funcionará en cada Estado y en
el Distrito Federal, con las atribuciones que las mis— 

mas leyes orgánicas y reglamentarias determinen. 

d) Comités particulares ejecutivos para cada uno

de los núcleos de poblacic5n que tramiten los expedien— 

tes agrarios. 

e) Comisariados ejidales para cada uno de los nú

cleos de poblaci6n que posean ejidos. 

XII. Las solicitudes de restitucián o dotaci6n

de tierras o aguas se presentarán en los estados direc- 

tamente ante los gobernadores. 

Los gobernadores turnaran las solicitudes a las

comisiones mixtas, las que sustanciarán los expedíentes

en plazo perentorio y emitirán dictamen; los gobernado- 

res de los estados aprobarán o notificarán el dictamen

de las comisiones mixtas y ordenarán que se les de po e

sián inmediata de las superficies que, en su concepto, - 

procedan., Los expedientes pasarán entonces al Ejecuti- 

vo Federal para su resoluci6n. 
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Cuando los gobernadores no cumplan con lo ordena

do en el párrafo anterior, dentro del plazo perentorio - 

que fije la ley, se considerar& desaprobado el dictamen

de las Comisiones Mixtas y se turnara el expediente in- 
mediatamente al Ejecutivo Federal. 

Inversamente, cuando las comisiones mixtas no - 

formulen dictamen en plazo perentorio, los gobernadores

tendrán facultades para conceder posesiones en la exten
sión que juzguen procedente; 

XIII. La dependencia del Ejecutivo y el Cuerpo_ 
Consultivo Agrario dirtaminar5n sobre la aprobacion, - 

rectificación o modificación de los dictámenes formula- 

dos por las Comisiones Mixtas y con las modificaciones - 

que hayan introducido los gobiernos locales, se informa

rá al Ciudadano Presidente de la República para que es— 
te dicte resolución como suprema autoridad agraria; 

XIV. Los propietarios afectados con resoluriO-- 

nes dotatorias o restitutorias de ejidos o aguas que se
hubiesen dictado en favor de los pueblos, o que en lo - 

futuro se dictaren no tendrán ningún derecho, ni recur- 

so legal ordinario, ni podrán promover el juicio de ali- 

paro. 

Los afectados con la dotación, tendrán sola -mente

el derecho de acudir al Gobierno Federal para que les - 
sea pagada la indemnización correspondiente, Este dere

cho deberán ejercitarlo los interesados dentro del pla- 
zo de un año, a contar desde la fecha en que se publí— 

que la resolución respectiva en el Diario C) ficial de la
Federación. FenECido ese término, ninguna reclarríaciún_ 

será admitida. 

Los dueHos o poseedores de predios agri:colas c) — 

ganaderos, en explotación, a los que se haya expec1idc,- 
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o en lo futuro se expida, certificado de inafectabili— 

dad, podrán promover el juicio de amparo contra la pri- 

vación o afectación agrar-La ¡ legales de sus tierras o - 

aguas; 

XV. Las Comisiones Mixtas, los gobiernos loca7--~ 

les y las demás autoridades encargadas de las tramita7-- 
ciones agrarias, no podrán afectar, en ningún caso, la

pequeña propiedad agrícola o ganadera en explotación e

incurriran en responsabilidad, por violaciones a la - 

Constitucion, en caso de conceder dotaciones que la - 

afecten. 

Se considerará pequeña propiedad agrTcola la que

no exceda de cien hectareas de riego o humedad de prime

ra o sus equivalentes en otras clases de tierras en ex- 

plotaci6n. 

Para los efectos de la equivalencia se computará

una hectarea de riego por dos de temporal, por cuatro - 

de agostadero de buena calidad y por ocho de monte o de

agostadero en terrenos áridos. 

Se considerará, asimismo, como pequeña prcpie~ - 

dad, las superficies que no excedan de doscientas hectá

reas en terrenos de temporal o de agostadero suscepti— 

bles de cultivo; de ciento cincuenta cuando las tierras

se dediquen al cultivo del algodón, si reciben riego de

avenida, fluvial o por bombeo; de trescientas, en explo

tacián, cuando se destinen al cultivo de plátano, cana

de azúcar, café, henequén, hule, cocotero, vid, olivo, - 

quina, vainilla, cacao o árboles frutales. 

Se considerará pequeña propiedad ganadera la que

no exceda de la superficie necesaria para mantener has- 

ta quinientas cabezas de ganado mayor o su equivalente_ 
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en ganado menor, en los términos que fije la ley, de - 

acuerdo con la capacidad forrajera de los terrenos. 

Cuando, debido a obras de riego, drenaje o cua— 

lesquiera otras ejecutadas por los dueHos o poseedores - 
de una pequefía propiedad a la que se le haya expedido - 
certificado de ínafectabilidad, se mejore la calidad de

sus tierras para la explitación agrícola o ganadera
de

que se trate, tal propiedad no podrá ser objeto de afec

tacíones agrarias, aun cuando, en virtud de la mejoríq_ 

obtenida, se rebasen los máximos seHalados por esta - 

fracción, siempre que se reúnan los requisitos que fije

la ley; 

XVI. Las tierras que deban ser objeto de adjudi

caci6n individual deberán fraccionarse precisamente en_ 

el momento de ejecutar las resoluciones presidenciales, 
conforme a las leyes reglamentarias; 

XVII. El Congreso de la Unión y las legislatu— 

ras de los Estados, en sus respectivas jurisdicciones, - 

expedirán leyes para fijar la extensión máxima de la - 
propiedad rural, y para llevar a cabo el fraccionamien- 
to de los excedentes, de acuerdo con las siguientes ba- 

ses. 

a) En cada Estado y en el Distrito Federal se fi
jará la extensión máxima de tierra de que pueda ser du2

o un sólo individuo, o sociedad legalmente constituida. 

b) El excedente de la extensión fijada deber& - 

ser fraccionado por el propietario en el plazo que sePía
len las leyes locales, y las fracciones serán puestas a
la venta en las condiciones que aprueben los gobiernos_ 
de acuerdo con las mismas leyes. 
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c) Si el propietario se opusiere al fraccionao- - 

miento se llevará este a cabo por el gobierno local, me

diante la expropiacic5n. 

d) El valor de las fracciones será pagado por - 

anualidades que amorticen capital y réditos, a un tipo

de interés que no exceda de 31. anual. 

e) Los propietarios estarán obligados a recibir_ 

los bonos de la Deuda Agraria local para garantizar el

pago de la propiedad expropiada. Con este objeto, el - 

Congreso de la Unión expedirá una ley facultando a los

Estados para crear su Deuda Agraria. 

f) Ningin fraccionamiento podrá sancionarse sin

que hayan quedado satisfechas las necesidades agrarias

de los poblados inmediatos. Cuando existan proyectos

de fraccionamiento por ejecutar, los expedientes agra7-- 

rios serán tramitados de oficio en plazo perentorio. 

g) Las leyes locales organizaran el patrimonio - 

de familia, determinando los bienes que deben consti- - 

tuírlo, sobre la base de que sera inalienable y no esta

rá: sujeto a embargo, ni a gravamen ninguno, y

XVIII. Se declaran revísables todos los contra- 

tos y concesiones hechos por los gobiernos anteriores - 
desde el año de 1876, que hayan traido por consecuencia

el acaparamiento de tierras, aguas y riquezas naturales

de la Nación por una sola persona o sociedad, y se fa— 

culta al Ejecutivo de la Uni(Jn para declararlos nulos - 

cuando impliquen perjuicios graves para el interés pú— 

blico. 

El art1culo 27 Constitucional fue sometido a De- 

bate en la Sesi6n permanente celebrada en el Teatro - 

Iturbide el 29, 30 y 31 de enero de 1917; previamente - 

en la 66ava. Sesi6n Ordinaria de la tarde del lunes 12-9
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de enero de 191, se presentó el proyecto en los si- - 

guientes términos: 

Ciudadanos Diputados: 

El estudio del artículo 27 del proyecto de cons- 
titucián abarca varios puntos capital8s' 

si debe consi- 

derarse la propiedad como derecho natural; cual es la - 

extensión de ese derecho; a quienes debe reconocerse ca

pacidad para adquirir bienes ralces y qué bases genera7
les pueden plantearse siquiera como preliminares para - 
la resolución del problema agrario, ya que el tiempo en

gustioso de que dispone el Congreso no es bastante Para
encontrar una solución completa de problema tan trascen
dental. Conforme a este plan, emprendió su estudio la

Comisión, teniendo a la vista las numerosas iniciativas

que ha recibido, lo mismo que el trabajo que presentó a

la Cámara el Diputado Pastor Rouaix, quien ayudó eficaz

mente a la Comisión, tomando parte en sus deliberacio— 

nes. 

Si se considera que todo esfuerzo, todo trabajo_ 

humano, va dirigido a la satisfacción de una necesidad; 
que la naturaleza ha establecido una relación constante
entre los actos y sus resultados, y que, cuando se rom- 

pe invariablemente esa relación se hace imposible la vi
da, fuerza será convenir en que la propiedad es un dere
cho natural, supuesto que la apropiación de las cosas - 

para sacar de ellas los elementos necesarios para la - 
conservación de la vida, es indispensable. El afán de

abolir la propiedad individual inmueble no puede consi- 
derarse en su esencia sino como una utopia; 

pero ese de

seo es revelador de un intenso malestar social, 
al cual

nos referiremos después, que está reclamando remedio - 

sin haber llegado a obtenerlo. Claro está que el ejer- 

cicio del derecho de propiedad no es absoluto, Y qu8 - 
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as1 como en el pasado ha sufrido modalidades, es suscep

tible de admitir otras en el porvenir, basadas en el de

ber que tiene el Estado de conservar la libertad igual_ 

de todos los asociados; deber que no pod1a cumplir sin

el derecho correlativo, Es un principio admitido sin - 

contradicción, que el dominio eminente del territorio - 

mexicano pertenece originariamente a la Nación; que lo

constituye y ha constituido la propiedad privada es el

derecho que ha cedido la Nación a los particulares, ca- 

sión en la que no ha podido quedar comprendido el dere- 

cho a los productos del subsuelo ni a las aguas, como - 

vias generales de comunicación. En la práctica se tro- 

pieza con grandes dificultades al tratarse de especifi- 

car los elementos que quedan eliminados de la propiedad

privada: la Comisión encuentra aceptables sobre este - 

punto las ideas desarrolladas por el señor diputado - 

Rouaix. 

Como consecuencia de lo expuesto, la Comisión, - 

después de consagrar la propiedad como garantia indívi- 

dual, poniéndola a cubierto de toda expropiación que no

este fundada en la utilidad pública, ha fijado las res- 

tricciones a que está sujeto este derecho. 

La capacidad para adquirir bienes ralces se fun— 

da en principios de derecho público y de derecho civil. 

Los primeros autorizan a la Nación para prohibir la ad~ 

quisición de tierras a los extranjeros si no se sujetan

a las condiciones que el mismo artículo prescribe. En

cuanto a las corporaciones, es también una teoría gene- 

ralmente admitida que no pueden adquirir un verdadero - 

derecho de propiedad, supuesto que su existencia se fun

da en una ficción legal. Con estos fundamentos, la Co- 

misión ha determinado la capacidad de adquirir bienes - 

raices, de las instituciones de beneficencia, las socie

dades comerciales y las corporaciones que forman cen- - 
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tros poblados. 

Hace más de un siglo se ha venido palpando en el

país el inconveniente de la distribución exageradamente

desigual de la propiedad privada, y aún espera soluci6n

el problema agrarío. En la imposibilidad que tiene la

Comisíc5n, por falta de tiempo, de consultar alguna solu

ci(5n en detalle, se ha limitado a proponer, cuando me— 

nos, ciertas bases generales, pues sería faltar a una - 

de las promesas más solemnes de la revolución pasar es- 

te punto en silencio. 

Siendo en nuestro pais la tierra casi la única - 

fuente de riqueza, y estando acaparada en pocas manos,— 

los dueHos de ella adquieren un poder formidable y cons
tituyen, ccmo lo demuestra la historia, un estorbo con.2

tante para el desarrollo progresivo de la Nación. Por

otra parte, los antecedentes históricos de la concentra

ción de la propiedad raiz han creado entre los terrate- 

nientes y jornaleros una situación que, hoy en día, tie

ne muchos puntos de semejanza con la situación estable- 

cida durante la época colonia -1-1 entre los conquistado— 

res y los indios encomendados; y de esta situación pro- 

viene el estado depresivo en que se encuentra la clase - 
trabajadora de los campos. Semejante estado de cosas - 

tiene una influencia desastroza en el orden económico, - 

pues con frecuencia acontece que la producción avicola
nacional no alcanza satisfacer las necesidades del corí- 

SUMO. Corregir este estado de cosas, es.. en nuestro - 

concepto, resolver el problema agrario, y las medidas - 

que al efecto deban emprenderse consisten en reducir el

poder de los latifundistas y en levantar el nivel econ5

mico, intelectual y moral de los jornaleros. 

El primer paso en esta vía se dió al expedir el

decreto de 6 de enero de 1915, que proponemos sea eleva
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do a la categoría de ley constitucional, con la exten— 

sión de proveer a todos los pueblos y comunidades de

los terrenos que puedan ser cultivados por los vecinos - 

que en ellos residan. Una vez -dado este primer paso, 

el siguiente debe consistir en exterminar los latifun— 

dios, respetando los derechos de los dueños, por medio ~ 

de la expropíación. No será preciso para esto cargar a

la Nación con una deuda enorme, pues los terrenos expro

piados se pagaran por los mismos adquirientes, reducien

do la intervención del estado a la de simple garantía.~ 

Sería pueril buscar la solución del problema agrario - 

convirtiendo en terratenientes a. todos los mexicanos; - 

lo único que puede y debe hacerse es facilitar las con- 
dicíones para que puedan llegar a ser propietarios to— 

dos los que tengan voluntad y aptitud de hacerlo,, La - 

realización práctica del fraccionamiento de latifundios

tiene que variar en cada localidad, supuesta la diversi

dad de las condiciones agrícolas en las diversas regio— 

nes del país; as! es que esta cuestión debe dejarse a — 

las autoridades locales, una vez fijadas las bases gene

rales que puedan adaptarse indistintamente en toda la — 

extensián de la RepUblica, las cuales deben ser, en — 

nuestro concepto, las siguientes: la fijación de la su— 

perficie mÉS<¡ ma que debe tener en cada localidad un s0~ 

lo individuo o corporación; fraccionamiento de la super

ficie excedente, sea por el mismo propietario o por el

gobierno, haciendo uso de su facultad de expropiaci6n,— 

adquisición de las fracciones en plazos no menores de

20 años y haciendo el pago los adquírientes por medio
de anualidades que amorticen capital e interés, sin que

éste pueda exceder del tipo de 5% anual. Bajo estas — 

condiciones se lleva a cabo el fraccionamiento, tomando

todas las precauciones que exija la prudencia para que_ 

produzca el resultado apetecido, la situación de las — 

clases trabaj . adoras de los campos mejorará índudablemen
te; los jornaeros que se conviertan en propietarios dí.2
frutaran de independencia y de la comodidad necesaria — 
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para elevar su condición intelectual y moral, y la re— 

duccíón del número de jornaleros obtenida por medio del
fraccionamiento hará que su trabajo sea más solicitado_ 

y mejor retribuido, El resultado final será elevar la

producción agrícola en cantidad superior a las necesida

des del consumo". ( 9) 

Juan de Dios Bojorques, expresó en relación con

el proyecto del artículo 27 constitucional lo siguien— 
te: " Señores diputados: En estos momentos se ha inicia- 

do el debate más importante de este Congreso; tenemos a

nuestra vista, tenemos que estudiar, durante estos deba

tes, el problema capital de la revolución, que es la - 

cuestión agraria. Digo que la cuestión agraria es el - 

problema capital de la revolución, y el que más debe ¡ n

teresarnos, porque ya en la conciencia de todos los re- 
volucíonarios está que si no se resuelve debidamente es

te asunto, ccntinuará la guerra. Vengo a hablar en pro

del dictamen; porque he encontrado que contiene las - 

ideas que vendría a exponer yo mismo ante esta honora— 
ble Asamblea cuando se trata de la cuestic5n, Sabemos - 

perfectamente desde donde ha venido presentándose este - 

problema: En los tiempos de la dictadura, los grandes - 

propietarios eran no solo dueños de la tierra, sino tam

bién eran dueños de los hombres; durante la primera fw- 

se de la revolucic5n, durante la revolución maderista, - 

se escribic5 mucho en contra de las citadas institucio— 

nes y sabemos perfectamente las ligas tan estrechas que
mantenian los prefectos políticos y los presidentes mu- 

nicipales con los grandes terratenientes; sabemos tam- 4- 

bién que las tierras en esta época crecieron noche a no

che al antojo de los propietarios, sabemos que las cer- 

cas fueron avanzando poco a poco y que los grandes lati
fundios absorbieron no s5lo la pequeña propiedad, sino_ 

9) Cfr-, Diario de los Debates del Congreso Constitu— 
yente 1916- 1917 Pags. 1070 y 1076. Tomo II. 
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también los ejidos de los pueblos; sabemos de muchos ca

sos en que los grandes hacendados han acaparado la pro- 

piedad de una manera desmedida y por eso la revolución
constítucionalista trae escrita en su bandera esta divi

sa: " Tierra para todos". Ahora bien; es un deber nues- 

tro poner las bases para la pronta resolución de la - 

cuestión agraria. Ha sido una magnífica idea la de la

comisión sostener como precepto constitucional el decre

to de 6 de enero de 1915, que fue una de las promesas - 

más grandes de la revolución y uno de los documentos - 
que, en un momento histórico, sirvió como bandera, sír- 

vi6 como fundamento para que los verdaderos revoluciona

rios comprendieran donde se encontraba la justicia. En

mi concepto, el decreto de 6 de enero de 1915 fue uno - 

de los que trajeron el mayor contingente al seno de la

revolución precisamente porque era una consecuencia, - 

era la respuesta a esa interrogación eterna de los pue- 

blos, de los pueblos que han querido sus ejidos; pero - 

en la cuestión agraria no hay que ver simplemente por - 

la restitución de los ejidos a los pueblos; tenemos, co

mo dice el proyecto, que crear, que fomentar la pequeña

propiedad, y la mejor manera de fomentarla será dandi) - 
facultades a las legislaturas de los Estados para que - 

puedan verificar la reglamentación de los títulos de mu

chos grandes terratenientes e implantar por todos los - 

medios posibles la mejor ley para la fundación de colo- 
nias agrícolas, porque si creamos simplemente la peque - 

Ha propiedad no habremos obtenido el objeto; necesita— - 

mos llevar a los agricultores la idea de la asociación, 

necesitamos llevarles enseHanzas para fomentar entre - 

ellos el ahorro, hacer entre los pequeHos agricultores - 

se formen asociaciones y lleguen a constituirse verdade

ras cooperativas agrícolas. Por otra parte, el proyec- 

ti) trae otra innovación, que la creó muy oportuna y muy

justa; es la relativa a que las legislaturas de los Es- 

tados podran dictar leyes sobre la materia y, por lo - 
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tanto, los Estados mismos podrían titular la propiedad, 
aunque entiendo que provisionalmente. Digo que se nece

sita que la resolución de este problema sea pronta y - 

por eso aplaudo el proyecto de la Comisión, en lo rela—- 

tivo a que, tanto el Congreso de la Union como las le— 

gislaturas locales estan obligadas a legislar sobre la

cuestión agraria en su primer período de sesiones. Pue

do asegurar, porque estoy al tanto de lo que se ha he— 
cho en materia agraria hasta estas momentos, que los - 

trabajos casi son insignificantes. Esto se debe, prin- 

cipalmente, a que la Comisión Nacional Agraria, estable~ 

cida como centro en la capital de la República, no ha - 

podido despachar con prontitud todos los asuntos que se

han presentado. Ustedes recordarán que, desde hace año

y medio, en la prensa, al tratar los trabajos llevados ~ 

a cabo por la Comisión Nacional Agraria, no se ha habla

do mas que de restitución de los ejidos al pueblo de Ix
tapalapa. En Sonora se estableció, conforme el decreto

de 6 de enero de 1915, la Comisión Local Agraria, con - 

el propósito de trabajar, de una manera formal, de una

manera debidida y de la manera más violenta que fuera :: 
posible, en la restitución de los ejidos a los pueblos - 

y en la formación de colonias agrícolas; pero hasta aho

ra no se ha reglamentado la ley agraria, que es precisa

mente el decreto de 6 de enero de 1915, y cuya reglamen

tación no pueden hacerla los Estados por una disposición

dictada el 29 de enero de 1916 por la Comisión Nacional
Agraria. Debido a esto, sucedió que todos los asuntos - 

quedaron pendientes hasta el momento que tenían que tra

mitarse con la Comision Nacional Agraria; porque, desde

antes de mi venida a esta capital, no había llegado a

Hermosillo el representante o delegado de la Comisión * 

Nacional Agraria. Todos los asuntos que se despachan

en las secretarias de estado son muy dilatados, consta

a todos nosotros las dificultades enormes que pasan pa—- 
ra resolver la cuestión más sencilla en una secretaría
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de estado; sabemos perfectamente que la Secretaria de - 

Hacienda es una iniquidad; allí, para cobrar un recibo_ 

de S 50. 00, se necesitan doce firmas, veinte sellos , - 

veinte " vistos buenos", treinta " páguese" para que el

pago se verifique a los seis meses; sucede también en

la Secretarla de Fomento, y yo vengo a llamar la aten—- 
ci6n de ustedes hacia ese punto de peso, porque precisa

mente la Revolución ha sido para resolver el problema - 

agrario, el problema religioso; sabemos que el Ejecuti- 

vo ha ido constantemente en contra de los grandes lati- 

fundistas; pero ha ido también precisamente en contra - 

de este procedimiento tran trascendental por la lenti— 

tud de toda clase de asuntos. Sabemos que las oficinas

públicas están atestadas de empleados que están casi

siempre sin saber que hacer; y sin embargo, vemos que

en esas secretarías no se despachan los asuntos que es- 

tán en cartera, de un asunto que duerme seis meses; por

eso soy partidario de que las facultades que se den a - 
los estados sean mayores posibles con el objeto de de— 

jar terminados todos los asuntos alli. Hemos visto tam

bién dentro de este Congreso que hay una tendencia muy

marcada para crear el pequeHo gobierno-, todos somos par

tidarios de la libertad municipal, hemos sido partida-- 

rios también de la descentralizaci6n del poder público, 

y ya lo hemos conseguido en parte; hagamos que en la ma

teria agraria la descentralización sea un hecho. Asi - 

como se ha venido a crear esta constituci(5n se ha vení- 

do a fomentar en pequeño gobierno; creo que dentro de - 

la cuestión agraria nosotros debemos ser partidarios de

la pequeHa propiedad; pero hay algunos ciudadanos dipu- 

tados y también algunos particulares que están obsesio- 

nados en estos momentos con las ideas georgistas, y pre

tenden que en lugar de dar el dominio pleno sobre la - 

propiedad, el dominio privado, se de el dominio útil. - 

Probablemente algunos de los asuntos de este dictamen - 

serán atacados con relación a las objeciones de estos - 
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señores. Desde hace muchos años nosotros hemos discuti

do esta materia y hemos llegado a la siguiente conclu— 
sic5n: si el pueblo ni) ha sido educado previamente para

que tenga ese concepto de la propiedad, debe saber que

la tierra es de quien la trabaja. Sobre todo la revolu

ci6n, habiendo llevado en su bandera el lema de " Tierra

para todos", nos obliga a que seamos consecuentes con - 

las promesas hechas y a que sigamos dando, como se ha ~ 

hecho constantemente, el dominio pleno, creando la pe— 

queña propiedad privada. Nuestros trabajos no continua

rán ni mañana ni pasado, sino al salir de este Congreso

todos tenemos la obligación precisa, la obligación ine- 

ludible de ir al pueblo y decirle cuales son las refor- 
mas hechas a nuestra Constitución y llevar toda clase - 
de enseñanzas relacionadas con los temas que se han tra
tado aqui; debemos ir a decir porque se han aceptado de
terminadas ideas, porque se ha creido mejor, por ejem— 

plo, poner restricciones en caso de la libertad de ense
ñanza, porque se ha creido conveniente poner en el aril

culo 28 la creación de un banco único de emisic5n, y así

respecto de todas las demás ideas que se han sostenido - 

en esta tribuna. Esa es la obligación que tenemos sa— 

liendo de aqui; vamos a hacer forzosamente los ap(Sst(:)-- 

les de la Carta Magna. Creo que en esta cuestión capi- 

tal, en lo que se relaciona con el problema más trascan
dental de la revoluci6n, con la cuestión agraria, todos

nosotros tenemos la obligación precisa de ir a los 9(:)-- 
biernos de los estados a hacer que cuanto antes y si- - 

guiendo estas bases generales, establezcamos que se re- 

suelva el problema agrario; debemos prestar nuestro con

tingente de ideas; debemos hacer propaganda de los pri.2

cipios aqui establecidos y, sobre todo, hay que ir al - 

pueblo nuestrol a hacerle ver que su verdadera felici— 
dad, que la riqueza suya, que su porvenir está precisa- 

mente en la agricultura, en la agricultura bien entendi

da, porque en México realmente no hemos tenido agricul- 

tura, hemos tenido explotadores del pueblo. No han si- 
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do agricultores los grandes terratenientes; esos que se - 

han conformado con la riqueza del pulque, por ejempla,- 

el cual no necesita ningún cultivo, ninguna ciencia, y

que han pagado diez y ocho centavos como jornal diario
a los pobres campesinos; no se ha tenido la enseñanza

previa, no se tiene la preparaci6n de los hombres de

campo para explotar la tierra debidamente. El problema

es serio y hay que trabajar mucho; necesitamos conven—— 

cerlos que la agricultura es la base del progreso de - 

las naciones; en estos momentos podemos decir que Mexi- 

co es un país esencialmente minero, pero todos saben - 

que la minería es una riqueza transitoria, y para que - 

podamos tener la verdadera riqueza, el verdadero bienes

tar, el progreso efectivo, necesitamos ir al campo a fc

mentar la agricultura. Por eso, ciudadanos diputados - 

yo os invito a votar en favor del proyecto, primero y - 

después, a ir hacia la gente de nuestro pueblo, hacia - 

esos pobres hombres que en la ciudad se conforman con - 

ser comerciantes, no diré al menudeo, sino comerciantes

en ínfima escala, que no ganen siquiera para el susten- 

to diario, y trabajar por lograr que tengamos el regre- 
so al campo; hacer que en nuestro pueblo triunfen las - 

ideas agrícolas, llevarle toda clase de conocimientos - 

relativos a la agricultura. Hay que emprender una ver- 

dadera campaña efectiva; necesitamos buscar a todos los

hombres de buena voluntad y darles un pedazo de tierra. 

Antes vi esto como un quijotismo; tenla la idea de que

el articulo 27 se colocara un precepto en esta forma: - 

todo mexicano que desee dedicarse a la agricultura, tie

ne derecho a que el gobierno le proporcione la ti -erra - 

que necesite. Pero he visto que no se necesita decir1c

de una manera tan explicita, tanto más, cuanto que to— 

dos los artículos de la Constituci6n han sido discuti~- 

dos ampliamente. Además, hay otro punto capital, Cuan- 

do vayamos al pueblo a expresar todas estas ideas nues- 

tras, debemos tener muy presente que la resolución del
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problema agrario no estriba solamente en dar tierras, - 
porque quizá la tierra sea lo de menos en estas cues— 

tiones agrícolas; sabemos perfectamente que los agricul- 
tores necesitan previamente el capital para poder traba
jar; para emprender una labranza cualquiera se necesita
agua, se necesita muchas veces la ayuda de otros camPe- 
sinos. Por todo este), si se quiere fomentar la agricul

tura, debe tenerse presente que los hombres que quieran

dedicarse al campo, a la vida rural, no hay que darles - 

solo un pedazo de tierra; hay que procurar - el gobierno

tiene la obligación precisa-, que la agricultura se es- 

tablezca bajo la base del establecimiento de un pequeño
capital para ayudar a los hombres de buena voluntad, es

pecialmente a los revolucionarios. Para terminar voy a

permitirme simplemente decir lo que ya he repetido: te- 

nemos la obligación precisa, la obligación ineludible - 

de ir ante los gobiernos locales, ante los gobiernos de

los estados a exigir, a pedir en nombre del pueblo, que

se lleven a la práctica las ideas que vamos a aceptar - 
aqui. Debemos justificar esta gran revolución, 

debemos

justificar el derramamiento de tanta sangre hermana, de

bemos demostrar que las promesas no fueron vanas, y pa- 

ra ello se necesita, antes que nada, antes que otra co- 

sa, fomentar la agricultura, crear la pequeña propiedad, 

fundar colonias agrícolas"« ( 10) 

Don Heríberto Jara en torno a la problemática de
la regulación jurídica de la tenencia de l¿a tierra ex— 
presi5: " Aseguraremos, votando por esta ley tal como la_ 

propone la Comisión Dictaminadora, el amor a la patria, 

el cariño por ella. Los que nos llamamos patriotas, - 

los que sentimos cariño por esta tierra que nos vi6 na- 
cer, debemos procurar asegurar su defensa en todos los_ 

10) Cfr.: Diario de los Debates del Congreso Constitu- 
yente; 1916- 1917; Págs. 1084- 1067. 
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órdenes sociales. Ojalá que maí% na se diga si víctimas

de un atentado de los fuertes desapareciésemos y queda- 

se la tierra mexicana convertida en un verdadero cemen- 

terío, y allá los triunfadores salvajes los que a viva

fuerza, los que por la multitud sobrepujante y por las

armas más poderosas que las nuestras, nos hubiesen con- 

vertido en despojos humanos, creo que entre ellos no - 

faltaría alguno que al levantar nuestra bandera hecha - 

pedazos y viera allí, en esta constitución, los girones

también de nuestra constitución, y advirtiera en cada - 

letra, en cada capitulo, la idea de defender el territo

rio mexicano, y entonces eso les serviría para arrepen- 
tirse de su obra de barbarie. Se ha asegurado, repito, 

el amor a la patria, porque teniendo el trabajo a algo - 

que cuadra, algo que en realidad lo produce, es natural

que sienta afecte), que sienta cariño por el país en que

vive; pero contadle a un trabajador, a un agricultor

que haya estado viviendo en continua core.si(5n, mirando

en el hogar su desventura, mirando que el hogar, en lu- 

gar de servirle de consuelo le sirve para probar las - 

amarguras y mira allí la miseria de los suyos, retraido

su rostro; contadle a ese algo acerca de la patria y - 

tal vez os responda; señores yo no se cual es mi pa- - 

tria; mi patria no esta donde recibo nada mas que sacri

ficios, mi patria no es la que me proporciona dolores - 

sino la que me permite tener un pedazo de pan que co- - 

mer, un pedazo de trapo con que cubrir mi cuerpo esta ~ 

es mi patria; si para defender a esta me llamáis como - 

me habéis llamado estoy dispuesto a defenderla; porque - 

como bien ha dicho el diputado Bojorques, al grito de

tierra" se levantó mucha gente, muchos nos siguieron

con las armas en la mano, y no seríamos consecuentes

con las ideas que hemos proclamado si no llevásemos a

la práctica lo que hemos ofrecido; nuestras palabras hu

bieran quedado perdidas en el espacio, solo como una r a

cha que llevó a la revolución a muchos infelices que - 

creían y creen en su reivindicaci6n. Se asegura de es- 
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4- - es el in- a manera el cariPío a la patria, porque entonc

dividuc, conciente de lo que tiene, percibiendo de una, 

manera palpable los beneficios que la patr-ia le prod ga, 
está seguro de que maí ana, cuando alguno quisiera verar

a arrebatarles el pedazo de tierra, sin necesidad de — 

llam,arlo, sin necesidad de decirle que se le darla esto

o aquello, conciente el mexicano procurar -la defender el

pedazo de tierra hasta el último instante; y ese es el

fin: el aseguramiento de la defensa de la patria. No — 

hay que detenernos, seHores; ya que comenzam.,os la obra

no hay que amedrentarnos; la revolución francesa fraca— 

s5 porque la comuna se espantó del poder que tenla en — 

su mano, y no fue hasta donde debla ir; a nosotros pue— 

de pasarnos lo mismo. -\ hora que es tiempo de que tome— 

os medidas radicales para corregir nuestros males, aho

ra que es tiempo de que dictemos bases súlidas, bases sa

bias y para asegurar ese futuro, para asegurar un porve

nir r-IsuePío para la patria, no debemos detenernos ante

los escrúpulos, sino seguir adelante, Hemos de tener

dificultades internacionales por algunos capítulos de

la Ccnstitucién que no agraden a los extraiños, no nos

libraremos de estas dificultades restándole capítulos,— 

ni aumentarán si agregamos otro capítulo; estad seguros

de que si son perfidias, con anhelos de expansionismo — 

quieren oponerse a que se lleve adelante la obra de — 

nuestra constitución, ellos llevarlan adelante su mismo

propósito: con nuestra constitución c sin ella llegaría

la guerra a este país; asT pues, no nos amedrentemos, — 

cumplamos nuestro deber como mexicanos y no nos fije— — 

mos, para firmar nuestra constitución, más que en nues— 

tra bandera de tres colores, sin tener presente la de — 

las barras y las estrellas. Seamos consecuentes seño— 

res con nuestros principios, que en verdad hemos tenido

a veces algunas incongruencias; no se que movimiento se

ha operado algunas ocasiones en el seno de esta Asam— — 
blea, que noE- ha hecho no estar consecuentes con nues— 
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tra determinación de ayer. Nos detuvimos, por ejemplo, 

al tratar -se de la supresión de la profesión religiosa, - 

porque se nos citó a los siete sabios de Grecia, porque

se nos habló de costumbres ancestrales, porque se nos

habló de lo que significaban cuarenta siglos, que eran - 

indestructibles; que como íbamos a arrancar de las con- 

ciencias de los mexicanos aquello en que se cree; que - 

la religión debe ser respetada en todos sus órdenes y - 
no se que otras cosas más en este orden de ideas. Si - 

hubiera tenido en cuenta eso el cura Hidalgo cuando pro

clamó la independencia, hubiera dicho: es una costumnre

de tres siglos que estemos esclavizados. ¿ C(5mo vamos a

romper estas cadenas? Pero no se quiso poner la censu- 

ra allí, evitando una inmoralidad que daFia a los pequc- 

Píos, una inmoralidad que se traduce en muchos perjui- - 

clos verdaderwente graves; no se quiso admitir al L - 

la censura, pero en cambio se admitió para las reunio— 

nes de trabajadoresy se aceptó que esté al arbitrio de

un gendarme poder designar si una reunión es de carác— 
ter nocivo o no lo es. Mirad nuestra inconsecuencia. - 

Hemos hecho más respetable al fraile en el confesiona— 

rio que al obrero en su ti ibuna. No cansaré más vues— 

tra atención, señores diputados; sólo os suplico tengais

presente cpe el grito de tierra fue el que levantó a rnu

chos mexicanos, a muchos que antes permanecían escla- - 

vos; el grito de tierra proporcionO el mayor contingen- 

te a la revoluciOn; ese grito fue al que debemos que - 

ahcra tengamos la gloria de asistir a este Congreso - 
Constituyente. Así pues, seHores diputados, votad per

el dictamen como lo ha presentado la Comisión, seguros - 

de que votareis por la verdadera libertad de la patria

mexicana". ( 11) 

11) Cfr.? Diario de los Debates del Congreso Constitu- 
yente 1916- 1917; Op. cit. Págs. 1094- 1097. 
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3.- Presentación y Debate del Artículo 123 Cons- 
1 tucional. 

Artículo 123.- Toda persona tiene derecha al tra

bajo digno y socialmente útil; al efecto, se promoveran

la creación de empleos y la organización social para el
trabajo, conforme a la ley. 

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las - 

bases siguientes; deber& expedir leyes sobre el trabajo, 

as cuales regirán: 

A).- Entre los obreros, jornaleros, empleados, - 

domésticos, artesanos, y de una manera general, todo - 

contrato de trabajo - 

J. La duración de la Jornada máxima será de - 
I - lo horas¡ 

II, La jornada máxima de trabajo nocturno será

de siete horas. Quedan prohi~bidp-s las labores insalu- 

1- res o peligrosasi el trabajo r=cturno industrial y to - 
ds otro trabajo después de las de la noche, de los

msnoras de 16 aFíos; 

III, Queda prohibida 7 a utilización del trabajo
c:e los menores de catorce Los mayores de esta - 7

cdad y menores dé dieciséis, tendrán como jornada máxi- 

r—- `- a de seis horas; 

IV, Por cada seis días de trabajo deber& disfru

E -r, sl operario de un día de descanso, cuando menos; 

V. Las mujeres duranL8 el embarazo no realiza— 

ran trabajos c.- e exijan un esfuerzo -- z;nsiderable y sig- 

nifiquer ur. peligro para su SWlUd en relación
con la - 
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gestaci(5n; gozarán forzosamente de un descanso de seis - 

semanas anteriores a la fecha fijada aproximadamente p.9
ra el parto y seis semanas posteriores al mismo, debien

do percibir su salario íntegro y conservar su empleo y

los derechos que hubieren adquirido por la relacián de

trabajo. En el período de lactancia, tendrán dos descan

sos extraordinarios por día, de media hora cada uno pa- 

ra alimentar a sus hijos;, 

VI. Los salarios mínimos que deberán disfrutar_ 

los trabajadores serán generales o profesionales. Los

primeros regirán en una o en varias zonas econ6micas; - 

los segundos se aplicarán en ramas determinadas de la - 

industria o del comercio o en profesiones, oficios o - 

trabajos especiales. 

Los salarios mínimos generales deberán ser sufi- 

cientes para satisfacer las necesidades normales de un

jefe de familia, en el orden material, social y cultu— 

ral y para proveer a la educación obligatoria de los hi
jos. Los salarios mínimos profesionales se fijarán co.2
siderando, además, las condiciones de las distintas ac- 

tividades industriales y comerciales, 

Los trabajadores del campo disfrutarán de un sa- 

lario mínimo adecuado a sus necesidades. 

Los salarios mínimos se fijarán por comisiones - 

regionales, integradas con representantes de los traba- 

jadores, de los patronos y del gobierno y serán someti- 

dos para su aprobaci6n a una comisi6n nacional que se - 

integrará en la misma forma prevista para las comisio— 

nes regionales; 

VII - Para trabajo igual debe corresponder sala - 

río igual, sin tener en cuenta sexo ni nacionalidad; 
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VIII, El salario mínimo cuedez á exceptuado de - 
embargo, compensación a descuento; 

IX. Los trabajadores tendrán derecho a una par- 

ticipación en las utilidades de las empresas, regulada_ 

de conformidad con las siguientes normas; 

a).- Una comisión nacional, integrada con repre- 

sentantes de los trabajadores, de los patrcnos y del 90

hierno, fijará el porceñtaje de utilidades que deba re- 

partirse entre los trabajadores. 

b).- La comisión nacional! practicará las investi
gacíones y realizara los estudios necesarios y apropia- 
dos para conocer las condiciones generales de la econo- 
m-Iía nacional, Tomará asimismo en consideración la nece

sidad de fomentar el desarrollo industrial del pars, el

interés razonable que debe percibir el capital y la ne- 
cesaria reinversión de capitales. . 

c).- La misma comisión podrá revisar el porcenta

je fijado cuando existan nuevos estudios e inves-tigír-cioJ - 

nes que lo justifiquen. 

d),- La ley podrá exceptuar de la obligación de

rep . artir utilidades a las empresas de nueva creaciún du
rante un número determinado y limitado de aHos, a -' Los - 

trabajos de exploración y a otras acti ' vidades cuando lo
justifique su naturaleza y condiciones particulares. 

e).- Para determinar el monto de las utilidades_ 

de cada empresa se tomará como base la renta gravable ~ 
de conformidad con las disposiciones de la Ley de Im- - 
puestos Sobre la Renta. Los trabajadcres podr5n formu- 

lar ante la oficina correspondiente de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, las objeciones que Juzguen_ 

convenientes ajustándose al procedimiento que determine



114

la jey. 

f).- El derecho de los trabajadores a participar

en las utilidades no implica la facultad de intervenir_ 

en la direccícin a administración de las empresas; 

X. El salarío deber& pagarse precisamente en mo

neda de curso legal, no siendo permitido hacerlo efectiL i
vo con mercancías, ni con vales, fichas o cualquier

otro signo representativo con que se pretenda substi- 

tuir la moneda; 

XI. Cuando por circunstancias extraordinarias - 

deban aumentarse las horas de jornada, se abonará como_ 

salario por el tiempo excedente un cien por ciento más

de lo fijado para las horas normales. En ningún caso

el trabajo extraordinario podrá exceder de tres horas

diarias ni de tres veces consecutivas. Los menores de

dJ-ecíseis años no serán admitidos en esta clase de tra- 

bajos; 

XII. Toda empresa agrícola, industrial, minera

o de cualquier otra clase de trabajo, estará obligada, - 

según lo determinen las leyes reglamentarias a propor— 

cionar a los trabajadores habitaciones cómodas e higié- 

ricas. Esta obligaci(5n se cumplirá mediante las aporta

ciones que las empresas hagan a un fondo nacional de la

vivianda a fin de constituir dep6sitos en favor de sus

trabajadores y establecer un sistema de financiamiento

que permita otorgar a éstos crédito barato y suficiente
para que adquieran en propiedad tales habitaciones. 

Se considera de utilidad social la expedición de

una ley para la creación de un organismo integrado por

representantes del Gobierno Federal, de los trabajado— 

res y de los patrones que administren los recursos del
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fondo nacional de la vivienda. Dicha ley regular& las

formas y procedimientos conforme a los cuales los traba
jadores podrán adquirir en propiedad las habitaciones - 

antes merícicnadas. 

Las negociaciones a que se refiere el párrafo - 

primero de esta fracción, situadas fuera de las pobla— 

ciones, están obligadas a establecer escuelas, enferme- 

rías y demás servicios necesarios a la comunidad. 

Ademas, en esos mismos centros de trabajo cuando

su población exceda de doscientos habitantes, deberá re

servarse un espacio de terreno, que no sea menor de ci.2
co mil metros cuadrados, para el establecimiento de mer

instalw-jzit5,.n de ec!ifírios destinados a - cados

los servicios i-., L: rác,--pales y centros recreativos. 

Queda prohibido en todo centro de trabajo, el es

tablecímiento de expendios de bebidas embriagantes y de

casas de juego de azar. 

XIII. Las empresas, cualquiera que sea su acti- 

vidad, estarán obligadas a proporcionar a sus trabajado

res, capacitación o adiestramiento para el trabajo. La

ley reglamentaria determinaral los sistemas, métodos y - 

procedimientos conforme a los cuales los patrones debe- 

rán cumplir con dicha obligación; 

XIV. Los empresarios serán responsables de los

accidentes de trabajo y de las enfermedades profesiona- 

les de los trabajadores, sufridas con motivo o en ejer>- 

Cicio de la profesión o trabajo que ejecute; por lo tan

to, los patronos deberán pagar la indemnización corres- 

pondiente, según que haya traido como consecuencia la

muerte o simplemente incapacidad temporal o permanente

para trabajar, de acuerdo con lo que las leyes determi- 

ren. Esta responsabilidad consistirá aún en caso de - 
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que el patrono contrate el trabajo por un intermediario; 

XV. El patrón estará obligado a observar, de - 

acuerdo con la naturaleza de su negociaciÚn, los precep

tos legales sobre higiene y seguridad en las instalacio
nes de su establecirráento, y a adoptar las medidas ade- 

cuadas para prevenir accidertes en el uE.0 de las máqui~ 
nas, instrumentos y materiales de trabajo, así Como a - 

organizar de tal manera éste, que resulte la mayor gw 

rartia para la salud y la vida de los trabajadores., y - 

del producto de la concepción, cuando se trate de muje- 

res embarazadas. Las leyes contendrán, al, efecto las

sanciones procedentes en cada caso; 

XVI, Tanto los obreros ccmo los empresaríos ten

drán derecho para coalígarse en la defensa de sus res

pectivos intereses, formando sindicatos, asociaciones

profesionales, etc.. 

XVII. Las leyes reconocerán ccmo un derecho de

los obreros y de los patrones las huelgas y los paros; 

XVIII. Las huelgas serán licitas cuando tengan - 

por objeto conseguir el equilibrio entre los diversos - 
factores de la producción, armonizando los derechos del

trabajo con los del capital. En los servicios públicos

será obligatorio para los trabajadores dar aviso con - 
diez días de anticipación, a la Junta de Conciliación y

Arbitraje de la fecha señalada para la suspensién del - 
trabajo. Las huelgas serán consideradas como ¡ licitas - 

únicamente cuando la mayoria de los huelguistas ejercie

ra actos violentos contra las personas o las propieda— 
des, o, en caso de guerra, cuando aquellos pertenezcan a

los establecimientos y servicios que dependan del go- - 
bierno; 

XIX. Los paros serán licitos únicamente cuando_ 
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el exceso de producción haga necesario suspender el tra
bajo para mantener los precios en un limita costeable,— 

previa aprobación de la Junta de Conciliación y Arbitra
ja; 

XX. Las diferencias o los conflictos entre cap¡ 
tal y trabajo se sujetarán a la decisión de la Junta de

Conciliación y Arbitraje, formada por igual número de — 

representantes de los obreros y de los patronos y uno — 
del gobierno; 

XXI « Si el patrono se negare a someter sus dife

rencias al arbitraje o a aceptar el laudo pronunciado — 

por la Junta, se dará por terminado el contrato de tra— 

bajo y quedará obligado a indemnizar al obrero con el — 

importe de tres meses de salario, además de la responsa

bilidad que le resulte del conflicto. Esta disposición

5 aplicable en los casos de las acciones consignano ser. 

das en la fracción siguiente. Si la negativa fuere de

los trabajadores, se dará por terminado el contrato de

trabajo; 

XXII . El patrono que despida a un obrero sin ~ 

ceusa justificada o por haber ingresado a una asocia~ — 
ci6n o sindicato, o por haber tomado parte en una huel— 

ga licita, estará obligado a elección del trabajador, a

cumplir el contrato o a indemnizarlo con el importe de

tres meses de salario. La ley determinará los casos en
que el patrono podrá ser eximido de la obligación de ~ 

cumplir el contrato, mediante el pago de una indemniza— 

ci6n. Igualmente tendra la obligación de indemnizar al

trabajador con el importe de tres meses de salario, — 

cuando se retire del servicio por falta de probidad del

patrono o por recibir de él malos tratamientos ' ya sea

en su persona o en la de su cc5nyuge, padres, hijos o — 

hermanos. El patrono no podrá eximirse de esta respon— 

sabilidad, cuando los malos tratamientos provengan de — 
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dependientes 0 familiares que obren con el consentimien

to a tolerancia de él; 

xxIII. Los créditos en favor de los trabajado— 

res por salario 0 sueldo devengados en el último año, y

por indemnizaciones, tendrán preferencia sobre cuales -- 

quiera otros en los casos de concurso o de quiebra; 

XXIV. De las deudas contraídas por los trabaja7- 

dores a favor de sus patronos, de sus asociados, fami— 

liares o dependientes, sólo será responsable el mismo - 

trabajador, y en ningún caso y por ningún motivo se po- 
drá exigir a los miembros de su familia, ni serán exigi

bles dichas deudas por la cantidad excedente del sueldo
del trabajador en un mes; 

XXV. El servicio para la colocación de los tra- 
bajadores será gratuito para éstos, ya se efectúe por - 

oficinas municipales, bolsas de trabajo o por cualquie- 

ra otra institución oficial c) particular. 

En la prestación de este servicio se tomará en - 
cuenta la demanda de trabajo y, en igualdad de condicio

nes, tendrán prioridad quienes representen la única
fuente de ingresos en su familía; 

XXVI. Todo contrato de trabajo celebrado entre

un mexicano y un empresario extranjero deberá ser lega7
lizado por la autoridad municipal competente y visado - 

por el cónsul de la nación a donde el trabajador tenga - 
que ir, en el concepto de que, además de las cláusulas_ 

ordinarias, se especificará claramente que los gastos - 
de la repatriación quedan a cargo del empresario contra
tante; 

XXVII. Serán condiciones nulas y no obligarán a



119

los contratantes, aunque se expresen en el contrato; 

a).- Las que estipulen una jornada inhumana, por

lo notoriamente excesiva, dada la índole del trabajo. 

b).- Las que fijen un salario que no sea remunera

dor a juicio de las Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje. 

o).- Las que estipulen un plazo mayor de una sema

na para la percepción del jornal. 

d),- Las que sePíalen un lugar de recreo, fonda, - 

café, taberna, cantina o tienda para efectuar el pago - 

del salario, cuando no se trate de empleados en esos es- 

tablecimientos. 

e).- Las que entraiHen obligación directa 0 indí— 

recta de adquirir los artículos de consumo en tiendas a

lugares determinados. 

f).- Las que permitan retener el salario en con— 

cepto de multa, 

g).- Las que constituyan renuncia hecha por el - 

obrero de las indemnizaciones a que tenga derecho por ac
cidente del trabajo y enfermedades profesionales, 

perjul

cios ocasionados por el incumplimiento del contrato 0
por despedírsele de la obra. 

h).- Todas las demás estipulaciones que impliquen

renuncia de algún derecho consagrado a favor del obrero_ 
en las leyes de protección y auxilio a los trabajadores; 

XXVIII. Las leyes determinarán los bienes que - 

constituyen el patrimonio de la familia, bienes que se— 

rán inalienables, no podrán sujetarse a gravaMenes rea— 



120

les ni embargos y seran transmisibles a tItulo de here~n
cia con simplificaci6n de las formalidades de los jui— 

cios sucesorios; 

XXIX. Es de utilidad publica la Ley del Seguro_ 

Social, y ella comprenderá seguros de invalidez, de ve— 

jez, de vida, de cesaci6n involuntaria del trabajo, de

enfermedades y accidentes, de servicios de guarderla y

cualquier otro encaminado a la protecci(5n y bienestar — 
de los trabajadores, campesinos, no asalariados y otros

sectores sociales y sus familiares; 

XXX. Asimismo, serán considerados de utilidad — 

social las sociedades cooperativas para la construcci6n

de casas baratas e higiénicas, destinadas a ser adquiri

das en propiedad por los trabajadores en plazos determi

nados, y

XXXI. La aplicaci6n de las leyes del trabajo co

rresponde a las autoridades de los Estados, en sus res— 

pectivas jurisdicciones, pero es de la competencia ex— 

clusiva de las autoridades federales en los asuntos re— 

lativos a: 

a) Ramas industriales. 

1.— Textil; 

2.— Eléctrica; 

3.— Cinematográfica; 

4.— Hulera; 

5.— Azucarera; 

6.— Minera; 

7.— Metalúrgica y Siderúrgica, abarcando la — 

explotaci0n de los minerales básicos, el beneficio y la

fundici6n de los mismos, así como la obtenci6n de hie— 

rro metálico y acero a todas sus formas y ligas y los — 
productos laminados de los mismos; 
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8.— De Hidrocarburos; 

9.— Petroquímica; 

10.— Cementera; 

11.— Calera; 

12.— Automotriz, incluyendo autopartes mecánicas_ 

o eléctricas; 

13.— Quimica, incluyendo la quImica. farmacéutica

y medicamentos; 

14.— De celulosa y papel; 
15.— De aceites y grasas vegetales; 
16.— Productora de alimentos, abarcando exclusiva

mente la fabricación de los que sean empacados, enlata— 

dos o envasados o que se destinen a ello; 

17.— Elaboradora de bebidas que sean envasadas o

enlatadas 0 que se destinen a ello; 

18.— Ferrocarrilera; 

19.— Maderera básica, que comprende la producción

de aserradero y la fabricación de triplay o aglutinados
de madera; 

20,— Vidriera, exclusivamente por lo que toca a — 

la fabricación de vidrio plano, liso o labrado, o enva— 

ses de vidrio; y

21.— Tabacalera, que comprende el beneficio o fa— 

bricación de productos de tabaco; 

b) Empresas, 

1.— Aquellas que sean administradas en forma di— 

recta o descentralizada por el Gobierno Federal; 

2.— Aquellas que actuen en virtud de un contrato

o concesión federal y las industrias que le sean cone— 
xas; y

3.— Aquellas que ejecuten trabajos en zonas fede

rales o que se encuentren bajo jurisdicción federal, en

las aguas territoriales o en las comprendidas en la zo— 

na econ(5mica exclusiva de la Naci(5n. 
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También será competencia exclusiva de las autor¡ 

dades federales, la aplicación de las disposiciones de

trabajo en los asuntos relativos a conflictos que afec- 

ten a dos o más entidades federativas, contratos colec- 

tivos que hayan sido declarados obligatorios en más de - 

una entidad federativa; obligaciones patronales en mate

ria educativa, en los términos de ley; y respecto a las

obligaciones de los patronos en materia de capacitación

y adiestramiento de sus trabajadores, así como de segu- 

ridad e higiene en los centros de trabajo, para lo cual, 

las autoridades federales contarán con el auxilio de - 

las estatales, cuando se trate de ramas o actividades - 

de jurisdicción local, en los términos de la ley regla- 

mentaria correspondiente. 

B.- Entre los Padres de la Unión, el Gobierno

del Distrito Federal y sus Trabajadores» 

I. La jornada diaria máxima de trabajo diurna y

nocturna será de ocho y siete horas, respectivamente. 

Las que excedan seran extraordinarias y se pagarán con

un ciento por ciento más de la remuneración fijada para

el servicio ordinario, En ningún caso el trabajo extra

ordinario podrá exceder de tres horas diarias ni de - 

tres veces consecutivas; 

II. Por cada seis días de trabajo disfrutará el

1lrabajador de un día de descanso, cuando menos, con go- 

ce de salario integro; 

III. Los trabajadores gozarán de vacaciones, que

nunca seran menores de veinte días al año; 

IV, Los salarios serán fijados en los presupues- 

tos respectivos, sin que su cuantía pueda ser disminuí - 

da durante la vigencia de éstos. 
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En ningún caso los salarios podrán ser inferiores

al mínimo para los trabajadores en general en el Distri- 

to Federal y en las entidades de la Repiblica; 

V. A trabajo igual corresponder& salario igual, - 

sin tener en cuenta el sexo; 

VI. Sólo podrán hacerse retenciones, deducciones

e) embargos al salar -¡o, en los casos previstos en las le- 

yes; 

VII. La designación del personal se haría median- 

te sistemas que permitan apreciar los conocimientos y ap

titudes de los aspirantes. El Estado organizarít escue— 

las de Administración Pública; 

VIII. Los trabajadores gozarán de derechos de es

calafón a fin de que los ascensos se otorguen en función
de los conocimientos, aptitudes y antigüedad. En igual- 

dad de condiciones, tendrá priorÍdad quien represente la

única fuente de ingresos en su familia; 

IX. Los trabajadores sólo podrán ser suspendidos - 

o cesados por causa justificada, en los térTninos que fi- 

je la ley. En caso de separación injustificada tendrán - 

derecho a optar por la reinstalación en su trabajo 0 por

la indemnización correspondiente, previo al procedimien- 

to legal. En los casos de supresión de plazas, los tra7

bajadores afectados tendrán derecho a que se les otorgue

otro equivalente a la suprimida o a la indemnización de

ley; 

X. Los trabajadores tendrán el derecho de asocíer

se para la defensa de sus intereses comunes. Podrán, - 

asimismo, hacer uso del derecho de huelga, previo el cum

plimiento de los requisitos que determina la ley, respec

to de una o varias dependencias de los Poderes Públicos, 
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cuando se violen de manera general y sistemática los de

rechos que este artículo les consagra; 

XI - La seguridad social se organizará conforme - 

a las siguientes bases m1nimas: 

a) Cubrir& los accidentes y enfermedades profe~ 
síonales; las enfermedades no profesionales y materni~- 
dad; y la jubilaci6n, la invalidez, vejez y muerte. 

b) En caso de accidente o enfermedad, se conser- 

vará el derecho al trabajo por el tiempo que determine_ 

la ley. 

c) Las mujeres durante el embarazo no realizarán

trabajos que exijan un esfuerzo considerable y signifi- 

quen un peligro para su salud en relación con la gesta- 

cián; gozará forzosamente de un mes de descanso antes - 

de la fecha fijada aproximadamente para el parto y de - 
otros dos después del mismo, debiendo percibir su sala- 

rio integro y conservar su empleo y los derechos que hu
bieren adquirido por la relación de trabajo. En el pe~ 

ríodo de lactancia tendrán dos descansos extraordina- - 

rios por día, de media hora cada uno, para alimentar a

sus hijos. Además, disfrutarán de asistencia médica y

obstétrica, de medicinas, de ayudas para la lactancia y
del servicio de guarderlas infantiles. 

d) Los familiares de los trabajadores tendrán de

recho a asistencia médica y medicinas, en los casos y - 

en la proporci6n que determine la ley. 

e) Se establecerán centros para vacaciones y pa- 

ra recuperacic5n, así como tiendas econ6micas para bene- 

ficio de los trabajadores y sus familiares. 
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f) Se proporcionarán a los trabajadores habita7— 

ciones baratas, en arrendamientos o venta, conforme a — 

los programas previamente aprobados, Además, el Estado

mediante las aportaciones que haga, establecerá un fon— 

do nacional de la vivienda a fin de constituir dep6si— 

tos en favor de dichos trabajadores y establecer un sis
tema de financiamiento que permita otorgar a éstos cre— 

dito barato y suficiente para que adquieran en propie— 
dad habitaciones c(5modas e higiénicas, o bien para cons

truirlas, repararlas, mejorarlas o pagar pasivos adqui— 

ridos por estos conceptos. 

Las aportaciones que se hagan a dicho fondo se— 

rán enteradas al organismo encargado de la seguridad so

cial regulándose en su ley y en las que corresponda, la

forma y el procedimiento conforme a los cuales se admi~ 

nistrará el citado fondo y se otorgarán y adjudicarán — 
los créditos respectivos; 

XII. Los conflictos individuales, colectivos o

intersindicales seran sometidos a un Tribunal Federal — 

de Conciliaci0n y Arbitraje, integrado según lo preven¡ 

do en la ley reglamentaria. 

Los conflictos entre el Poder Judicial de la Fe— 

deraci6n y sus servidores, serán resueltos por el Pleno

de la Suprema Corte de Justicia de la Nacic5n; 

XIII. Los militares, marinos y miembros de los

cuerpos de seguridad pública, as! como el personal del

servicio exterior, se regiran por sus propias leyes. 

El Estado proporcionará a los miembros en el ac~ 

tivo del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, las prestacio

nes a que se refiere el inciso f) de la fracción XI de

este apartado, en términos similares y a través del or— 

ganismo encargado de la seguridad social de los compo— 
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nentes de dichas instituciones; y

XIV. La ley determinara los cargos que serán - 
considerados de confianza. Las personas que los desem- 

peHen disfrutarán de las medidas de protección al sala- 

rio y gozarán de los beneficios de la seguridad social. 

El origen del artículo 123 Constitucional se en- 

cuentra en el dictamen y primera discusión del artículo
5o., que tuvo lugar en la Décima Sesión Ordi,naria cele- 

brada en el Teatro Iturbide la tarde del 12 de diciem— 

bre de 1916. 

El dictamen de reformas al artículo So. de la - 

Constitución, 
dicez

Ciudadanos diputados la idea capital que infor- 

ma el articulo 5o. de la Constitución de 1857, es la - 

misma que aparece en el articulo 5o, del proyecto de la

Primera Jefatura. El primero fue reformado por la ley

de 10 de junio de 1898, especificando cuáles servicios - 

públicos deben ser obligatorios y cuáles deben ser, ade

más, gratuitos. También esta reforma se incluye en el

proyecto; pero - sólo se dejan como gratuitas las funcio- 

nes electorales. La prohibición de las órdenes monásti

cas es consecuencia de las Leyes de Reforma.. El proyer- 

to conserva la prohibición de los convenios en los que

el hombre renuncia a su libertad, y hace extensiva aque

lla a la renuncia de los derechos políticos. Todas es

tas ideas fueron discutidas en el Congreso de 1857 o se

han estudiado posteriormente en la prensa: La comisión - 

no tiene, pues, necesidad de desarrollarlas para demos- 

trar su justificación. 

El articulo del proyecto contiene dos innovacio- 

nes: una se refiere a prohibir el convenio en el que el
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hombre renuncia, temporal o permanentemente, a ejercer_ 

determinada profesión, industria o comercio. Esta re— 

forma se justifica por el interés que tiene la sociedad
de combatir el monopolio, abriendo ancho campo a la com

petencia. La segunda innovación consiste en limitar a

un año el plazo obligatorio del contrato de trabajo; y

va encaminada a proteger a la clase trabajadora contraI

su propia imprevisión o contra el abuso que en su pro— 

pio perjuicio suelen cometer algunas empresas, 

La Comisión aprueba, por tanto el artículo 50. - 

del proyecto de Constítución con ligeras enmiendas y . 71

gunas adiciones la expresión ( la ley no reconoce órde— 
nes monásticas), parece ociosa, supuesta la independen- 

cia entre la iglesia y el Estado: cree adecuado la Comi

i(Sn substituir esa frase por esta: ( la ley no permit _ 

la existencia de órdenes monásticas) También propone- 

mos se suprima la palabra ( proscripción), por ser equi- 

valente a la de destierro. 

En concepto de la Comisi(5n, después de reconocer

se que nadie puede ser obligado a trabajar contra su vo

luntad y sin retribución, debe advertirse que no por - 

eso la ley autoriza la vagancia, sino que, por lo con— 

trario, la persigue y castiga. 

Juzgamos, asimismo, que la libertad de trabajo de

be tener un límite marcado por el derecho de las genera
ciones futuras« Si se permitiera al hombre agotarse en

el trabajo, seguramente que su progeni resultaría ende- 

ble y quiza degenerada, y vendría a constituir una car- 

ga para la comunidad. Por esta observación proponemos - 

se limiten las horas de trabajo y se establezca un día

de descanso forzoso en la semana, sin que sea precisa -- 

mente el domingo. Por una razón análoga creemos que de

be prohibirse a los niños y a las mujeres el trabajo - 
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nocturno en las fábricas. 

Ha tomado la Comisión estas últimas ideas, de la

iniciativa de Aguilar Jara y Wngora. Estos CC. propo— 

nen tambien que se establezca la igualdad de salario en

igualdad de trabajo; el derecho a indemnizaciones por — 

accidentes del trabajo y en enfermedades causadas direc
tamente por ciertas ocupaciones industriales; as! como

también que los conflictos entre el capital y trabajo

se resuelvan por comités de Conciliaci6n y Arbitraje, 
La Comision no deshecha estos puntos de la citada ¡ ni— 

ciativa, pero no cree que quepan en la sesi6n de las ga

rantlas individuales, as1 es que se aplaza su estudio — 

para cuando llegue a las facultades del Congreso. 

Esta honorable asamblea, por iniciativa de algu— 

nos diputados autoriz(5 a la Comisi6n para retirar su an

terior dictamen respecto del articulo So. a fin de que

pudiera tomarse en consideraci6n una reforma que apare— 

ce en un estudio trabajado por el licenciado Aquiles — 

Elorduy. Este jurisconsulto sugiere como medio de ex— 

terminar la corrupci6n de la administracián de justicia, 

independer a los funcionarios judiciales del Poder Eje— 

cutivo e imponer a todos los abogados en general la — 

obligaci6n de prestar sus servicios en el ramo judicial. 

El primer punto atañe a varios articulos que no pertene

cen a la secci6n de las garantias individuales; el se — 

gundo tiene aplicaci6n al tratarse del art1culo 6o. que

se estudia. La tesis que sustenta el licenciado Elor— 

duy es que, mientras los abogados postulantes tienen — 

acopio de fuerzas intelectuales, morales y econ(5micas — 
para hacerse dominantes, los jueces carecen de estas — 

mismas fuerzas para resistir el dominio, y busca, por — 

tanto, la manera de contrabalancear la fuerza de ambos

lados o de hacerlo predominante del segundo lado. Hace

notar el autor de dicho estudio, que los medios a que  

recurre constantemente para obligar a los jueces a fa—— 
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1Llar torcidamente, son el cohecho y la presión moral, — 

y opina que uno y otro se nulificaran escogiendo el per

sonal de los tribunales entre los individuos que por su

posición económica y por sus caudales intelectuales y — 
morales, estuviesen en aptitud de resistir aquellos per

nicíosos influjos. 

Pero cree el licenciado Elorduy que no puede ob~ 
tenerse el mejoramiento del personal, fiando en la es— 

pontaneidad de los ciudadanos; sino por medio de obliga

ciones impuestas por el Estado,, Tal obligación serTa — 

justa, supuesto que la instrucción pública ha sido siem

pre gratuita en nuestro pais, y nada mas natural, como

que los que han recibido compensen el servicio en algu— 

na forma. 

La Comision encuentra justos y pertinentes los — 

razonamientos del licenciado Elorduy, en consonancia — 

con ellos, propone una adición al art1culo 5o. en el — 

sentido de hacer obligatorio el servicio en el ramo ju— 

dicial a todos los abogados de la Repilblíca. 

Por lo tanto consultamos a esta honorable asam-- 

blea la aprobación de que se trata. 

Art1culo So. Nadie podrá ser obligado a prestar

trabajos personales sin la justa retribución y sin su — 
pleno consentimiento, salvo el trabajo impuesto como pe

na por la autoridad judicial. La ley perseguira la va— 

gancia y determinara quienes incurren en este delito, 

El Estadc no puede permitir que se lleve a efec— 

to ningún contrato, pacto o convenio que tenga por obje

to el menoscabo, la pérdida o el irrevocable sacrificio

de la libertad del hombre, ya sea por causa de trabajo, 

educación o de voto religioso. La ley en consecuencia, 
no permite la existencia de órdenes monásticas, cual— — 
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quiera que sea la denominaci6n y objeto con que preten- 

dan erigirse tampoco puede admitir convenio en el que - 

el hombre pacte su destierro o que renuncie temporal o

permanentemente a ejercer determinada profesión, indus- 

tria o comercio. 

El contrato de trabajo sólo obligará a prestar - 

el servicio convenido por un período que no sea mayor - 

de un año, y no podrá extenderse en ningUn caso a la re

nuncia, pérdida o menoscabo de cualquier derecho politi

co 0 civil, 

La jornada máxima de trabajo obligatorio no exce

derá de ocho horas, aunque este haya sido impuesto per

sentencia judicial. Queda prohibido el trabajo noctur— 

no en las industrias a los nií)c) s y a las mujeres. Se - 

establece como obligatorio el descanso hebdomadario". - 

12) 

El diputado Rodiles manifestó en relación a la - 

reglamentación del trabajo de los menores lo siguiente: 

Que se creen en la república los tribunales especiales

para menores, señores diputados, son unas institucicnes

que ya funcionan en diversas partes de las naciones ci- 

vilizadas. La primera nación que los creó fue la culta

Inglaterra; más tarde pasaron a Estados Unidos; después

han tomado carta de naturalizací0n en Francia, en Alema

nia, en Argentina y en algunos otros paises. ¿ Por que_ 

se han creado estos cuerpos especiales para juzgar a - 

los menores?. No necesita mucha explicación; desde que

se convino en que el pequePío no es un organismo igual - 

al grande, sino un organismo en vias de formación, que

no tiene todos los órganos y que, por lo tanto, no de— 

12) Cfr. Diario de los Debates del Congreso Constitu— 
yente 1916- 1917; Tomo I; Págs. 856 y 859. 
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sempePía las funciones de todos los individuos, se creyó

que era necesario también que todas las instituciones - 

sociales destinadas a formarlos y protegerlos fueran de
acuerdo con este mismo desenvolvimiento del individuo; - 

por esa es preciso la creación de estos tribunales. No- 

sotros vemos generalmente con extraordinario desagrado_ 
como los guardianes del orden público llevan a los Pe— 

quePíos de la mano a las cárceles, a los lugares de co— 

rrecciÚn, donde los menores generalmente adquieren una

gran cantidad de vicios que no tenían. Nosotros vemos - 

con que poro cuidado son tratados los pequePíos en la c2

lle y aún en los mismos talleres, porque no se les da - 

el lugar que debe dárseles; y si las leyes, como antes - 

dije, deben ser protectoras, ¿ qué importa una adición - 

más o menos interesante pueda servir para favorecer es- 
to, que en último resultado solo es cuidar el porvenir - 

de la República? Yo os pido que consideréis esta adi— 

ción que me he servidó propcner« Si no tuviera carta - 

de naturalización dentro de la Constitución que ahora - 

discutimos, yo os suplico encarecidamente, en nombre de

esa niFíez la conservéis dentro de vosotros y la lleváis
cuando hagáis obra revolucionaria dentro de los estados

que dignamente representáis". ( 13) 

El diputado Ugarte habló refiriéndose " a los - 

obreros que prestan sus servicios en los establecimien- 

tos fabriles del gobierno, que están, por sus condicio- 

nes especiales, fuera de las circunstancias de los de— 

más obreros de fábricas, de minas, talleres, los esta--- 

blecimientos fabriles militares, entre los cuales debe

considerarse la fábrica de municiones, la fábrica de ar

mas, equipo para el ejército, deben ser, y lo son ya en

13) Cfr. Diario de los Debates del Congreso Constitu- 

yente 1916- 191?; Tomo I; Págs- 635- 636. 
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la legislaci6n nuestra, y sobre todo desde que han toma
do un impulso verdadero el principio de la defensa na— 

cional, consideradas como asimiladas al ejército. En - 

consecuencia, la ley obrera no puede, no debe compren— 

der a los obreros de estos establecimientos; pero es ne

cesario consignarlos de un modo preciso, de una manerq__ 
absoluta, porque correrlamos, y la RepUblica especial.  
mente, el riesgo de que dejando incluidos a los obreros

de establecimientos fabriles militares en este proyecto

de legislaci6n, con los mismos derechos y especialmente

el de huelga, únicamente se les considere como obreros

y tengan derecho de anunciar con diez dias de anticipa- 
ci0n la huelga con la cual se verla el gobierno en gra- 

ve aprieto llegada la ocasi6n. Esto, en modo alguno de

be constituir una restricci6n y quitar las garantías
que estos obreros deben tener, porque el art1culo So. 

les consagra una muy amplia, dice allT que nadie estará

obligado a prestar los servicios contra su voluntad, - 

con su pleno consentimiento y con la justa retribucion. 
Seguramente que los establecimientos fabriles militares

serán los mejores retribuidos, de hecho ya lo son, por- 

que existe alli una clase de obreros más eptos cuya se- 

leccion se hace escrupulosamente por los directores de

los establecimientos fabriles militares dependientes de

la Secretarla de Guerra, y esos obreros, que son en su

mayoria mecánicos y técnicos, porque necesita conocer - 

una multitud de detalles en la fabricación de p(51vora,- 
en la manera de cargar los cartuchos, en la fabricacic5n

de balas, en la fundici0n de caPíones y en todo aquello
que constituye la fabricaci6n de implementos para la de

fensa nacional, no deben quedar incluidos entre las de- 

mAs clases obreras de la República, porque ya hay un - 
principio al considerarlos asimilados al ejército. 

Por lo tanto yo traigo esto y lo someto a la con

sideraci6n de la asamblea para que estudie y resuelva - 
lo que juzgue mas conveniente sobre el particular, por- 
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que estoy seguro que en cuanto la RepUblica esté en paz

necesitará prepararse para la guerra". ( 14) 

El Constituyente Jara al tomar el uso de la pala

bra en los Debates en torno al artículo 123 y haciendo_ 
mención al principal derecho que tienen los trabajado— 

res que es el de huelga, hizo mención aduciendo que - 

las huelgas seran consideradas como ¡ lícitas únicamen- 

te cuando la mayoría de los huelguistas ejerciere actos

violentos contra personas y las propiedades", de manera

que en estas condiciones se establece que sólo cuando - 

la mayoría de los huelguistas cometan una acción violen

ta contra determinada persona o propiedad, entonces es

cuando se puede declarar la huelga ¡ licita, por consi- - 

guiente, proceder contra estos, Aqui: no habrá el pre— 

texto que se tomó en Chicago para los asesinatos de - 

triste recordación, para aquellos asesinatos que toda— 

via cuando se recuerdan crispan los nervios y hacen la

cólera ruja en el pecho del trabajador. En estas condi

ciones no habrá tampoco motivo para que se repitan heca

tombes como la del 7 de enero en Río Blanco, y para que

en una palabra, se pueda dar lugar a procedimientos in- 

fames, a procedimientos perversos para detener el curso

de la corriente del trabajador en la vía del progreso. - 

Establece que la mayor -la, que cuando la mayorla ejercie

se una acci(5n en el sentido indicado, es cuando hay de- 
recho a considerar una huelga ¡ licita los que quieran - 

impedir que el trabajador, por medio de la huelga, por

medio del abandono del trabajo, que es uno de los recur

sos muy legítimos que tiene: para su defensa, logre su - 

objeto no podra iffipedirlo haciendo que se mezclen entre

los huelguistas cinco, seis y hasta diez agitadores, 
porque eso no se considerara como la acción de estar

mezclados en una muchedumbre, no se considerará como la

acci6n de la mayoría, y, por consiguiente, no bastará - 

14) Cfr, Diario de los Debates del Congreso Constitu— 
yente 1916- 1917; Tomo I; Págs. 643- 644. 
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que ellos pretendan ejercer determinada acci6n contra — 

el orden o la propiedad, para que se declare una huelga

lícita. Habrá necesidad de que realmente la mayoria — 

del conjunto huelguista ejerza esa acción, para que en— 

tonces se pueda poner coto por las autoridades de los — 

desmanes que se cometan. De otra manera, dejando am— — 

plio el concepto de la ley, como se pretende, habría lu

gar a que en los Estados, las legislaturas de los Esta -- 

dos, al reglamentar esas bases constitucionales, consi— 

deraran la huelga bajo distintos aspectos, entonces bas

tase recordar que el orden no puede alterarse, bastase_ 
invocar la conservación del orden para coartar el dere— 

cho de huelga", ( 15) 

15) Cfr.: " México a traves de sus Constituciones". De— 

rechos del Pueblo Mexicano Tomo I; pag. 645. 



135

CAPITUILO CUARTO

DOCTRINAS DE LAS GARANTIAS SOCIALES

1,- Tesis Tr-icotómica del Derecho. 2.- Concepto y Defi

nicicnes del Derecho Social. 3.- Fundamentos Econámi— 

cos, Sociológicos y Políticos del Derecho Social. 4.~ - 

Funci6n Tuteladora y Reivindicadora del Derecho Social. 
S,- La Doctrina Jurídica de las Garantías Sociales. 

1.- Tesis Tricotómica del Derecho, 

A efecto de delimitar una nueva esfera de intere

ses jurídicamente protegidos, la teorla del Derecho tu- 

vo que superar la tradicional dicotomia del Derecho en - 
dos grandes ramas: Derecho Público y Derecho Privado« 

La distinción entre Derecho Pública y Derecho - 
Privado.- Uno de los temas más discutidos por los juris

tas es el de la distinción entre el Derecho Privado y - 
Derecho Público. Mientras ciertos autores, como Rad- - 

bruch estiman que dichos conceptos son categorías aprio

risticas de la ciencia del Derecho, otros afirman que - 

se trata de una dicotomia de índole política, y no po— 

cos niegan enfáticamente la existencia de un criterio - 
válido de diferenciación. 

Duguit, por ejemplo, cree que tal criterio posee

únicamente interés práctico; Curvitch niega la posibili

dad de establecerlo de acuerdo con notas de naturaleza,_ 
material, y Ke1sen declara que todo derecho constituye - 
una formulación de la voluntad del Estado, y que es, - 
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por ende, Derecho Ptiblico% ( 1) 

En resumen, podemos concluir afirmando que se - 

ha integrado una importante rama del Derecho, en mérito

a los cambios sociales que se han venido operando desde

el siglo XIX, dando lugar a un nuevo tipo de reglamenta

ciones jurídicas, creadoras de instituciones legalí-.s

su¡ géneris que no pueden clasificarse ni como Derecho

Público ni como Derecho Privado, en virtud de que en

ellas las normas privadas y ptiblicas se exteriorizan y

enlazan integrando una unidad que se determina por la - 

calidad de los sujetos que participan en dichas relacio

nes, las cuales representan agrupamientos humanos, cuya

solidaridad se funda básicamente en razones economicas
7

y sociales, tales como sindicatos, cooperativas, comuro. 

dades agrarias, núcleos de población ejidal, etc, Esta

circunstancia ha restado validez y ha planteado la cri- 

sis de la división tradicionalista del Derecho en dos - 

grandes remas: el PUblico y el Privado y ha determinado
que la moderna teoría juridica elabore la tesis tricot6

mica del Derecho, señalando las siguientes ramas. Dere- 

cho Público, Derecho Privado y Derecho Social". ( 2) 

2.- Conceptos y Definiciones de Derecho Sor -¡al. 

George Ripert.- El teórico francés Ripert, en - 

1927, advirtió que si al C(5digo de Napole6n se le esta- 

ban oponiendo varios casas de excepcion, que antaño re- 

gulaba, era incuestionable que ya habla nacido un dere- 

cho nuevo. Sobre este particular, en sIntesis, dice: - 

Es llegado el momento de meditar sobre cual es el ver- 

dadero, pues las leyes de excepción son tantas, que tal

vez son ellas el derecho común de nuestros días y quizá

1) Cfr, : García Maynes, " Intrc)ducci(5n al Estudio del - 
Derecho"; Editorial Porri5a; Décima Octava Edición;- 

Pág. 13L
2) Cfr.: Lemus Garcia Raúl. " Derecho Agrario Mexicano"; 

Editorial " LIMSA"; Segunda Edición; Pág. 69. 
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son el anuncio de que ha nacido un nuevo derecho. Por

otra perte, los hombres no tienen confianza en el dere- 

cho secular, porque está en pugna con el pensamiento de

mocrático de nuestros días: La Democracia busca su dere

cho, porque está convencida de que al progreso material

debe corresponder un progreso moral y social". Y sobre

el punto que nos interesa, Ripert finaliza así: " cada - 

profesión, cada corporación, cada clase, obtiene lenta- 

mente un derecho que le es propio. A condici6n de que

el beneficio se dirija al grupo, deja de ser un pr-ivile

gio. As! se ha creado el derecho de clase, no obstante

que no se discute la legitimidad del principio de igual

dad civil. A la democracia ya no le repugna la idea de

un derecho de clase". ( El Régimen Democrático y el Dere
cho Civil Moderno)_ ( 3) 

Para Héctor Fix Zamudio.- " El Derecho Social es

el conjunto de normas jurídicas nacidas con independen- 

cia de las ya existentes, y en situación equidistante - 

respecto de la división tradicional del Derecho Público

y del Derecho Privado, como un tercer sector, una terce

ra dimensión, que debe considerarse como un derecho de

grupo, proteccionista de los núcleos más débiles de la

sociedad, un derecho de integración, equilibrador y co- 

munitario". ( 4) 

As¡ mismo para Lucio Mendieta y NOHez.-- " El Dere

cho Social es el conjunto de leyes y disposiciones autó

nomas que establecen y desarrollan diferentes princi- - 

pios y procedimientos protectores en favor de las perso

3) Cfr.: Delgado Moya Rubén: " El Derecho Social del - 
Presente"; Editorial Porr-i ia; Primera Edición; Págs. 

106- 107 

4) Cfr.: Fix Zamudio Héctor: " Introducci6n al Estudio
del Derecho Procesal Social"; Editorial Estudios

Procesales en Memoria de Carlos Viada; Madrid, 1965

Pág« 507. 
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nas, grupos y sectores de la sociedad integrados por in
dividuos econ5micamente débiles, para lograr su convi— 

vencia con las otras clases sociales dentro de un orden
justo". ( 5) 

Carlos Garcia Oviedo.- Nos dice que el Derecho - 

Social es " el conjunto de reglas e instituciones idea— 

das con fines de protecci6n al trabajador". ( 6) 

Para Raúl Lemus García.- " El Derecho Social es - 

aquella rama del derecho formada por el conjunto de ins

tituciones y normas jurídicas protectoras de las clases
sociales econ6micamente débiles, que tienen por objeto - 

asegurar la convivencia de los diversos sectores demo— 

grá fícos de una sociedad dentro de principios de justi

cia y equidad". ( 7) 

Alberto Trueba Urbína.- " Menciona que el Derecho

Social es el conjunto de principios, instituciones y - 

normas que en función de integraci6n protegen, tutelan - 

y reivindican a los que viven de su trabajo y a los eco
nómicamente débiles". ( 8) 

Rubén Delgado Moya.- Dice que " el Derecho Social

es el conjunto de normas que protegen y reivindican a

todos los econ(5micamente débiles". ( 9) 

5) Cfr. : Mendieta y Niñez Lucio: " El Derecho Social"; - 

Editorial Porrua; Segunda Edición; Pág. 66- 67. 

6) Cfr.: " Tratado Elemental de Derecho Social"; Terce- 

ra Edición; Madrid, España; Pag. 1. 

7) Cfr.: Lemus Garcia Raul., Op. cit. Pág 69. 

8) Cfr.: Trueba Urbina Alberto' " Nuevo Derecho del Tra

bajo"; Editorial Porrúa; Pág. 155. Mex. 1972. 

9) Cfr., Rubán Delgado Moya: Op. cit. Pág. 116. 
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Para Francisco Gonzalez Díaz Lombardo.- " Es una

ordenación de la sociedad en función de una integración

dinámica, teleológicamente dirigida a la obtención del

mayor bienestar social de las personas y de los pue- - 

blos, mediante la Justicia Social". ( 10) 

3.- Fundamentos Económicos, Sociológicos Y P(Dl:f- 

ticos del Derecho Social. 

Consideramos de singular importancia hacer refe- 

rencia a los fundarnentos del Derecho Social que para Ru
bén Delgado Moya, son: 

a).- Fundamentos económicos. 

b),- Fundamentos sociol(59icos. 

c).- Fundamentos politicos. 

Y1a),- Fundamentos económicos.- Se ha dicho que

la revolución es el cambio o la substitución de una
idea caduca de derecho por otra idea nueva de derecho
en virtud de que aquella ya no resuelve los múltiples
problemas que se plantean en la realidad de un pueblo

determinado. Sin embargo, para nosotros, el cambio 0

la substi tuci6n de una idea vieja por otra nueva más

bien se da en el campo de lo económico que en el terre- 

no de lo jurídico, aunque en última instancia sea el de
i - 

recho nuevo el que, substituyendo al derecho antiguo, - 

reglamente en su actualidad las situaciones económicas_ 

que har aparecido a virtud de la revolución. 

Lo anteriormente expuesto tiene plena justifica- 

ción dentro de la realidad hist6rica de las naciones, - 

10) Cfr,: González Diaz Lombardo Francisco: ' Tontenido

y Ramas del Derecho S(Dr-i-al", en " Generaci(5n de Abo

nados 194R- 195311. Universidad de Guadalajara., Méx7

co 1963, Pág. 61. 
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las cuales requieren para su progreso de cambios o tras

mutaciones no tanto legales como ecoñ6micas. Y en el - 

caso del derecho social, que es un derecho eminentemen- 

te reivindicador de los económicamente débiles, los fun

dementos económicos en que se basa son esenciales para

el cambio jurldico que con tal Derecho Social se prcten

de realizar. La explotcción que sufre el par. -¡a, un un -
7- 

tiempo y lugar determinados, es cierto que se encuentra

debidamente reglamentada por el derecho y, por lo mismo, 

es indispensable que dejen de existir esa reglamenta7- - 

ci6n en lo particular o ese derecho en lo general para

que ya no opere la mencionada explotación que padece el

pobre, pero también no es menos cierto que la explota— 

ci6n de que se habla se da más en lo jurldíco, que en - 

lo económico. Por tanto, el derecho social, como dere- 

cho esencialmente reivindicador que es, está en aptitud

de desfacer dicho entuerto, resquebrajando, antes que - 

nada, las bases económicas de los que detentan el poder

en una comunidad determinada. 

Los fundamentos económicos en que se sustenta el

Derecho Social son indispensables para alcanzar el cam- 

bio en las diversas estructuras que conforman una socie
dad, ya que la explotación del hombre por el hombre tie

ne como base la injusta distríbuci(5n de la riqueza y no
tanto la injusta aplicación del derecho que se verifi— 

que en cierta comunidad. Así pues, el Derecho Social, - 

al lograr la trasmutacidn de la sociedad en lo económi- 

co, reivindica a los proletarios: carne y sangre de ex- 
plotaci6n social, en favor de los cuales se establece - 

jornada máxima de trabajo, pago de salario justo, educa

ci0n adecuada y establecimiento de vida económicamente
decorosa, que son instituciones no tanto jur:Ldicas como

económicas porque, reflexionemos, si al obrero se le fi

jan una jornada laboral extenuante y salario de hambre, 
lo que se consigue es un desequilibrio económico en fa- 
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vor de los detentadores del poder y la riqueza, en per- 

juicio de los sin~poder- y- sin- riqueza, quebrantándose - 

de esta manera los fundamentos económicos en los que se

sustenta el Derecho Social. 

El régimen jurídico del porfiriato era infaman— 

te, pero más oprobiosos eran, los fundamentos económi— 

cos en los cuales se sustentaba la forma del gobierno - 

porfirista, manifestados en el acasillamiento de los - 

jornaleros, en las nefandas tiendas de raya, en la cri- 

minal obligatoriedad de trabajo para los menores, que - 

encadenaban de por vida, y por generaciones, a los miem

bros integrantes de la clase laborante del pais. Y fue

con esos fundamentos económicos contra los que luchó la

revolución de 1910, habiendo logrado destruirlos para - 

establecer en su lugar los fundamentos económicos nue— 

vos que derivan de la moderna concepción del derecho so

cíal del presente: El correcto establecimiento de las - 

condiciones económicas en que se realiza el trabajo. 

b).- Fundamentos sociológicos.- La sociedad mexi

cana del pretérito se encontraba dividida en una mino— 

ría plutácrata y en una inmensa poblaci8n de parias, no

existiendo entre ambos estratos sociales clase alguna - 

que se identificara como media o intermedia. 

La minorla plutócrata, formando el círculo de - 

los científicos, envolvía al dictador. Las mayorías po

pulares, integradas por los operarios y los jornaleros, 
bajo el régimen social porfirista eran carne de explota

ción social. 

El sistema de privilegio, como régimen en el - 

cual el poder politico se emplea directamente para pro- 

teger y promover el capitalismo, se asentó así en nues- 

tro pais con la dictadura misma. Contra el privilegio_ 
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se desencaden6 la revolución, y de manera especial, en

cuento era privilegio de los grandes propietarios rura- 

les, aunque estos no fueran, desde luego, los únicos - 

que se beneficiaron del mismo. La clase dominante du— 

rante el porfírismo estuvo integrada por los terrete- - 

nientes, los grandes industriales, comerciantes y ban— 

queros mexicanos y a ellos se agregaron, como ur estatu

to especial, los inversionistas extranjeros. Frente a

la clase dominante se extendla en el mosaico social del

porfirísmo los trabajadores urbanos asalariadcs, cada - 

vez más numerosos a medida que se desarrollaban los ne- 

gocios; los artesanos, cada vez más arruinados a conse- 

cuencia del mismo fenómeno; los campesinos sin tierra, - 

muchos de ellos expropiados violentamente, sometidos - 

por la fuerza al trabajo de las haciendas y que devinie

ron, poco a poco, el elemento social m6s explosivo; y - 

una masa cada vez más numerosa de pequeHos Qropietarios

rurales y urbanos al borde de la ruina y de intelectua- 
les que padecian la opresión y la falta de oportunida— 

des en las ciudades y que, tambián con el tiempo, llega

rian a ser los verdaderos inspiradores y dirigentes de

la oposici6n al régimen porfirista y de la propia revo- 

lución". ( 11) 

Antes de seguir adelante conviene establecer que

los fundamentos sociol(5gicos del porfíriato, como régi- 

men de opresión social, se encuentran en el positivismo

comtiano, muy en boga a finales del siglo décimononico, 
el cual, bajo el lema de " orden y pre)greso", prepar6 - 

ídeoldgicamente el advenimiento de la dictadura y no s , (5
lo hizo eso sino que la proyectc5 por un espacio de apro

ximadamente treinta aFíos, debido a que le proporcion(5 - 

11) Cfr. C6rdova Arnaldo: " La Ideologia de la Revolu— 

ci(5n Mexicana"; Editorial Era; Segunda Edicie5n; - 

1973; Págs. 17- 18. 
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una justificación histórÍca y filosdfica de carácter na
turalista, " de acuerdo con la cual lo que se hacia, re

solo respondía a las necesidades inmediatas de la socie

dad, sino que lo imponía la propia naturaleza, por enci

ma de lo que los hombres pensaran o desearan". 

Sin embargo el desarrollo del capitalismo, que — 

en el México porfíriano no se inspiró en ninguna plan¡- 

fícaci6n, se encargó de lanzar, cada vez con mayor fuer

za, a las masas despreciadas al centro del escenario - 

hist6rico nacional, que, despreciadas y parias como lo

eran, irrumpieron el sistema social establecido por la

vía revo lucio nar-i a. 

Es así como antes que Madero, Zapata y Carranza, 

en 1895 Wistano Luis Orozco produce la primera crítica

del régimen de propiedad en el campo; Camilo Arriaga y

los hermanos Ricardo y Enrique Flores Magón, entre

otros, al formular el programa del Partido Liberal

1906), propenden a la reivindicación absoluta de las

masas proletarias, y Andrés Molína Er-riquez en su obra

Los Grandes Problemas Nacionales, empleando las doctrí- 

nas positivístas de Spencer, destruye los sofismas del

positivismo comtiano en el que se habían apoyado los

científicos para sostener el oprobioso régimen social

disparitario del porfirísmo. Con estos antecedentes y

el desencadenamiento de acción multitudinaria de las rna

sas, la rancia y hasta entonces inconmovible sociedad - 
del porfiriato se desplomó hecha pedazos. Y aunque la

acción de las masas proletarias re despojó de todos su¿z

privilegios a los integrantes de la plutocracia, su ac- 

títud propició la aparicion de una clase social interme

dia, que, como conductora de dichas masas, al dar el - 

triunfo a la Revolución Mexicana, constituye en sí uro

de los fundamentos sociológicos en que se apoya el Dere
cho Social del presente, ya que con la aparición de es- 

ta clase, a medida que transcurra el tiempo, los pobres
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y los ricos no serán tantos ni tan pocos, sino nulos, – 

en beneficio del interés supremo de la colectividad. 

c).– Fundamentos políticos.– Uno de los princípa

les fundamentos politicos del Derecho Social es el que

se encuentra en la relar-ii5n gobierno–capital de un de— 

terminado Estado, ya que dicha relación depende en gran

parte de la forma en que se lleve a cabo el sistema de

explotación del hombre por el hombre. Por ejemplo: si- 

en un caso el gobierno de un pueblo da beligerancia sin

límite al capital, éste, como es lógico suponer, se

allegará el mayor monto de riquezas en perjuicio de los

intereses colectivos; y, a la inversa, si en otro caso_ 

el gobierno socializa el capital, tal medida, íncuestio

nablemente, traera como consecuencia un natural derreme

de beneficios a los integrantes de los grandes rx cleos_ 

de población. 

Lo expuesto, Engels ( el origen de la familia, la

propiedad privada y el estado), lo resume así: " El mo— 

derno estado: representativo es el instrumento de que se

sirve el capital para explotar el trabajo asalariado". 

Engels en parte tiene la raz6n cuando indica que

el Estado, en tanto que representativo y por lo mismo – 
corifeo del sistema de desarrollo capitalista, es el – 

instrumento de que se sirve el capital para explotar el

trabajo asalariado, pero no la tiene cuando de la real¡ 

dad se desprende que el Estado, al socializar el cap¡–~ 

tal, fundamentándose políticamente en el Derecho Social

se transforma en el más acérrimo enemigo del capital, – 

que por si solo vale, y se alianza con el trabajo que,– 

al producir riquezas con su fuerza, es la única fuente_ 

del progreso humano. 

Por tales consideraciones es posible que a Arnal

do C6rdova ( La Ideología de la Revolución Mexicana) le
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asista la razc5n cuando señala con mucha acuciosidad que

el porfirismo no constituye ninguna " Edad Medía" de - 

nuestra historia nacional ni es la continuación diferi- 
da del régimen de la Colonia; así como que la revolu- - 

ci6n no es únicamente contiruación del liberalismo deci
mononico, sino que ambas etapas de la historia mexLcana

obedecen al mismo proyecto histórico. el desarrollo del

capitalismo. Es cierto y valedero lo expresado por Cdr
dova, máxime si se toma en cuenta que la Revolucián Me- 

xicana sólo se hizo a medias y no se llevó a la misma_ 

a sus últimas consecuencias: la jornada máxima legal ge

neralmente se ínfringe; se verifica en infinidad de ca- 

sos de fraude al salario mínimo; en lugar de restituir_ 

las tierras al campesinado, se le despoja de ellas; el

capital, lejos de socializarse, se capitaliza más en la

medida en que prolifera un maycr número de institucio— 

nes bancarias; a las cuales el gobierno ha otorgado el

inusitado privilegio de la no sindicalización de sus - 

miembros laborantes. Pero contra todo esto se ha esta- 

do enfrentando en lo político el Derecho Social del pre

sente que, ahora, el quebrantar la relación existente - 

entre el gobierno y el capital, y al aislarse con el - 

trabajo, reivindica a los económicamente débiles". ( 12) 

4.- Funci6n Tuteladora y Reivindicadora del Dere
cho Social. 

El sociólogo del Derecho, Gurvitch, al enunciar

su teoría de las formas sociales se refiere a las rela- 
ciones de sociabilidad por interdependencia, que se pro

ducen entre sujetos que se miran como independientes en

tre sí y que se basan en la desconfianza: presuponen - 

partes separadas, cuyos derechos chocan y se limitan mu

12) Ver Ruben Delgado Moya: Op. cit. Pág. 121- 125. 
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tuamente, por lo que exigen reglas jurídicas de delimi— 

taci6n y de solución de conflictos. En oposición a — 

esas relaciones de interdependencia sítúa las relacio— 

nes de sociabilidad por interpenetraci(5n, que se produ— 

cen entre los miembros de la sociedad vinculados entre

sí y se basan en la confianza, en la ayuda mutua y en
la coopereci(5n; presuponen seres humanos pr6ximos entre

sí, dispuestos a una tarea común, cuyos derechos y obli

gaciones se interpenetran y forman un todo, por lo que

exigen reglas jurídicas basadas en la solidaridad. Al

derecho que rige las relaciones de la primera clase lo

llama Gurvitch derecho individual, y al que rige las se
gundas, derecho social. Es cierto que este autor pien— 

sa que el derecho social se forma al margen del Estado, 

como un producto espontáneo de la vida social. Pero la

legislación mas reciente debe convencernos de que el le

gislador de nuestros países ha dictado ya numerusas le— 

yes que no caben en la clasificación derecho pUblico—de

recho privado y que claramente corresponden a lo que ya
se ha esbozado como un derecho social. 

Pensemos, por ejemplo, en el derecho sindical,. — 

Podemos incluirlo dentru del derecho privado, siendo — 

que el sindicato cuenta con atribuciones que le permi— 

ten imponer sobre la voluntad de sus miembros materias

tan importantes como una huelga o un contrato colecti— 

vo? Y algo semejante podemos decir del derecho del tra

bajo, del derecho de seguridad social, del derecho eco— 

rx5mico, de la legislacián sobre organizaciones comunita

rias de base Cjuntas de vecinos, etc. ), no es posible — 

tenerlos por partes del derecho privado, ni tampoco del

derecho público. 

Ha sido la falta de este tercer término el que — 

ha llevado a clasificar err6neamente al derecho del tra

bajo dentro del derecho publico o dentro del derecho — 
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privado. 

Radbruch reconoce en el derecha social un nuevo_ 

estilo del derecho, como resultado de una nueva concep- 

ción jurldica del hombre que reacciona contra el indivi

du al¡ smo. La idea central del derecho social, según

él, no es la idea de la igualdad de las personas, sino

la de nivelación de las desigualdades que entre ellas

existen, con lo que la igualdad deja de ser un punto de

partida para convertirse en una aspiración del orden ju

r1dico. Para esto el derecho social desdobla a la per- 

sona, abstracción niveladora, en diferentes tipos huma—- 

nos que permiten marcar mejor la peculiaridad indivi- ~ 

dual: patrones y trabajadores, ricos y pobres, producto

res y consumidores, etc, Pero Radbruch no capta un ele

mento esencial del derecho social, que es el considerar

al hombre en tanto miembro integrado de la comunidad so

cí al. 

Legaz y Lacambra toca acertadamente este último
aspecto. SegUn él debe aceptarse la triple división

del derecho basándose en la clase de relaciones socia --- 

les que regula. Hay relaciones de subordinación, que - 

son las que tiene un sujeto con la autoridad; su acento

está en la obediencia, pues aquel debe atacar a ésta pa

ra mantener la organización. Hay también relaciones en
tre sujetos iguales e independientes entre s:!, cuya - 

acento se sitúa en los derechos de cada uno y en el res
peto de - su libertad. Hay finalmente, relaciones de su~ 

jetos en cuanto miembros de una comunidad integrada, - 

que pone el acento en la solidaridad y en los deberes - 
de todos, en las cuales se obra come) compañero o cama- 

rada y que tienden a asegurar la colaboración de cada - 
uno para el bien social. Las primeras corresponden al

derecho pUblico, las segundas al derecho pr-ivado y las

Ciltimas al derecho social. 
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El derecho social presupone una más profunda so- 

cialización de la persona y la realizaci6n de valores - 

morales mas hondos, mediante la inserci6n de todos los

hombres en la comunidad organizada bajo el signo de la

solidaridad humana. 

El concepto de derecha soc¡ al, aunque impugnado — 

por quienes se aferran a los viejos conceptos individua

listas, empieza a conquistar gran acogida en los medios

jurídicos de criterio mas innovador". ( 13) 

La satisfacción de las demandas sociales exige

la creaci6n de instituciones jurídicas que solamente po

drán satisfacer aquellas demandas, en la medida en que

sean estructuradas y armonizadas convenientemente. De

este modo, la obra doctrinaría del jurista llegará a - 

formar parte de la sustancia misma de la politica so- - 

cial y hará posible algún día la expresi6n científica - 
del derecho social". ( 14) 

5.— La Doctrina Juridica de las Garantías Socia— 

les. 

Para Alf Ross la idea de que la comunidad es una

entidad independiente, con necesídades e intereses pro- 

pio_s, debe ser rechazada como ilusoria. 

Todas las necesidades humanas son experimentadas

per el individuo y el bienestar de la comunidad es lo - 
mismo que el de sus miembros. De tal suerte que volve- 

13) Cfr. , Novoa Monreal Eduardo; " El Derecho como Obs— 

táculo al Cambio Social"; Editorial Siglo XXI: Prí

mera Edicic5n 1975; págs. 125- 127. 

la) Cfr.: Mendieta y WHez Lucio. Op. cit. Pág. 170. 
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mos a las mismas defíciultades anteriores". ( 15) 

A lo antes expuesto, debemos considerar que. 

LA COMUNIDAD ha sido el concepto central de la

filosofia política y jurídica desde sus orígenes. Ha - 

servido frecuentemente de punto de referencia, aún cuan

do no estaba suficientemente explotada como tal. Desde

la famosa sentencia frontal de la política de Arist6te- 

les hasta la constitución francesa de 1958, por comuni- 

dad se ha entendido el grupo humano con el cual se ha - 

relacionado la política y el derecho y al cual hay que_ 
refer,ír todos los fenómenos características de la vida

política, del poder, de la autoridad, de la ley, y de- 

más. La cajtelosa definición teleol(5gica que ofrece - 

Ar-!st6teles de la comunidad ( Koinonia), como " apuntando

a alguien bien", se desarrolla más tarde para indicar — 

que es un grupo de hombres con algunos valores comunes_ 

costumbres, creencias, intereses). Hay muchas comuni- 
dades así, pero la superior, la dominante ( Kurios), so- 

bre las demás, es la polis, que se traduce tradicional- 

mente como " Estado" o " Ciudad", pero -que no es ni uno

ni otra en su acepción moderna, Porque la polis com- 

prende todas las demás comunidades, ya que no si5lo abar

ca los intereses, costumbres y creencias ínstitucionali
zándolos, sino también la fe religiosa y ritual. Como_ 

la polis fue iglesia al mismo tiempo que Estado, lo - 

cual indica en rigor que no fue ni una cosa ni otra, po

dria ser considerada como la soberana ( Kuriotate) de - 

las demás comunidades, la fernilia, el gremio y la tri— 

bu": ( 16) 

15) Cfr, : Ross Alf: " Sobre el Derecho y la Justicia"; - 
Editorial Universitaría de Buenos Aires; Segunda - 

Edición; Pág, 277, 

16) Cfr. : Friedrich Carl J. . " La Comunidad" Editorial_ 

Roble; Primera Edición; Págs. 15- 16. 
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En una palabra. la investigación termina en la

comunidad y en el medio en que ésta funciona. La comu- 

rd. dad es la matriz de su propio derecho; sin ella, no

habría derecho alguno. El derecho tiene su origen en

la comunidad, se desarrolla pasi passu con la comunidad, 

funciona en ella, es renovado y sostenido por ella, y - 

dirigido hacia su fin, que cr, la comunidad misma. El - 

derecho es un aspecto de esta unidad, acaso el que, mas

que cualquier otro, integra las diferencias, en vez de

producirlas y mantenerlas. El significado del derachs_ 

a: - está en la naturaleza de la unidad y de la dJL' Icrerc, 

la excesiva diversidad y la excesiva unidad violan el - 

derecho, y por tanto, la comunidad. Es cierto que la - 

ciencia natural suele estudiar aspectos particulares de

la naturaleza y excluir otros. Caso típico es el cálcu

lo de Newton de la fuerza que mantiene a la luna en ----u_ 

árbita. Estudió el problema como si La Tierra y la Lu- 

na fuesen los unicos cuerpos del universo. Pero, si - 

bien es verdad que, en los campos de la ciencia, pueden

formularse leyes generales, fisicas a base de estudios - 

limitados, re ocurre as! exactamente en el campo jurídi

co, El estudio del derecho en si mismo res descubre - 

buena parte de la índole de las normas establecidas por

la cajtoridad política, de los conceptos asociados ccn - 

ellas, de su clasificaciún, aplicar-i(5n y observancia - 

forzosa; pero este método aislado no comprende materias

mál-s fundamentales, no abarca otras cuestiones ni mucho - 

menos las resuelva. La idea de la comurd-dad es necesw- 

ria para el concepto completo del derecho. Puede te6ri

camente construirse una organizaci6n sin derecho como ~ 

ocurre en la mayor parte de las utopias. Igualmente, - 

puede formularse el derecho como sistema abstracto, in- 

dependiente de toda comunidad real, pero ni comunidad - 

ni derecho pueden existir uno sin el otro". ( 17) 

17) Cfr,., Friedrich Carl. J.: Op. cit. Pcig. 39 
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Las garantías sociales operan en función tutela - 

dora y reivindicadora de grupos sociales económicamente

débiles y socialmente desprotegidos, a efecto de que - 

participen de la justicia social. 

La justicia social es o significa el predominio

pleno y sin discusión del trabajo sobre el capital: es

la socialización del capital, primeramente, y del traba

jo, en segundo término, lo que da por resultado la so— 

cialización, sin excepción, de todos los instrumentos - 

de la producción, de la distribución y del consumo, en

beneficio, también sin excepción, de todos los miembros

integrantes de la comunidad, no importando el sistema - 

económico, político y social que en ella impere. 

Lo anterior que para nosotros es la justicia so- 

cial. encuadra perfectamente dentro del concepto del De

recho Social, que a su vez, como ya dijimos, encierra - 

la esfera de las actividades que prohija el derecho del
trabajo, el cual poco a poco ha ido delimitándose hasta

haber dado con su significación exacta. Este concepto_ 

del Derecho Social para que operara, tuvo en cuenta - 

siempre que el individuo adquiere mayor fuerza cuando - 

forma parte del grupo, del cual necesita para alcanzar - 

su integral perfección pero también tomó en considera— 

ción que en el grupo comunitario, la persona, aunque es

tuviera íntimamente ligada a éste, no perdería su indi- 

vidualidad característica, ya que cuando el hombre se - 

somete y vive en sociedad lo hace como individuo, no co

mo masa, y habrá de conservar siempre su personalidad y
cualidades naturales que le pertenecen. Llegar a afir- 

mar, por ejemplo, que la voluntad de los dirigentes de

un partido político, de un sindicato de trabajadores, - 

es la voluntad manifiesta del ciudadano o del trabaja— - 

dor, nos llevarla a negar la dignidad de la persona hu- 

mana, como sucedió en el pasado, que debemos defender - 
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por encima de todo". ( 18) 

Las ideas y principios en favor de la justicia ~ 
social en México, arranca desde la defensa heroica que_ 

hiciera desde nuestro suelo el inmortal Cuauhtémoc, . . 

cuando exigi6 respeto para su patria y proclem6 el dere
cho que asistía a los mexicanos para vivir su propia - 

existencia dentro de la independencia, la libertad y la
justicia social que imperaba en el Anahuac, la improce- 

dencia de los invasores y esclavistas espaPíoles a ocu— 

par un territorio que no era de ellos y mucho a asesi— 
nar a un pueblo que no podía competir con armas mortIfe

ras como lo hicieron los conquistadores, que sólo por

la maldad, violencia y la barbarie pudieron imponerse
a nuestros abuelos, los mexicanos del siglo XVI. 

Después los anhelos de justicia social vivieron

dentro de los mexicanos que habiendo florecido en la lí

bertad, sufrieron por casi trescientos & íos en la escla

vitud y la injusticia más ignomiosa de que tiene noti— 
cia la historia de la humanidad. 

En nuestros libertadores, como los insignes cu— 

ras Miguel Hidalgo y José María Morelos, la idea de lo- 

grar la libertad y de alcanzar la justicia social, fue

preocupación permanente que incluso llevaron a formar

parte de sus idearios, planes y programas sociales, par

ticularmente el Cura Morelos en sus sentimientos de 1¿,_ 

nación del 14 de septiembre de 1813. 

Salvados en el tiempo las convulsiones y destro- 
zos de la RepUblica, por las luchas fraticidas, por las

invasiones extranjeras y las prolongadas dictaduras, Mé

18) Cfr.: Rubén Delgado Moya: Op. cit. Págs. 351- 352. 
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xico reaparece en 1906 con nuevas energías para rehacer

se socialmente con el Partido Liberal Mexicano7 con Ril
cardo Flores Magón a la cabeza, haciendo conciencia na- 

cional en el pueblo para la que sería a partir de 1910, 

la extraordinaria Revoluci(5n Social Mexicana, con una — 

plataforma de ideas políticas y principios sociales del
pueblo mexicano, ante el inminente movimiento armado y

social que estaba a la vista. 
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CAPITULO QUINTO

PROYECCION FUTURA DE LAS GARANTIAS SOCIALES

DE LA CONSTITUCION MEXICANA DE 1917

En su obra " Salario, Precio y Ganancia", Carlos

Marx afirma: " Para la reconstrucción economica de la so

ciedad. En vez del lema conservador de "¡ Un salario — 

justo por una jornada de trabajo justa!", debera inscri

bir en su bandera esta consigna revolucionaria: "¡ Aboli

ci6n del sistema de trabajo asalariado! ". ( 1) 

Las garantías sociales establecidas en la Consti

tuci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, consti

tuyen el fruto legitimo del primer gran movimiento so— 

cial del presente siglo, pero de ninguna manera consti— 

tuye un fin por sí mismas, son un medio, un instrumento

que debe utilizar el proletariado mexicano para reali— 

zar su particular destino histórico. 

La educación; la equitativa explotacic5n de la — 

tierra y el mejoramiento de las condiciones de partici— 
pación en la producción de los trabajadores asalariados, 

son medios de acceso para llegar a un estadio de evolu— 
ci6n social, donde los hombres superen sus antagonismos

de clase y vean colmadas sus aspiraciones sociales y — 

por ende calmadas sus inquietudes revolucionarias. 

El artículo 123 representa una mera etapa, den— 

tro del proceso de transformación social, en ella se — 

pretende la más justa retribución del trabajo asalaria— 

1) Cfr. Marx C. Engels F.: " Obras Escogidas", Edito— - 

rial Progreso, Moscu 1969, Pág. 237. 
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da, sin embargo es evidente que no se suprimen los anta
gonismos entre los factores de la producci(5n, capital Y

trabajo y por lo tanto subsiste la explotaci6n del hom— 
bre por el hombre. 

En el art1culo 2? Constitucional, se establecen — 

las bases firmes para imprimir a la propiedad privada — 
las modalidades que dicte el interés publico, al respec

to cabe plantear un breve paréntesis para delimitar el

contenido y alcance del concepto de interes público. 

Existen diversas relaciones concebibles: el in— 

terés público y la utilidad privada, y es probable que

el establecer una comparaci6n, algunas de ellas hagan — 

surgir ciertos puntos para la crItica. Me gustarla COM

parar brevemente cuatro conceptos de interés público en
cuanto a su relaci(5n con la utilidad privada, represen— 

tadas respectivamente por: l).— Plat6n y AristOteles; — 

2).— San Agustin y Santo Tomás de Aquino; 3).— Locke, — 

Adam Smith y Mill; 4).— Marx y Lenin. 

91aton y Arist6teles.— Aunque en el concepto de

Plat6n y Arist6teles no existe una distincic5n explIcita
entre lo " pjblico" y la" prívado", del analisis de los — 

factores que engendran comunidad entre los hombres sur— 
ge una diferencia. Este an 614 sis redunda en el recono- L

cimiento de un elemento racional en el alma y de indole
divina de dicho elemento. La parte racional del alma

humana responde al logos, la ley omnimoda que rige la — 

multiplicidad de fen(5menos. HerAclito habla hablado ya

del logos como de un fen6meno comun a las vidas huma- — 
nas. La participací6n en el logos, o nous, constituye — 

la esencia de la comunidad publica; la conciencia comun

de la raz6n trascendente permite a los hombres vivir — 
juntos en orden y amistad. La distinci(5n entre pUblico

y privado depende de la identificaci6n de otra parte — 
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del alma que se caracteriza por la concupiscencia y la

pasión: el elemento apetitivo. Es la energía de esta - 

parte del alma la que sirve para la propia conservación, 

pero los apetitos, en su egocentrismo, no son capaces de

engendrar comunidad y de mantener el orden. Los apeti- 

tos pueden prestar su cooperación para el orden público

únicamente cuando se encuentran bajo el dominio supe~ - 

rior de la razón. Cuando no están gobernados por élla, 

tienden a desorientar y pervertir la vida humana. 

Tanto Platón como Aristóteles asignaron a los - 

apetitos no solamente el papel de buscar empe nosamente - 

aquello -que es necesario para la propia conservación., - 

sino también el de impulsar la producción de los bienes

materiales requeridos. Ambos colocaron la meta de la - 

producción de la riqueza bajo la vigilancia de lo que - 

llamaban impulsos " privados", orientados hacia la utíli

dad privada y no hacia el bien común. Esta actitud nos

parece extraordinaria, en vista de la insistencia de

Plat6n y Arist6teles en el sentido de que la necesidad
de orden público nace de la interdependencia económica. 

Sin embargo la interdependencia económica re) constituye

la esencia, sino únicamente el motivo del orden público. 

La esencia misma del orden la encontramos en la rela- - 

ción racional de las distintas naturalezas, entre sí y

con la estructura trascendente de la existencia: " la - 

justicia se descubre en las relaciones generales que - 

mantienen los hombres entre si". Partiendo de la inter

dependencia económica, Platón y Arist(5teles no conside- 
ran que el comercio, la división del trabajo y ni si~ - 

quiera el manejo unificado de la producción sean la - 
eserrcia de la comunidad, sino que asignan una condición

pública solo al orden general de ncurs. Con ella queda

relegada la producción material a la esfera de los ínte
reses individuales y privados. En consecuencia, la ob- 

tencián de bienes materiales para el mantenimiento de - 
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la vida es denominada " economía doméstica,, ( oikonomía), 

Esta actividad la realizan las energías de los apetitos
del alma, y los materiales que utiliza o que obtiene es

tán sujetos al control privado en su calidad de propie- 

dad particu lar. 

Plat(5n no abandona tampoco la distinci6n entre - 

la esfera pública del nous y la esfera privada de la - 
economía cuando Postula el establecimiento de propieda- 

des comunales para los guardianes de la Reptiblica. La

fraternidad de dichos guardianes no es una medida adop- 
tada a favor del objetivo del trabajo comunal, sino más

bien del dominio filos6fico de la comunidad. La propie

dad privada no se elimina del conjunto de la comunidad , 

sino úniccernente del grupo de los guardianes, y el signi

ficado de la eliminaci6n de este privilegio no es econ6
mico, sino más bien filosófico: Liberar a los guardicr— 

nes de todos los motivos posibles1de beneficio personal, 

de manera que puedan consagrarse totalmente al bien pÜ- 
blico. La riqueza de la comunidad es generada, sin em- 

bargo, por hombres en cuyas almas prevalecen los apetí- 

tos y para quienes -el beneficio personal constituye su

motívaci6n propulsora. Por lo tanto, el mantenimiento_ 

pUblico de los guardianes es el método por medio del - 

cual los tantos de los apetitos privados son encauzados
hacia el bien común. 

Igualmente digna de observar es la insistencia - 

de Aristáteles en que la propiedad privada constituye ~ 

la base de la producci6n econámica, aunque el propio - 

Aristc5telas insistía en que la dívisí(5n resultante en— 

tre el rico y el pobre ocasionarla siempre las dificul- 

tades habituales en todas las comunidades políticas. Al

igual que Plat(5n, consideraba que la producci(5n mate- - 

rial pertenece propiamente a las fuerzas de los apeti— 

tos del alma. Por consiguiente, las actividades econó- 
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micas están motivadas esencialmente por la utilidad pri

vada, en tanto que el interés público está orientado ha

cia la conciencia ( ncesis) del orden racional de la ju.2
tícia ( dike). El interés público correspondiente al - 

concepto del orden de Platán y Aristi5teles, debe llamar

e dikaío- noesis". ( 2) 

San Agustin y Santo Tomás de Aquino.- Para los - 

griegos, la realización final del destino del hombre só

lo podía concebirse dentro de la estructura del orden - 

político. La experiencia de la Encarnación y la Cruci- 

fixión del Hijo de Dios indujo a una nueva visión. El - 

destino del hombre se concibió entonces como la salva--- 

cic5n de su alma individual. En consecuencia, era la co

munidad religiosa de los santos, en lugar de la comura_- 

dad de intereses políticos, la que tenía para ellos una

importancia fundamental. Por provenir de Dios, la sal- 

vación no podía lograrse, ni siquiera buscarse racional

mente, por mediación de los organismos públicos de ca--- 

rácter politico, Como resultado de la identificación a

que llegó San Agustín de la Ciudad de Dios como símbolo

de la comunidad suprema de! hombre, el sentido de la co

munidad política se limitó estrictamente a la pez, al - 

1

orden y a un minimo de justicia. 
La Ciudad de Dios es una comunidad, y el Reino - 

de Dios el bien común fundamental, pero en relación con

el orden político de la salvación de cada hombre figura

ba aún como su interés personal, un asunto " privado" - 

no nos atrevemos a llamarla una utilidad-, que ahora - 

se "reconoce, junto con el interés político público, co- 

mo una fuerza reguladora. Esta es la raíz del concepto

del gobierno limitado; el gobierno estaba sujeto a una

doble limitación. Desde el punto de vista funcional, - 

2) Cfr. H. Sabine George: " Historia de la Teoría Polí- 
tica", Cuarta Reimpresión, 1970, Editorial Fondo de

Cultura Económica, Págs. 38- 97. 
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se había demarcado todo un dominio de la vida humana, — 

en el cual el gobierno no debía intervenir: era el rei— 

no de la salvaci6n de las almas. Desde el punto de vis

ta jerarquico, el gobierno estaba limitado por la auto— 

ridad más alta de la suprema ley natural, la cual deben

acatar las leyes humanas. El interés, individual —la — 

salvaci6n del alma de cada persona— constituía en si — 

mismo el fundamento del orden, si bien en sus aspectos

religiosos pasaba por alto, por decirlo as¡, al gobier— 

no, estableciendo de esa manera una relaci6n directa — 
no publica" entre el hombre y Dios. Así pues, el ver— 

dadero regulador de las vidas individuales era el críte

rio común que prevalecía en la esfera del interés públí

co, en la esfera eclesiástica y en la esfera privada. — 
El prop0síto general de la salvaci6n estableci(5 un or— 

den que sobrepasaba a las tres esferas: ideo cánones mo

rales para las actividades ecorx5micas privadas, indujo

a los gobernantes individuales, a realizar actos pUbli: 

cos de penitencia personal y produjo fenómenos tan hT— 

bridos como la Inquisici(5n, con su mezcla de interés — 

por el orden pUblico y de preocupaci6n por la salvaci6n
individual. 

En consecuencia, para el concepto del orden de — 

San Agustin y de Santo Tomás de Aquino, resulta esen— 

cial la limitaci6n del gobierno en las funciones de la

paz, la justicia mínima y la defensa, y la elevaci6n si
multánea de la salvaci6n individual al rango de interes

públicamente reconocido, aunque no organizado sobre una

base pública ( en este caso, el significado del término

pÚblico" guarda relaci6n con " gubernamental"), El con

cepto de Arist6teles, el interés público correspondien— 

te es todavia dikaio—noetic, pero ya no esta orientado

hacia la conversi3n, según la interpretación de Plati5n. 

Observamos aquí la aparici6n de la política como una — 
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ocupaci(5n estrictamente práctica, que aborda los proble

mas del orden publico y de la administracián judicial.:: 
Pero en el orden cristiano, el interés publico no se ca

racteríza únicamente por la limitaci6n del gobierno a* -- 
los dominios de la paz, la defensa y la justicia, sino

mas bien por la participaci6n de este gobierno limitado
en el origen y el destino trascendentales de la vida hu
mana. La sIntesis de San Agustín y Santo Tomas de Aqui
no subraya energicamente las dimensiones estructurales
trascendentes de la existencia, en la que Dios es el

ser supremo y la meta fundamental de todos los actos. 
En esta estructura, el gobierno, limitado en sus funcio
nes, tiene una doble Participaci6n. Participa en la - 
causa primaria, el fundamento existencial de todas las
cosas, por conducto de la ley natural que impregna sus

reglas. Participa en la causa final, la finalidad últi
ma de toda existencia, a través de su sujeci6n a las , e

tas de salvaci6n. Es cierto que la paz constituye el
interés pUblico, pero no la paz propiamente dicha. La

f6rmula cristiana característica para lograr el interés
público es la paz, el orden y la justicia dentro del - 
sistema de participaci6n, la participaci(5n en la exis— 
tencia y el destino trascendentes. Si quisiéramos dar- 
le un término adecuado, podr:Camos llamar a este interés
pUblico pax partícipians1l. ( 3) 

Locke, Adam Smith, Mill.- Al contrario de los - 

puntos de vista griegos y cristianos acerca del orden - 
publico, Locke no basa la comunidad Política en los fac
tores comunes a los hombres, sino más bien en las nece- 

sidades y aspiraciones individuales de los seres hum, -r -- 
nos. Según su opini6n la sociedad civil exLste para el
logro de la utilidad privada. Armoniza con Plat6n y - 

3) Ver: Sabine George H.: Opus cit. Pdgs. 143- 146.9 - 

186- 188 
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Ar¡ státeles en considerar que la adquisición de bienes - 
materiales es la esencia misma de la utilidad privada. - 
Siendo la propiedad " el objeto principal y fundamental_ 

que buscan los hombres al asociar sus riquezas% el or- 

den político sirve sobre todo para fomentar un grado de
satisfacción de los apetitos adquisitivos de los hom- - 
bres, mucho mayor del que seria posible en condiciones_ 

de anarquía. Por consentimiento común los hombres han
7

descubierto y convenido en un método para que el indivi
duo pueda, legítimamente y sin perjudicar a nadie, po— 

seer más bienes de los que puede utilizar por si solo ... 
Este método ha de alcanzarse y mejorarse por medio de - 
convenios pUblicos adecuados« Locke admite la existen- 

cia de una ley natural, pero la esencia del dike ya no

es el elemento común entre los hombres. El contenido - 

de la ley natural de Locke se define segUn las leyes - 
del placer y el dolor, de manera que, en último análi— 

sis, la ley natural no es para él más que una suma de - 
utilidades privadas. Pasada una generación, esta hip(5- 

tesis de Locke fue confirmada gracias al calculo preci- 
so de las leyes del placer y del dolor de Helvétius Y ~ 
Bentham. 

El problema de Locke es descubrir qué tipo de or
den público será capaz de fomentar la seguridad en las

recompensas y satisfacciones individuales« Esta clase_ 

de problema está sujeto a soluciones que han originado_ 
grandes discrepancias, según lo que uno prefiera dar - 

por sentado respecto a la dirección y la fuerza relati- 
va de los apetitos individuales y a lo que opinamos - 
acerca de la conveniencia de los diferentes recursos pú
blir-os destinados a la satisfacción de estos apetitos. - 
La respuesta del propio Locke fué que la condición ad— 
quisitiva del hombre estaria en mejores condiciones

en

un régimen caracterizado por lo que se denomina en ale- 
mán Rechtssicherheit, esto es, la certeza y la estabili



163

dad de las leyes sistematizadas que asegurarían un ma—- 

yor grado de precisión en el pronóstico de las cuestio- 

nes humanas. As1 pues, según Locke la sociedad civil - 

no gira en torno de la justicia de Aristételes, sino - 

más bien en una legalidad calculable y manejable, o " re

glas del juego". 

Adam Smith aí) adió a esta idea el concepto de la

Mano Invisible, la suposición de una armonía regulada - 

por si misma entre las actividades de los apetitos indi

viduales y las satisfacciones personales. Este concep- 

to era 16gicamente requerido por el proyecto de Locke, - 

aunque re estaba incluído aún en él. Sin la premisa de

que, de una manera u otra, los esfuerzos de los apeti— 

tos individuales se unirian formando un todo no podria7- 

mos seguir pensando en una comunidad basada en la utili

dad privada. Además, la contribución de Adam Smith co.2
dujo a una nueva versión del gobierno limitado. Como - 

en el orden cristiano, la autoridad pública se mantenía

sujeta a una doble limitación. Desde el punto de vista

funcional, estaba marcado el reino de la iniciativa y - 

las aspiraciones privadas, en el que el gobierno no de- 

bía intervenir. Desde el punto de vista jerárquico, el

gobierno estaba limitado por el supremo orden natural - 

de la " sociedad". el sistema de propio apunte de las ac

tividades privadas, dotado de la capacidad de equili- - 

brarse a sí mismo al cual debían plegarse las leyes pu- 

blic as. Así, también el interés adquisitivo individual

canstitula por si mismo una fuente de orden, Su mira, - 

la satisfacción del consumidor, era el criterio común a

la esfera del gobierno y la esfera de la Mano Invisible

y proporcionaba la esencia misma de las normas de jui— 
cio: " buen gobierno", " economía eficiente". 

Sin embargo, a diferencia del orden cristiano, - 

no podemos hablar aquí de participaci6n, porque si bien

la mayoria puede participar en lo que es común a todos, 
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la comunidad no puede tomar parte en la variedad enorme
de apetitos y aspiraciones privadas, Lo unico que pue- 

de permit-Irsele es la mayor libertad de acción posible. 
De ahT que el liberarse del dominio gubernamental sea - 
el concepto clave en el nuevo orden. La libertad es pa

ra el esquema liberal de los acontecimientos, lo que es

la participación para el sistema cristiano. En nombre

de la libertad, Mill suprimid de la esfera pública el - 
nous, que segi1n los antiguos es el elemento común por - 
excelencia. La doctrina de la libre expresión relegó - 

las actividades racionales de las almas de los hombres - 
al reino de la Mano Invisible, lo que las puso al mar— 

gen de las leyes y del interés público. Lo que permane

cid dentro del dominio publico fue un poder excento de_ 
toda esencia intelectual, al cual atribuye Mill con bas

tante propiedad la funci6n de defenderse por todos los

medios de los " daí% s o incomodidades". Pero si la li— 

bertad es en el orden liberal el equivalente a la partí
cípaci6n en el esquema cristiano, la libertad constitu- 
ye el marco, en lugar de la función propiamente dicha, - 
de gobierno. El gobierno liberal se propone tomar to— 

das las medidas pUblicas necesarias para acrecentar la
satisfacci6n de las utilidades privadas. Esta funci(5rL
ha sido concebida en diversas forTnas, que fluctuan des- 

de el concepto de vigilante nocturno y el árbitro, has- 

ta la función de una compañia de seguros, y desde una

protecci6n negativa hasta una promoción positiva. La

relación entre el gobierno y el sistema gestionado por_ 

la Mano Invisible constituye un problema adicional. Las

razones de estas vacilaciones son inherentes a las difi

cultades que es normal encontrar cuando se desea ex- - 

traer de las utilidades privadas un interés público in- 
teligible. 

Se supone que el gobierno acata el " orden natu— 

ral" de las actividades privadas autónomas o de ajuste_ 
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Propio, al igual que en el orden cristiano se supone
que el gobierno acata la ley natural. Sin embargo, a

diferencia de la ley natural, el " orden natural" de las

actividades económicas privadas no es únicamente inte— 
lectual, sino un sistema operante expuesto: 1) a desmo– 

ronarse, 2) a dar lugar a resultados nocivos y 3) a no

poder garantizar las satisfacciones individuales. En

ese caso, el gobierno, en nombre mismo de la utilidad
privada, entrara en el recinto vedado y tomará bajo su

mando a la Mano Invisible., Cuando esto sucede, la an— 

tes mencionada limitación jerárquica del gobierno es – 
suspendida, y tiende a desvanecerse a través de las re– 
petidas suspensiones- En lugar del gobierno limitado,– 

tenemos entonces un tipo de gobierno que ya no esta – 

obligado a acatar un mandato superior y que es dirigido
únicamente por su concepto de la conveniencia. 

Otra dificultad del orden liberal emana de la ne
cesidad de hacer suposiciones más o menos arbitrarias – 
acerca de las metas individuales, suposiciones que debe

hcY_-er todo gobierno que desea servir las utilidades pri
vadas de innumerables individuos cuya personalidad per– 
manece anónima. Al mismo tiempo, deben hacerse suposi– 

ciones acerca de los obstáculos más molestos que impi— 

den la mayor satisfacci6n individual y de los medios de
que podemos valernos para eliminar tales obstáculos. – 

Locke opinaba que las leyes estables y seguras eran el

recurso más adecuado; Mill abogaba por una política de

no intervención en renglones tales como la expresión – 
verbal Y la manera de pensar. En cambio, otros exper— 

tos han buscado la solución en medidas públicas destina

das a asegurar empleo a todos los ciudadanos, o a la rje

distribución de la riqueza nacional. Los supuestos pti– 

blicos acerca de las aspiraciones privadas no sólo – 

atienden a los promedios estadísticos, sino que a menu– 

do postulan la existencia de aspiraciones con el fin de
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satisfacerlas mediante políticas públicas, Allí donde - 

se ofrece de este modo la satisfacción, pronto aparece_ 

el apetito, de manera que los supuestos públicos de es- 

te tipo son proposiciones que se cumplen por si solas. 

As¡ pues, existe una tendencia ineludible a avan

zar de una protección negativa hasta la promoción públi
ca de la utilidad individual. La administración públi- 

ca se propone llegar al mismo tiempo hasta las activida
des y aspiraciones particulares

propiamente dichas« Es~ 

ta tendencia elimina gradualmente la mencionada
ción funcional del gobierno, de manera que éste en bene

ficio de la satisfacción del consumidor, se inmiscuye - 

más y más profundamente en la esfera demarcada de la - 
iniciativa y la aspiración individuales. Esta es una - 

tendencia inherente a las ambig iedades del sistema polí
tico orientado hacia la empresa privada. Por lo tanto, 

en este orden de interés público no puede definirse cla
ramente, sino que tiende a fluctuar del laissez- faire a

la administración pUblica del trabajo y de los recursos
pudiendo clasificarse todas las actividades bajo la rú- 
brica de administración pública de las satisfacciones ~ 
privadas. Musgrave con toda justicia llamó la atención

hacia la naturaleza espectral del interés público líbe- 
ral, al hablar de " ciertas condiciones de bienestar pa- 

ra la distribución, de los recursos, que se cumplirlan - 

al mismo tiempo mediante una competencia perfecta y una
planificación socialista". Si se pudiesen designar to- 

das estas " condiciones de bienestar" con un concepto de

interés público, me inclinarla a proponer el término he

donomia ( de hedone, placer, satisfacción, y nomos, go -
1

bierno dirección). 

La orientación del interés público hacia la uti~ 
lidad privada tiende, por lo tanto. a ser una especie - 

de socialismo, una tendencia que se ha hecho sentir in- 
sistentemente desde los fíl6sofos franceses del siglo - 
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XVIII pasando por el Mill de los últimos aPíos y llegan- 
do a Franklin de Roosevelt. Se puede hablar aqui de so

cialismo en la medida que el interés público por la uti

lidad privada se convierte en una dirección pública ca- 

da vez mayor de las actividades y los recursos econámi- 
cos, Sin embargo, debe diferenciarse al socialismo mo- 

tivado por la utilidad privada y por la satisfacción - 
del consumidor, del socialismo del tipo marxista. Aún

cuando el interés público motivado por la utilidad pri- 

vada tome direcciones socialistas, lo más probable es - 

que mantenga todavia a la propiedad privada como la ba- 

se de la subsistencia individual y a la libertad de con
trato como fundamento del empleo. La conservación de - 

la propiedad privada no es totalmente compatible con la

dirección gubernamental o con la regulación de las in— 

dustrias en gran escala que han adoptado el sistema de

las grandes burocracias. Si hoy tenemos socialismo en
los países occidentales, se trata entonces de una de - 

las variedades de un orden liberal que asigna al inte— 

rás público la tarea de satisfacer las aspiraciones pri

vadas". ( 4) 

Marx y Lenin.- Para Marx, la producci6n mate- - 

rial no podia ser un asunto privado, como lo era pera - 

Platán y Aristáteles. Porque la diferencia de Arist6te

les, quien dijo: " más que cualquier otra cosa, la razon

es el hombre", Marx podia haber dicho " más que cual- 

quier otra cosa, el trabajo es el hombre". El rechazo

de la doctrina de la trascendencia constituye para Marx

la base del comunismo. Habiendo descontado el logos, — 

Marx considera que la esencia misma de la humeni-ciaLI cel

hombre se encuentra en sus relaciones con la naturaleza

inmanente. Esencialmente el hombre es un ser que en - 

los asuntos tocantes a su trabajo, es capaz de

4) Ver: Sabine George H. : Op. cit. p6gs. 384- 366; - 

413- 417 y 510- 512 
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su propia vida. Si el trabajo se funda en la propiedad

privada, la índole exclusiva de esta propiedad separa - 

al hombre del hombre, la cual conduce al alejamiento y

a la separación. " La positiva trascendencia de la pro- 

piedad privada.... es, en consecuencia, la trascenden— 

cia positiva de todo alejamiento, es decir, el retorna

del hombre a su calidad humana, esto es, a su moda de

vida social". El trabajo, mediante el cual debe llevar

se a cabo la humanidad del hombre, debe ser comunal y - 

no privado. En ese caso, el orden social es, esencial~ 

mente, el sistema de trabajo colectivo y su dirección. - 

Marx acepta la definición tradicional de la política co

mo la esfera de acción de la esencia intelectual racio- 

nal y general, pero niega la realidad de tal esencia. - 

Las verdades públicas son racionalizaciones ilusorias o
ideológicas del poderío económico del hombre sobre el - 

hombre. Esta es la razón de que el orden de la políti- 

ca sea reemplazado por el sistema de trabajo, una vez - 

que las condiciones de éste se encuentran totalmente so

cializadas y una vez que el trabajo humano se ha conver
tido en un interés pUblico. Para la sociedad futura, - 

la primera que sera completamente humana, Marx define - 

el interés público como la dirección del trabajo. Sin - 

embargo, en la historia de la humanidad, este interés - 

público ha sido también característica, según Wittfogel, 

de ciertas sociedades basadas en obras de regadío en - 
gran escala. Ya sea que el tipo marxista de interés pú

blico se parezca o no al de sociedades despótitas orien

tales, obviamente nos encontramos aquí ante uno de los - 

tipos co,ncebibles, al que me gustaría asignar el térmi- 

no ergononomía ( de ergon, trabajo y nomas, gobierno ad- 

ministración). 

Marx aspira a transformar lo que es ahora utili- 

dad privada, en el interes público. Después de esta - 

conversión, no queda ninguna utilidad privada, ni si- - 
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quiera la satisfacción de consumidor. Desde luego los - 

hombres tienen necesidad de diferentes y el marxismo así

lo reconoce. Pero de ninguna manera se supone que estas

necesidades, y especialmente las diferencias entre
éllas, sean la motivación de las acciones individuales« - 

Se supone que el " hombre socialista" está totalmente ab- 

sorbido por la motivación del trabajo público. Se vati- 

cina con certeza la completa satisfacción de todas sus - 

necesidades, pero esta satisfacción no debe figurar como

el propósito de la acción privada o pública. La bios - 

theoretikos, la vida contemplativa, tampoco debe llegar

a ser una cuestión de utilidad privada, como se podría :: 

suponer por la consigna utilizada en otra época por los

socialistas: " La religión es un asunto privado". La me- 

ditacián que no está relacionada con la producción de co

sas materiales contradice todo el dogma de la centraliz.2
ción del proceso de trabajo y es, en consecuencia antiso

ci al. 

Este concepto de interés público en un sistema so

cializado es el mismo que defienden tanto Marx como Le-- 

nin, Lenin aPíade un concepto para definir el interés pú

blico en la época de transición del mundo ' Talso" de la

actualidad, al mundo " real" del futura. Durante todo el

periodo de transición, la lucha constituye la " ley de le

yes". Por lo tanto, la doctrina de Lenin se ocupa sobre

todo en la organización de los instrumentos y estrate- ~ 

gias de lucha. No es posible determinar la duración del

período de transición; Lenin habla de " una prolongada lu

cha". Sus seguidores han indicado que es probable que - 

la lucha sea más larga que el curso de una vida, tal vez

más larga que la vida de varias generaciones. En conse- 

cuencia, desde la época en que Lenin desarrolló el mar— 

xismo, han surgido un tipo peculiar de interés público, - 

la clase de interés que se encuentra relacionado con la

idea de un partido y de un gobierno de combate. Mien- - 
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tras dure el período de transición el interés público - 

representado por un comunismo militante, es la adminis- 

traci6n básicamente antagónica, para la cual me gusta-- 

ría sugerir el término polemonon:)mía ( de polemos, lucha

y nomos gobierno, administracián). Ain cuando este con

cepto está ideado para un período de duración indefi , ni - 

da, se trata, sin embargo, de transición y no necesita

catalogarse entre los tipos concebibles de un carácter_ 

permanente". ( 5) 

El artículo 3o. Constitucional al establecer que

la educación que imparta el estado -federación, estados, 

municipios tenderá a desarrollar arm6nicamente todas - 

las facultades del ser humano y fomentará en él, a la - 

vez, el amor a la patria y la conciencia de la solidar¡ 
dad internacional, en la independencia y en la justi- - 

cia. . . 

Representa lo anterior la base sólida de la demo

cratizaci6n de la enseHanza y por ende la creación de

un mundo mejor, al respecto permitasenos citar a Paulo

Freire: quien en su obra " La Educación como Práctica de

la Libertad" nos dice que " la democratización de la cul

tura - dijo cierta vez uno de esos anónimos maestros - 

analfabetos- debe surgir de lo que somos y de lo que ha
cemos como pueblo. No de lo que piensen y qúieran algu

nos para nosotros". Además de estos debates a proposi- 

to de la cultura y de su democratización, se analizaba

el funcionamiento de un Círculo de Cultura, su sentido

dinámico, la fuerza creadora del diálogo, la conciencia

ci Ó n. Durante dos noches se discuten esas situaciones, 

estando predispuestos a iniciar en la tercera, su alfa- 

betizaci6n, que se comprende ahora como una llave que - 

les abría las puertas a la comunicación escrita. 

Sólo as! la alfabetización cobra sentido. Es la

consecuencia de una reflexión que el hombre comienza a

5) Ver: Sabine George H.: Op. cit. P& gs. 545- 627. 
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hacer sobre su propia capacidad de reflexionar, sobre - 

su poder de transformar el mundo, sobre su posicic5n en

el mundo, sobre el mundo mismo, sobre su trabajo, sobre

su poder de transformar el mundo, sobre el encuentro de

las conciencias; reflexión sobre la propia alfabetiza--- 

ci6n, que deja así de ser algo externo al hombre para - 

pertenecerle, para brotar de él, en relación con el mun

do, como una creación. 

Sólo así nos parece válido el trabajo de alfabe- 

tizaci6n, comprender la palabra en su justo significado. 

Como una fuerza de transformación del mundo. Sólo así

la alfabetización tiene sentido. En la medida en que - 

el hombre, antes analfabeto, descubre la relatividad de

la ignorancia y de la sabiduría, se libera de uno de - 

los mecanismos usados por falsas élites para manejarlo. 

Sólo así la alfabetización tiene sentido. En la medida

en que implica en todo este esfuerzo que realiza el hom

bre para reflexionar sobre si y sobre el mundo en que y
con el cual está, le hace descubrir " que el mundo es - 

también suyo y que su trabajo no es la pena que paga - 

por ser hombre sino un modo de amar y ayudar al mundo a
ser mejor". ( 6) 

Este libro trata de lo que le pasa a la gente - 

que se siente abrumada por el cambio. Trata del modo - 

en que res adaptamos - o dejamos de adaptarnos- al futu- 

ro. 

Mucho se ha escrito sobre el futuro. Sin embar- 

go, la mayorTa de los libros sobre el mundo venidero - 

tienen un áspero sonido metálico, Estas páginas, por - 

6) Cfr, Freire Paulo: " La Educación como Práctica de - 
la Libertad"; Editorial Siglo XXI; Vigésima Quinta_ 

Edición; Págs. 142- 144. 
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el contrario, se ocupan de la cara suave a humana del - 

maHana. Más aún: se ocupan de los pasas que hemos, de ~ 

dar para poder alcanzar el mañana. Tratan de materias - 

corrientes y cotidianas: los productos que compramos y

los que rechazamos; los sitios que dejemos atrás, las - 

corporaciones en que vivimos, las personas que Pasan, - 

cada vez más de prisa, por nuestras vidas Sondean el

futuro de la amistad y de la vida de familia. Investi- 

gan extrañas y nuevas subculturas y estilos de vida, - 
junto con una serie de temas diversos, desde la políti- 

ca y los campos de deportes hasta los vuelos espaciales

y el sexo. 

Lo que le sirve de lazo de unión - en el libro, - 

como en la vida:- es la estrepitosa corriente del cambio, 

una corriente hoy tan poderosa que derriba institucío— 
nes, trastorna nuestros valores y arranca nuestras raí- 

ces. El cambie) es el fenómeno por medio del cual el fu

turo invade nuestras vidas, y conviene observarlo aten~ 

tamente, no sólo con las amplías perspectivas de la his

toria, sino desde el ventajoso punto de vista de los in

dividuos que viven, respiran y experimentan. 

La aceleración del cambio en nuestro tiempo es, - 

en si misma, una fuerza elementaL Este impulso acele- 

rador acarrea consecuencias personales y sicolágicas, Y

también sociolúgicas. En las páginaE que siguen se ex- 

plora sistemáticamente, por primera vez, estos efectos - 

de aceleracie5n« El libro sostiene, espero que con día:-- 

fanidad, que, a menos que el hombre aprenda rápidanente

a dominar el ritmo del cambio en sus asuntos personw- - 

les, y también en la sociedad en general, nos veremos - 

condenados a un fracaso masivo de adaptación". ( 7) 

7) Cfr. Toffler Alvín: " El Shock del Futuro"; Edito- - 

rial El Arca de Papel; Págs. 7- 8- 
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El cambio que se avisora, dentro de nuestra so— 

ciedad mexicana., con base en las garantías sociales es- 

tablecidas en nuestra constitución nos presenta un futu

ro promisorio, en el cual confío. DESPUES DE TODO EL - 

LUNES 6 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2000 CUMPLO CUI RENT\ Y DOS

AÑOS. 



C 0 N C L U S 1 0 N E S



175

C 0 N C L U S 1 0 N E S Dt LA BIBLIOIÍ ell", 

1.- Las Garantías Sociales, son el fruto de un - 

proceso de reivindicación social, que se inicia con los

afanes libertarios de la Nación Mexicana. 

2.- El objetivo mediato de las Garantías Socia— 

les es lograr la Justicia Social. 

3.- Don Miguel Ramos Arizpe en las Cortes de Cá- 

diz, hizo resaltar la importancia de la educación como_ 

Garantía Social. 

4.- Las Garantías Sociales se plasman de manera_ 

indubitable en los artículos 3o. , 27 y 123 Constitucio- 
nales, 

5«~ El artículo 3o. Constitucional se significa

como el medio idóneo para que los grupos económicamente

débiles y socialmente desprotegidos, puedan a corto y - 

mediano plazo mejorar en sus pretensiones sociales. 

6.- Al establecerse en el articulo 27 Constitu— 

cional que la Nación tendrá en todo tiempo el derecho - 

de imponer a la propiedad privada las modalidades que - 

dicta el interés público, se establece una apertura pa- 

ra la defensa del Derecho Comunitario. 

Las condicionantes sociales, en el presente

siglo, dieron pie para la configuración de la esfera de

intereses jurídicos, tutelados por el Derecho Social. 

S.- El artículo 123 pretende solventar la des- ~ 
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igualdad social de los factores de la producci6n, capi- 

tal y trabajo; a efecto de reivindicar a la clase traba

jadora de su condici0n de grupo económicamente débil y

socialmente desprotegido. 

9.- El Congreso Constituyente de Querátaro al es

tablecer en nuestra Uonstitución vigente las Garantia_ 

Sociales, se percat(5 de su funcic5n hist6rica, y de su - 

condici(5n de instrumento de reivindicaci0n social. 

10.- El Derecho Social y las Garantías Social= -s, 

son el faro promisorio de un futuro socialmente justo y

consolidador de nuestro proceso revolucionario y nacio- 

nal. 
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